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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de Subvenciones de 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 9 
de julio de 2014, se ordena la remisión a la Comisión 
de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública 
y la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón del Proyecto de Ley de Subvenciones de Ara-
gón, el cual se tramitará por el procedimiento legisla-
tivo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finali-
zará el próximo día 17 de septiembre de 2014, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 9 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley
de Subvenciones de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. OBJETO, CONCEPTO DE SUBVENCIÓN, 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO
Artículo 1. Objeto y concepto de subvención.
Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
Artículo 3. Régimen jurídico.

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUB-
VENCIONES PÚBLICAS
Artículo 4. Principios generales.
Artículo 5. Planes estratégicos.
Artículo 6. Contenido de los planes estratégicos.
Artículo 7. Seguimiento de los planes estratégicos
Artículo 8. Órganos competentes para la concesión de 
subvenciones.
Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Artículo 10. Convenio de colaboración con entidades 
colaboradoras.
Artículo 11. Bases reguladoras. 
Artículo 12. Contenido de las bases reguladoras.
Artículo 13. Base de datos de subvenciones. 

TÍTULO I. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN
CAPÍTULO I. TIPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
Artículo 14. Tipos de procedimiento de concesión.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
Artículo 15. Iniciación.
Artículo 16. Competencia. 
Artículo 17. Contenido.
Artículo 18. Presentación de solicitudes.
Artículo 19. Documentación. 
Artículo 20. Comprobación de datos.
Artículo 21. Instrucción. 
Artículo 22. Reformulación de solicitudes. 
Artículo 23. Propuesta de resolución.
Artículo 24. Resolución.
Artículo 25. Convocatoria abierta.

CAPÍTULO III. CONCESIÓN DIRECTA
Artículo 26. Subvenciones nominativas.
Artículo 27. Subvenciones establecidas por una norma 
de rango legal. 
Artículo 28. Subvenciones de concesión directa 
en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.
Artículo 29. Aceptación.
Artículo 30. Información.

TÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y JUS-
TIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PÚBLICA
CAPÍTULO I. DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 31. Subcontratación de las actividades sub-
vencionadas. 

CAPÍTULO II. DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVEN-
CIÓN
Artículo 32. Justificación de las subvenciones públicas.
Artículo 33. Plazos de justificación.
Artículo 34. Gastos subvencionables. 
Artículo 35. Comprobación de subvenciones.
Artículo 36. Comprobación de valores. 
Artículo 37. Tasación pericial contradictoria. 
Artículo 38. Revocación. 

CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA
Artículo 39. Procedimiento de aprobación del gasto y 
pago.
Artículo 40. Requisitos para proceder al pago. 
Artículo 41. Pagos anticipados y a cuenta. 

TÍTULO III. DEL REINTEGRO DE SUBVENCIONES
CAPITULO I. DEL REINTEGRO
Artículo 42. Causa de invalidez de la resolución de la 
concesión.
Artículo 43. Causas de reintegro.
Artículo 44. Naturaleza de los créditos a reintegrar y 
de los procedimientos para su exigencia.
Artículo 45. Reintegro parcial.
Artículo 46. Prescripción.
Artículo 47. Obligados al reintegro.

CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
Artículo 48. Competencia para la resolución del proce-
dimiento de reintegro.
Artículo 49. Procedimiento de reintegro.
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Artículo 50. Retención de pagos. 
TÍTULO IV. CONTROL DE SUBVENCIONES
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMUNES
Artículo 51. Objeto y competencia. 
Artículo 52. Obligación de colaboración.
Artículo 53. Derechos y deberes del personal con-
trolador. 

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE 
SUBVENCIONES
Artículo 54. Procedimientos de control de subvencio-
nes. 
Artículo 55. Modalidad de función interventora. 
Artículo 56. Modalidad de control financiero. 
Artículo 57. Documentación de las actuaciones de con-
trol financiero. 
Artículo 58. Efectos de los informes de control fi-
nanciero. 

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS
CAPÍTULO I. DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATI-
VAS
Artículo 59. Concepto de infracción.
Artículo 60. Responsables. 
Artículo 61. Supuestos de exención de responsa-
bilidad. 
Artículo 62. Concurrencia de actuaciones con el orden 
jurisdiccional penal. 
Artículo 63. Infracciones leves.
Artículo 64. Infracciones graves. 
Artículo 65. Infracciones muy graves. 

CAPÍTULO II. DE LAS SANCIONES
Artículo 66. Clases de sanciones. 
Artículo 67. Graduación de las sanciones. 
Artículo 68. Sanciones por infracciones leves.
Artículo 69. Sanciones por infracciones graves. 
Artículo 70. Sanciones por infracciones muy graves. 
Artículo 71. Desarrollo reglamentario del régimen de 
infracciones y sanciones.
Artículo 72. Prescripción de infracciones y sanciones. 
Artículo 73. Competencia para la imposición de 
sanciones. 
Artículo 74. Procedimiento sancionador. 
Artículo 75. Extinción de la responsabilidad derivada 
de la comisión de infracciones. 
Artículo 76. Responsabilidades. 

Disposición adicional primera. Actualización de 
Cuantías.
Disposición adicional segunda. Régimen aplicable 
a las Cortes de Aragón y órganos estatutarios.
Disposición adicional tercera. Subvenciones y ayudas 
de cooperación para el desarrollo.
Disposición transitoria primera. Procedimientos ini-
ciados.
Disposición transitoria segunda. Adaptación de las ba-
ses reguladoras. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Habilitación normativa.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones atribuyó a la subvención una doble na-
turaleza. En primer lugar, contempló las subvenciones 
como una modalidad importante de gasto público y 
así lo puso de manifiesto en su propia Exposición de 
Motivos. Desde esta perspectiva, consideró necesario 
que la actividad subvencional se ajustara a las direc-
trices de política presupuestaria orientadas, principal-
mente por criterios de estabilidad presupuestaria y de 
control del déficit. Por otro lado, y tal y como se señaló 
también en la parte expositiva de la norma estatal, le 
confirió una naturaleza administrativa, como técnica 
de fomento de determinados comportamientos consi-
derados de interés público. 
 Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se pretendió, 
además, dotar a la actividad subvencional de un ré-
gimen jurídico completo y sistemático común, que se 
aplicara de forma homogénea a la actividad subven-
cional de todas las Administraciones Públicas territo-
riales e incluso de otras entidades que conforman el 
sector público.
 Esta voluntad del legislador estatal que se concretó 
en la atribución del carácter de básico de buena parte 
del articulado de la norma, no es óbice, sin embargo, 
para establecer un régimen propio autonómico que, 
respetando en todo caso la normativa básica, intro-
duzca una regulación lo más acorde posible con las 
características de nuestra Comunidad Autónoma, com-
plete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé 
solución a algunas de las necesidades detectadas a lo 
largo de los años en la gestión de las subvenciones en 
nuestro ámbito territorial, al amparo de las competen-
cias que, en esta materia, le atribuye a la Comunidad 
Autónoma el Estatuto de Autonomía de Aragón.
 Por un lado, desde la perspectiva del gasto público 
de las subvenciones, el Estatuto de Autonomía de Ara-
gón, en el artículo 71.32, atribuye competencia a la 
Comunidad Autónoma sobre «la planificación de la 
actividad económica y fomento del desarrollo econó-
mico». Esta competencia, se completa, a su vez, con 
las previsiones de los artículos 103 y 111 del texto 
estatutario, que establecen, respectivamente, que «la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de la au-
tonomía financiera que la Constitución española le re-
conoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda 
para la financiación, ejecución y desarrollo de sus 
competencias, de conformidad con los principios de 
suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordi-
nación, equilibrio financiero y lealtad institucional» y 
que «corresponde al Gobierno de Aragón la elabo-
ración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su 
examen, enmienda, aprobación y control».
 Por otro lado, desde la perspectiva administrativa 
de la materia subvencional, el Estatuto de Autonomía 
de Aragón establece, en el artículo 79, que «en las 
materias de su competencia, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo 
a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
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llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y ges-
tionando su tramitación y concesión».
 En consecuencia, y de acuerdo con estas compe-
tencias estatutarias, se propone este cuerpo normativo 
único, que se aplique de forma comprensiva a las Ad-
ministraciones territoriales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, así como a otras entidades que conforman 
el sector público, con la finalidad de superar las insufi-
ciencias identificadas y asegurar cada vez una mejor 
gestión y eficaz control de las subvenciones.

II

 En cuanto a la estructura de la norma, esta Ley, 
que trata de regular los elementos más importantes de 
la actividad subvencional, se compone, tras la parte 
expositiva, de una parte dispositiva compuesta por se-
tenta y seis artículos estructurados en seis Títulos, y de 
una parte final, compuesta por ocho disposiciones. 
 En la parte dispositiva, el Título Preliminar se de-
dica a establecer unas «Disposiciones generales» y se 
divide en un Capítulo I sobre el «Objeto, concepto de 
subvención, ámbito de aplicación y régimen jurídico» 
y en un Capítulo II sobre «Disposiciones comunes a las 
subvenciones públicas». El Título I versa sobre los «Pro-
cedimientos de concesión» y dedica un Capítulo I a los 
«Tipos de procedimiento de concesión», un Capítulo II 
al «Procedimiento de concesión en régimen de concu-
rrencia competitiva» y un Capítulo III a la «Concesión 
directa». El Título II denominado «Del procedimiento 
de gestión y justificación de la subvención pública» 
se estructura en un Capítulo I «De la gestión adminis-
trativa», un Capítulo II «De la justificación de la sub-
vención» y un Capítulo III titulado «Del procedimiento 
de gestión presupuestaria». El Título III rubricado «Del 
reintegro de subvenciones» se divide en un Capítulo 
I «Del reintegro» y un Capítulo II «Del procedimiento 
de reintegro». El Título IV sobre «Control de subven-
ciones» se articula en un Capítulo I dedicado a unas 
«Disposiciones comunes» y un Capítulo II sobre «Pro-
cedimientos de control de subvenciones». Por último, 
el Título V sobre «Infracciones y sanciones administra-
tivas» se divide en un Capítulo I «De las infracciones 
administrativas» y un Capítulo II «De las sanciones».
 La parte final se compone de tres disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sición derogatoria y dos disposiciones finales.

III

 El Título preliminar dedica el Capítulo I a establecer 
el objeto de la Ley definiéndolo como la regulación del 
régimen jurídico de las subvenciones que se concedan 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 A continuación, introduce el concepto de subven-
ción, en los mismos términos previstos en la normativa 
básica estatal.
 Asimismo, en este Capítulo I se identifica el ámbito 
subjetivo de aplicación de la norma que considera, a 
este respecto, dentro del mismo, a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y los Organis-
mos Públicos a ella adscritos, así como parcialmente 
a las fundaciones y sociedades públicas del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para 

los consorcios, la Ley remite a la regulación que para 
ellos prevé la normativa básica estatal, en la que se 
diferencia según el tipo de consorcio de que se trate. 
Asimismo, se enmarcan dentro del ámbito subjetivo de 
aplicación las Entidades Locales y sus Organismos Pú-
blicos y, parcialmente, el resto de entidades que con-
forman el sector público local, siempre respetando la 
normativa de régimen local y adaptando la norma a su 
propia organización.
 Finalmente, el Capítulo I regula el régimen jurídico 
aplicable a las subvenciones que se encuentran dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley, haciendo también 
referencia a las concedidas por la Administración Ge-
neral del Estado u otras entidades públicas no integra-
das en el sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y a las financiadas total o parcialmente con 
fondos de la Unión Europea.
 A continuación, en el Capítulo II de este mismo Título 
preliminar, se introducen unas disposiciones comunes 
a todas las subvenciones que abordan cuestiones tan 
importantes como los principios generales que se de-
ben respetar en la gestión de subvenciones, los planes 
estratégicos, los órganos competentes para conceder 
subvenciones, las obligaciones de los beneficiarios, los 
convenios que se suscriban con las entidades colabo-
radoras, las bases reguladoras o la base de datos de 
subvenciones.
 En cuanto a los principios generales que deben 
impregnar la actividad subvencional, son los mismos 
que prevé la normativa básica estatal, es decir, la 
publicidad, la transparencia, la concurrencia, la ob-
jetividad, la igualdad y no discriminación, la eficacia 
y la eficiencia.
 En relación con los planes estratégicos, se detalla 
la forma de aprobar los planes, su duración, su conte-
nido o el seguimiento del cumplimiento de los mismos. 
De esta manera, se ordena la actuación global en ma-
teria de subvenciones de la Administración y de sus 
Organismos Públicos a ella adscritos, lo que permite y 
asegura una mejor distribución y aprovechamiento de 
los recursos públicos.
 A continuación, se determinan los órganos compe-
tentes para conceder subvenciones para cada uno de 
los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo de aplica-
ción y se introduce la necesidad de que el Gobierno 
de Aragón autorice previamente la concesión de cual-
quier subvención cuyo importe individualizado supere 
los novecientos mil euros.
 Por otro lado, se enumeran determinadas obliga-
ciones que se imponen a los beneficiarios, complemen-
tarias a las previstas en la normativa básica estatal. 
En particular, se añaden tres nuevas obligaciones: la 
de comunicar cualquier modificación de la actuación 
subvencionada; la de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y la realización de la actividad en relación 
con todas las subvenciones recibidas para un mismo 
destino y finalidad; y, en el caso de que el beneficiario 
sea una Entidad Local, la de acreditar el cumplimiento 
de las obligaciones de rendir cuentas ante la Cámara 
de Cuentas de Aragón, adoptar medidas de racionali-
zación del gasto y presentar, si fuera necesario, planes 
económico-financieros.
 Entre estas disposiciones comunes, se regula, asi-
mismo, el contenido del convenio que debe suscribirse, 
en su caso, con las entidades colaboradoras.



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014 20931

 En cuanto a las bases reguladoras, se determina 
quién será, para cada uno de los sujetos incluidos en 
el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, el órgano 
competente para elaborarlas. Asimismo, se prevén in-
formes preceptivos antes de su aprobación y se obliga 
a la publicación de todas las bases reguladoras en 
el Boletín Oficial de Aragón. En cuanto a su conte-
nido, respetando siempre la normativa básica estatal, 
se identifica cuál debe ser el contenido mínimo tanto 
de las bases reguladoras de subvenciones como de 
las bases reguladoras de las entregas dinerarias sin 
contraprestación.
 Por último, se prevé la elaboración de una base de 
datos de subvenciones, en la que se anotarán todas 
las subvenciones y entregas dinerarias sin contrapres-
tación a las que se les aplica la Ley.

IV

 En el Título I, se regulan los tipos de procedimiento 
de concesión. Esta parte del texto normativo es una de 
las que introduce más novedades respecto de la nor-
mativa básica estatal, tratando de dar respuesta a la 
casuística que el gestor de subvenciones se encuentra 
en la práctica.
 A este respecto, en el Capítulo I se delimitan los 
tipos de procedimiento de concesión, estableciéndose 
que las subvenciones podrán concederse en régimen 
de concurrencia competitiva, como procedimiento de 
concesión ordinario, y de forma directa, en los mismos 
términos en los que se expresa la normativa básica 
estatal.
 La novedad, sin embargo, dentro del primero de los 
procedimientos previsto, es decir, del procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva ra-
dica en la posibilidad, en determinados supuestos que 
se encuentran tasados por la Ley, de acudir a un proce-
dimiento de concurrencia competitiva simplificado. En 
algunos de estos supuestos excepcionales en los que 
sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia 
competitiva simplificado, también será posible resolver 
individualmente las solicitudes de ayuda.
 A continuación, en el Capítulo II se aborda el proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva. Tras la iniciación, se regula la competen-
cia para conceder subvenciones y se prevé, a este res-
pecto, como novedad, que corresponda al Gobierno 
de Aragón la autorización previa de las convocatorias 
de subvenciones cuyo importe supere los cinco millo-
nes de euros.
 Una vez delimitada la competencia para la conce-
sión de subvenciones, se hace referencia al contenido 
que tendrá la convocatoria que, fundamentalmente, re-
produce la normativa básica estatal aunque introduce 
algún contenido inédito que se ha desvelado impor-
tante en la práctica subvencional.
 Tras el contenido, se dedican tres artículos a la 
presentación de las solicitudes de subvenciones, a la 
documentación que debe acompañar a dichas solici-
tudes y a la forma de comprobar los datos aportados. 
Y a este respecto, la Ley persigue tratar de aprove-
char los recursos tecnológicos puestos a disposición 
de los órganos convocantes de subvenciones para 
reducir al máximo las cargas administrativas para los 
ciudadanos.

 A continuación, se regula la instrucción, la posibili-
dad de reformulación, la propuesta de resolución y la 
resolución. En estas dos últimas cuestiones, se introdu-
cen matices relacionados con la posibilidad que abre 
la Ley de resolver individualmente solicitudes de ayuda 
en determinados supuestos tasados.
 Por último, se regula la posibilidad de acudir a una 
convocatoria abierta como acto administrativo por el 
que se acuerda de forma simultánea la realización de 
varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea 
de subvención, siempre que se cumpla con los requisi-
tos previstos para este tipo de convocatoria en la Ley.
 El Capítulo III aborda otra de las novedades que 
introduce esta Ley como es la regulación del proce-
dimiento de concesión de subvenciones de forma di-
recta. La Ley regula algunos aspectos relacionados con 
cada uno de los tres supuestos de concesión directa 
admitidos por la normativa básica estatal, como son 
las subvenciones previstas nominativamente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 
cada ejercicio; las establecidas en una norma de 
rango legal; y las subvenciones de concesión directa 
en las que se acrediten razones de interés público, so-
cial, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública. En 
relación con este último supuesto, la Ley ahonda en 
la necesidad de motivar de forma suficiente las razo-
nes que subyacen para separarse del procedimiento 
de concesión en régimen de concurrencia competitiva 
como procedimiento de concesión ordinario y, con la 
misma orientación, introduce exigencias concretas en 
relación con los documentos que tienen que conformar 
el expediente en un procedimiento de concesión di-
recta de subvenciones.
 

V

 El Título II regula la gestión y justificación de la 
subvención pública. En el Capítulo I dedicado a la 
subcontratación de las actividades subvencionadas 
se reproduce, fundamentalmente, lo regulado en esta 
materia por la normativa básica estatal, introduciendo 
únicamente, como novedad, la prohibición de que el 
beneficiario de la subvención contrate la ejecución to-
tal o parcial de las actividades subvencionadas con 
personas o entidades incursas en alguna de las pro-
hibiciones previstas en cualquiera de las normas de 
aplicación a los contratos.
 En el Capítulo II, se aborda la justificación de la 
subvención respetando la normativa básica estatal, 
pero introduciendo cuestiones novedosas relativas a 
beneficiarios sujetos a contabilidad empresarial así 
como a beneficiarios que sean Administraciones Públi-
cas, entidades vinculadas o dependientes de aquellas 
o que se trate de la Universidad Pública.
 A continuación, se regulan los plazos de justifica-
ción y se permite la existencia, en determinadas cir-
cunstancias, de prórrogas. También se prevé un plazo 
para subsanar defectos en la documentación que debe 
presentarse para justificar una subvención.
 Por otro lado, en relación con los gastos subven-
cionables se introduce un límite general de financia-
ción que no podrá superar el 80% de la actividad 
subvencionable.
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 Asimismo, la Ley regula la forma de comprobar las 
subvenciones, haciendo especial hincapié en la subcon-
tratación. También establece determinadas reglas sobre 
la comprobación de las subvenciones de capital supe-
riores a noventa mil euros y a doscientos mil euros.
 La comprobación de valores y la tasación pericial 
contradictoria se regulan en los mismos términos pre-
vistos en la normativa estatal aunque no sean cuestio-
nes básicas.
 Por último, sí que supone una novedad de la Ley la 
regulación de la revocación cuya declaración, en todo 
caso, se producirá en el seno del procedimiento de 
reintegro.
 Finalmente, el Capítulo III versa sobre el proce-
dimiento de gestión presupuestaria, regulando, en pri-
mer lugar, el procedimiento que debe seguirse para 
la aprobación del gasto y del pago. A este respecto, 
introduce límites a la posibilidad de incrementar las 
cuantías de las subvenciones que se hayan fijado en 
las correspondientes convocatorias.
 En cuanto a los requisitos para proceder al pago, 
se establece un régimen simplificado para la acredita-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en determinados su-
puestos y para ciertos sujetos tasados por la Ley.
 Por último, se regulan los pagos anticipados y a 
cuenta.

VI

 Este Título III relativo al reintegro de subvenciones, 
dedica el Capítulo I al reintegro, estableciendo un lis-
tado de causas de invalidez de la resolución y de cau-
sas de reintegro, en similares términos a los recogidos 
en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestio-
nes básicas.
 También se reproducen los preceptos dedicados a la 
naturaleza de los créditos a integrar y a los procedimien-
tos para su exigencia, a la institución de la prescripción 
y a la delimitación de quiénes son los obligados al rein-
tegro, cuestiones que tienen la consideración de básicas 
en la normativa estatal. Como novedad, se introduce la 
posibilidad de que el reintegro de la subvención sea 
parcial, en función de criterios de gradación de los po-
sibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión y siempre de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad.
 El Capítulo II se dedica al procedimiento de reinte-
gro. Y a este respecto se establece el órgano competente 
para exigir al beneficiario o a la entidad colaboradora 
el reintegro de la subvención, el procedimiento que 
debe seguirse para solicitar el reintegro de la subven-
ción y la posibilidad de realizar retenciones de pagos.

VII

 En el Título IV se regula el control de las subven-
ciones de acuerdo con lo que establece la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo 
Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón y su 
normativa de desarrollo.
 Se inicia este Título IV con un Capítulo I que re-
gula el objeto y la competencia para el control de las 

subvenciones, las obligaciones de colaboración que 
pueden exigirse a los relacionados con la actividad 
subvencional, así como los derechos y deberes del per-
sonal controlador.
 El Capítulo II aborda los procedimientos de control 
de subvenciones, diferenciando como novedad, la mo-
dalidad de función interventora de la modalidad de 
control financiero. La función interventora podrá con-
sistir en la intervención plena de los expedientes en la 
tramitación de las distintas fases de autorización y dis-
posición del gasto y reconocimiento de la obligación o 
en la intervención previa de requisitos esenciales que 
se completará con un control posterior.
 El control financiero, por el contrario, se realizará 
mediante técnicas de auditoría. Una vez realizado el 
control, debe elaborarse un informe primero provisio-
nal que, tras cumplir con el trámite de alegaciones, 
se convertirá en definitivo y que la Ley prevé que se 
remita a determinados sujetos.
 Por último, se regulan los efectos de estos informes 
de control financiero. Dentro de estos efectos, merece 
especial mención la regulación que se lleva a cabo 
del procedimiento contradictorio en el caso de discre-
pancia ante una propuesta de reintegro derivada del 
ejercicio del control.

VIII

 Por último, se establece en el Título V el régimen de 
infracciones y sanciones que, aunque en muchos as-
pectos no tiene atribuida la naturaleza de básica en la 
normativa estatal, se ha regulado en similares términos. 
En particular, el Capítulo I versa sobre el régimen de 
las infracciones administrativas, que comprende el con-
cepto de infracción, los responsables de las infracciones 
administrativas en materia subvencional, así como los 
supuestos en los que se exime de dicha responsabili-
dad. Asimismo, se prevé la posibilidad de concurrencia 
de las actuaciones con supuestos en los que la conducta 
pueda ser constitutiva de delito y se delimitan los incum-
plimientos de las obligaciones de la Ley que pueden ser 
consideradas leves, graves o muy graves.
 El Capítulo II se dedica al régimen de las sancio-
nes. A este respecto, la Ley diferencia entre sanciones 
pecuniarias o no pecuniarias y establece cuáles serán 
en cada caso. A continuación, se introducen criterios 
de graduación según la concurrencia o no de determi-
nadas circunstancias tasadas por la Ley, para terminar 
regulando el régimen aplicable para las sanciones de-
rivadas de infracciones leves, graves y muy graves.
 Finaliza este régimen sancionador con la precisión 
del alcance que se permite a los reglamentos de desa-
rrollo en esta materia; con la fijación de los plazos de 
prescripción; con la delimitación de los órganos com-
petentes para imponer las sanciones; con la regula-
ción, por remisión a la normativa estatal y autonómica, 
del procedimiento sancionador; con la forma de extin-
ción de la responsabilidad derivada de la comisión de 
infracciones; y con el régimen de responsabilidades.

IX

 Por último, cierran este texto legal tres disposiciones 
adicionales sobre la actualización o modificación de 
las cuantías previstas en la Ley; sobre el régimen en 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014 20933

materia subvencional aplicable a las Cortes de Aragón 
y otros órganos estatutarios; y sobre las subvenciones 
para cooperación al desarrollo. Continúa la parte final 
con dos disposiciones transitorias, en las que se hace 
referencia a los procedimientos ya iniciados antes de 
la entrada en vigor de la Ley y a la necesidad de adap-
tación de las bases reguladoras vigentes a las dispo-
siciones de la Ley en el plazo de seis meses; con una 
disposición derogatoria en la que se deroga expresa-
mente el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Ad-
ministrativas; y con dos disposiciones finales sobre la 
habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo 
reglamentario de la norma y sobre su entrada en vigor, 
que se fija en el plazo de un mes desde la publicación 
de la Ley en el Boletín Oficial de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
disposiciones generales

CAPÍTULO I
oBjeto, concepto de suBvención, ámBito
suBjetivo de aplicación y régimen jurídico

 Artículo 1.— Objeto y concepto de subvención.
 1. El objeto de esta Ley es la regulación del régimen 
jurídico de las subvenciones que se concedan en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por alguno de los sujetos enumerados en el artículo 2, 
en el marco de la normativa básica estatal.
 2. Se entiende por subvención, a los efectos de 
esta Ley, toda disposición dineraria realizada por cual-
quiera de los sujetos contemplados en el artículo 2 de 
esta Ley, a favor de personas públicas o privadas, y 
que cumpla con los requisitos previstos en la normativa 
básica estatal.

 Artículo 2.— Ámbito subjetivo de aplicación.
 1. Esta Ley será de aplicación a las subvenciones 
otorgadas por: 
 a) La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 b) Los Organismos Autónomos y Entidades de De-
recho Público, con personalidad jurídica propia, de-
pendientes o vinculados a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en la medida en que 
las subvenciones que otorguen sean consecuencia del 
ejercicio de potestades administrativas.
 2. Las subvenciones que concedan los consorcios 
integrantes del sector público de la Comunidad Autó-
noma de Aragón se regirán por lo dispuesto en la nor-
mativa básica estatal.
 3. A las entregas dinerarias sin contraprestación 
que realicen las fundaciones y las sociedades, en am-
bos casos integrantes del sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, les serán de aplicación los 
principios generales de gestión establecidos en el ar-
tículo 4 y en el deber de información exigido en el ar-
tículo 13, así como las previsiones a dichas entidades 
que se hagan en el resto del articulado. Estas entregas 
dinerarias sin contraprestación deberán estar relacio-
nadas con el objeto de la actividad que desarrollan 
según lo dispuesto en sus normas de creación.
 4. Las disposiciones contenidas en esta Ley serán 
de aplicación a las Entidades Locales de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón, así como a sus Organismos 
Autónomos y Entidades de Derecho Público.
 Al resto de entidades mencionadas en los aparta-
dos segundo y tercero de este artículo, cuando inte-
gren el sector público local, se les aplicará lo previsto 
en dichos apartados.
 5. A los efectos de esta Ley se entenderá por socie-
dades, fundaciones y consorcios del sector público de 
la Comunidad Autónoma aquellos en los que la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o sus Organismos Públicos, directa o indirectamente, 
participen mayoritariamente en su capital, en su do-
tación fundacional o en la constitución de recursos 
propios, o financien mayoritariamente sus actividades 
o tengan capacidad de nombramiento de más de la 
mitad de los miembros de los órganos de dirección, 
administración o control.

 Artículo 3.— Régimen jurídico.
 1. Las subvenciones a las que se refiere esta Ley 
se regirán por la normativa básica estatal en esta ma-
teria, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
y por las leyes especiales que pudieran aprobar las 
Cortes de Aragón.
 2. A las subvenciones concedidas por la Admi-
nistración General del Estado u otra entidad pública 
no integrada en el sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuya gestión corresponda total 
o parcialmente a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sus Organismos Autónomos, 
Entidades de Derecho Público o alguna de las demás 
entidades enumeradas en el artículo 2, se les aplicará 
la norma reguladora que apruebe la subvención.
 3. Las subvenciones financiadas total o parcial-
mente con fondos de la Unión Europea se regirán por 
lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en 
cada caso y por las normas nacionales y autonómicas 
dictadas en desarrollo o transposición de aquéllas, te-
niendo carácter supletorio lo establecido en esta Ley.

CAPÍTULO II
disposiciones comunes a las suBvenciones púBlicas

 Artículo 4.— Principios generales.
 La gestión de las subvenciones a que se refiere esta 
Ley se hará de acuerdo con los siguientes principios:
 a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación.
 b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos por la Administración otorgante.
 c) Eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

 Artículo 5.— Planes estratégicos.
 1. En el ámbito de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, cada Departamento 
elaborará un plan estratégico de subvenciones, con 
el contenido previsto en la normativa básica estatal, 
que comprenderá sus actuaciones en materia de sub-
venciones, las de sus Organismos Autónomos y las de 
sus Entidades de Derecho Público. No obstante, por 
razones justificadas, podrán elaborarse planes estra-
tégicos especiales de ámbito inferior al Departamento 
o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios 
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Departamentos u Organismos Públicos dependientes o 
vinculados a éstos. 
 2. Cuando la actuación planificada exceda el ám-
bito departamental, el plan estratégico en el que se 
contemple deberá referenciarse a los planes de cada 
Departamento que participe en el plan conjunto.
 3. Los planes y programas sectoriales relativos a 
políticas públicas sectoriales tendrán la consideración 
de planes estratégicos de subvenciones siempre que 
recojan el contenido mínimo exigido. 
 4. Los planes estratégicos acompañarán al pro-
yecto de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de cada ejercicio y contendrán los créditos 
propuestos para las diversas actuaciones a las que se 
dirigen las subvenciones. 
 5. Los planes estratégicos tendrán un periodo de 
vigencia de cuatro años, salvo que por la naturaleza 
de las actuaciones a las que atiendan sea necesario 
un plazo mayor, circunstancia que será debidamente 
motivada en el propio documento.
 6. Los planes estratégicos de los Departamentos 
y de los Organismos Públicos adscritos a ellos serán 
aprobados por el titular del Departamento correspon-
diente. No obstante, los planes estratégicos conjuntos 
deberán ser objeto de aprobación por el Gobierno de 
Aragón.
 7. Los planes estratégicos tendrán carácter progra-
mático y su contenido no crea derechos ni obligacio-
nes. 

 Artículo 6.— Contenido de los planes estratégicos.
 1. Los planes contendrán los objetivos estratégicos 
que se espera lograr con la actuación, los plazos de 
consecución, fines y su vinculación con la política pre-
supuestaria de gasto que se corresponda.
 2. Los planes estratégicos tendrán el siguiente con-
tenido mínimo:
 a) Las líneas de subvención para cada sector de ac-
tividad al que se dirigen las subvenciones, los objetivos 
específicos y efectos que se pretenden con cada línea 
y el plazo necesario para su consecución.
 b) Los costes de realización y las fuentes de finan-
ciación, internas o externas.
 c) Las líneas básicas de las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones.
 d) El régimen de seguimiento y evaluación de la 
actividad subvencional.
 e) La previsión de utilización del régimen de conce-
sión directa de subvenciones en los distintos sectores 
de actividad.

 Artículo 7.— Seguimiento de los planes estra-
tégicos.
 1. Durante el primer trimestre de cada año, por 
parte de los Departamentos y Organismos Públicos 
se realizará la evaluación del cumplimiento del plan 
estratégico en el ejercicio anterior, sus posibles modi-
ficaciones y un análisis pormenorizado de las subven-
ciones otorgadas por el procedimiento de concesión 
directa.
 2. Cada Departamento acompañará dicha evalua-
ción con un informe sobre el grado de avance de la 
aplicación del plan. Esta evaluación servirá de base 
al plan estratégico o a su modificación, que deberá 
remitirse en el mes de julio al Departamento compe-

tente en materia de hacienda para su inclusión en la 
documentación que acompaña al proyecto de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
cada ejercicio.

 Artículo 8.— Órganos competentes para la 
concesión de subvenciones.
 1. Son órganos competentes para la concesión de 
subvenciones:
 a) En la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, los titulares de los Departamentos, 
los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Ge-
nerales según lo dispuesto en las bases reguladoras.
 b) En los Organismos Públicos, el Presidente, el Di-
rector Gerente o cargo asimilado, según la norma de 
creación o las bases reguladoras.
 c) En las demás entidades previstas en el artículo 2, 
los órganos cuya competencia venga establecida en la 
normativa propia de cada una de ellas.
 2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al 
Gobierno de Aragón la autorización previa de la con-
cesión de subvenciones cuyo importe individualizado 
supere los novecientos mil euros.
 3. Los órganos competentes para conceder subven-
ciones en el ámbito local serán los que determine la 
normativa de régimen local. 

 Artículo 9.— Obligaciones de los beneficiarios.
 Además de lo establecido en la normativa básica 
estatal, los beneficiarios vendrán obligados a:
 a) Comunicar al órgano concedente cualquier cir-
cunstancia que provoque una modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada, en el plazo de 
un mes desde que se produjo la modificación.
 b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisi-
tos y la realización de la actividad en todas las subven-
ciones que le hayan sido concedidas al beneficiario 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad 
en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos com-
prendidos en los apartados primero, segundo y tercero 
del artículo 2 de esta Ley, aunque se trate de diferentes 
fases o aspectos de un mismo proyecto. La convocato-
ria establecerá la forma de acreditación. 
 c) Cuando el beneficiario de una subvención sea 
una Entidad Local, ésta debe acreditar estar al día 
en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa 
aplicable, debe haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes 
económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con pro-
veedores.

 Artículo 10.— Convenio de colaboración con en-
tidades colaboradoras.
 El convenio de colaboración suscrito con entidades 
colaboradoras, además del contenido exigido por la 
normativa básica estatal, deberá contener como mí-
nimo los siguientes extremos:
 a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.
 b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los bene-
ficiarios y su seguimiento en todas las fases del proce-
dimiento.
 c) En el caso de colaboración en la distribución de 
fondos públicos, el periodo de entrega de los fondos 
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a la entidad colaboradora, condiciones del depósito 
hasta su entrega a los beneficiarios y condiciones de 
la entrega a éstos. 
 d) La forma y el plazo de justificación por parte de 
los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento.
 e) El plazo y forma de la presentación de la justi-
ficación de las subvenciones aportada por los benefi-
ciarios y, en caso de colaboración en la distribución 
de los fondos públicos, de acreditación por parte de 
la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a 
los beneficiarios.
 f) Los documentos y registros que conforman la con-
tabilidad separada de la subvención por parte de la 
entidad colaboradora.
 g) Las medidas de garantía para el órgano con-
cedente, los medios de constitución y las formas de 
cancelación.
 h) La obligación de reintegro de fondos en caso de 
incumplimiento de los requisitos de la subvención.
 i) El convenio de colaboración no podrá tener un 
plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien podrá 
preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 
de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y 
sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.
 No obstante, cuando la subvención tenga por ob-
jeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del con-
venio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

 Artículo 11.— Bases reguladoras. 
 1. Las bases reguladoras constituyen la normativa 
que establece y desarrolla el régimen jurídico de las 
subvenciones. No será necesaria la elaboración de 
bases reguladoras si éstas se encuentran contenidas 
en una normativa sectorial específica de un tipo de 
ayudas.
 2. El titular de cada Departamento es el órgano 
competente para la aprobación de las bases regulado-
ras de las subvenciones que puedan otorgar los Depar-
tamentos y los Organismos Públicos adscritos a ellos.
 En el caso de que las bases reguladoras de las sub-
venciones afecten a varios Departamentos, se aproba-
rán por Orden conjunta de los titulares.
 Las demás entidades enumeradas en el artículo 2 
a las que les es de aplicación esta Ley aprobarán sus 
bases reguladoras de acuerdo con la competencia que 
establezca su normativa propia.
 Las bases reguladoras de las subvenciones de las 
Entidades Locales se deberán aprobar en el marco de 
las bases de ejecución del Presupuesto, a través de una 
ordenanza general de subvenciones o mediante una 
ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvenciones.
 3. Las bases reguladoras, previamente a su apro-
bación, deberán ser objeto de informe preceptivo de 
la Intervención General, a través de sus Intervenciones 
Delegadas. Asimismo, las bases reguladoras aproba-
das por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y los Organismos Públicos adscritos a ella, 
previamente a su aprobación, deberán ser también ob-

jeto de informe preceptivo de la Dirección General de 
los Servicios Jurídicos.
 4. Las bases reguladoras de las subvenciones y 
de las entregas dinerarias sin contraprestación debe-
rán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón. 

 Artículo 12.— Contenido de las bases regulado-
ras.
 1. Las bases reguladoras de las subvenciones ten-
drán, como contenido mínimo, el siguiente:
 a) Definición del objeto de la subvención.
 b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios 
para la obtención de la subvención.
 c) Forma y plazo en los que deben presentarse las 
solicitudes.
 d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben 
reunir las entidades colaboradoras.
 e) Procedimiento de concesión de la subvención y, 
en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto pre-
visto en el artículo 14.3.c).
 f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-
ción.
 g) Cuantía individualizada de la subvención o crite-
rios para su determinación, así como la exigencia, en 
su caso, de determinar un porcentaje de financiación 
propia y forma de acreditarla.
 h) Órganos competentes para la ordenación, ins-
trucción y resolución del procedimiento de concesión 
de la subvención.
 i) Determinación de los componentes de la comisión 
de valoración.
 j) Plazo en el que será notificada la resolución.
 k) Determinación, en su caso, de los libros y regis-
tros contables específicos para garantizar la adecuada 
justificación de la subvención.
 l) Forma y plazo de justificación a presentar por el 
beneficiario o la entidad colaboradora, en su caso, del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención y de la aplicación de los fondos perci-
bidos, con expresión de la documentación concreta a 
aportar para tal fin.
 m) Determinación de la cuantía máxima para acep-
tar pagos en efectivo.
 n) Medidas de garantía que, en su caso, se con-
sidere preciso constituir a favor del órgano conce-
dente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación. 
 o) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abo-
nos a cuenta, así como el régimen de garantías que, 
en su caso, deben aportar los beneficiarios. 
 p) Circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención, pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución. 
 q) Compatibilidad o incompatibilidad con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
 r) Criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones. Estos criterios resulta-
rán de aplicación para determinar la cantidad que 
finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su 
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caso, el importe a reintegrar, y deben responder al 
principio de proporcionalidad. 
 s) Publicidad que debe dar el beneficiario a la con-
cesión de la subvención. 
 t) Periodo durante el cual el beneficiario, en el su-
puesto de adquisición, construcción, rehabilitación y 
mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos 
bienes al fin concreto para el que se concedió la sub-
vención, que no puede ser inferior a cinco años en el 
caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a 
dos años para el resto de bienes.
 2. Las bases reguladoras para la concesión de las 
entregas dinerarias sin contraprestación de las funda-
ciones y sociedades del sector público de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón deberán definir, al menos, 
el procedimiento de concesión, de acuerdo con los 
principios de gestión previstos en el artículo 4. Dichas 
bases deberán contener, como mínimo, los siguientes 
aspectos:
 a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega 
dineraria.
 b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.
 c) Los criterios de selección.
 d) La cuantía máxima de la entrega.
 e) La tramitación de las solicitudes 
 f) El órgano competente para conceder la entrega.
 g) La justificación por parte del perceptor del em-
pleo de la entrega dineraria.
 Estas entidades sólo podrán realizar entregas di-
nerarias sin contraprestación de forma directa en los 
supuestos del artículo 14.5 de esta Ley.

 Artículo 13.— Base de datos de subvenciones. 
 1. Se elaborará una base de datos de subvencio-
nes, en la que se anotarán todas las subvenciones y 
entregas dinerarias sin contraprestación a las que se 
les aplica esta Ley, que se concedan en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano 
encargado de su realización y mantenimiento. Todos 
los órganos gestores deberán remitir información de 
las subvenciones que gestionan en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.
 3. La base de datos autonómica deberá proporcio-
nar información, en todo caso, de los siguientes aspec-
tos:
 — Bases reguladoras.
 — Convocatorias y procedimientos de concesión 
directa.
 — Beneficiarios.
 — Importe concedido, importe efectivamente perci-
bido y duración de la subvención.
 — Resolución de pago, revocación, anulación y 
pago de la subvención.
 — Resoluciones de reintegro y sanciones impues-
tas.
 — Identificación de las personas incursas en alguna 
prohibición para ser beneficiarios.
 4. La cesión de datos de carácter personal que, en 
virtud de los apartados anteriores, debe efectuarse al 
órgano encargado de su realización y mantenimiento 
no requerirá el consentimiento del afectado. En materia 
de cesión de la información incluida en esta base de 
datos, se aplicará lo previsto en la normativa básica 

estatal en materia de subvenciones. La información in-
cluida en la base de datos tendrá carácter reservado.

TÍTULO I
procedimientos de concesión

CAPÍTULO I
tipos de procedimiento de concesión

 Artículo 14.— Tipos de procedimiento de conce-
sión.
 1. Las subvenciones podrán concederse en régimen 
de concurrencia competitiva o de forma directa.
 2. El procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones será el de concurrencia competitiva. A 
efectos de esta Ley, tendrá la consideración de concu-
rrencia competitiva el procedimiento mediante el cual 
la concesión de las subvenciones se realiza mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas dentro 
de un plazo limitado, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases reguladoras y 
en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en 
la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación 
de los citados criterios. En este supuesto, la propuesta 
de concesión se formulará al órgano concedente por 
un órgano colegiado a través del órgano instructor.
 3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
dichas bases podrán establecer un procedimiento sim-
plificado de concurrencia competitiva, en los siguientes 
supuestos:
 a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifi-
quen que la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos que se esta-
blezcan, se fije únicamente en función de su fecha de 
presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin 
de adjudicar la subvenciones dentro del crédito dispo-
nible. Dicha justificación deberá quedar debidamente 
motivada en el procedimiento de aprobación de las 
bases reguladoras.
 b) Cuando las bases reguladoras prevean que la 
subvención se concederá a todos los que reúnan los re-
quisitos para su otorgamiento y sólo se aplicarán crite-
rios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito 
consignado en la convocatoria, el importe de dicha 
subvención. 
 c) Cuando el crédito consignado en la convocato-
ria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes 
que reúnan los requisitos establecidos, una vez finali-
zado el plazo de presentación, no siendo necesario 
establecer una prelación entre las mismas.
 En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se 
podrán resolver individualmente.
 En todos los supuestos del procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, la convocatoria 
también podrá realizarse como convocatoria abierta, 
de acuerdo con el artículo 25 de esta Ley.
 4. Excepcionalmente, siempre que así se prevea 
en las bases reguladoras, el órgano competente pro-
cederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la sub-
vención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones.
 5. Podrán concederse de forma directa las siguien-
tes subvenciones:
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 a) Las previstas nominativamente en los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma o de las Entidades Lo-
cales.
 b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan 
impuestos por una norma de rango legal, que seguirán 
el procedimiento de concesión que les resulte de apli-
cación de acuerdo con su propia normativa.
 c) Con carácter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.
 6. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía 
superior a la que se determine en la convocatoria.

CAPÍTULO II
procedimiento de concesión en régimen

de concurrencia competitiva

 Artículo 15.— Iniciación.
 El procedimiento para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva se iniciará 
siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada 
por órgano competente, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de Aragón. Asimismo, deberán publicarse 
en la página web del órgano convocante.

 Artículo 16.— Competencia. 
 1. Será competente para aprobar las convocatorias 
de subvenciones de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de sus Organismos Públicos, el titular 
del Departamento convocante.
 En el caso de subvenciones que afecten a varios 
Departamentos, las convocatorias se aprobarán por 
orden conjunta de los titulares de los Departamentos 
afectados.
 Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al 
Gobierno de Aragón la autorización previa de las con-
vocatorias de subvenciones cuyo importe supere los 
cinco millones de euros.
 2. Las demás entidades enumeradas en el artículo 
2 a las que les es de aplicación esta Ley aprobarán 
sus convocatorias de acuerdo con la competencia que 
establezca su normativa propia.

 Artículo 17.— Contenido.
 La convocatoria desarrollará el procedimiento de 
concesión, de acuerdo con lo establecido en las bases 
reguladoras y en la normativa aplicable y contendrá, 
en todo caso, lo siguiente:
 a) Indicación de la disposición que establezca las 
bases reguladoras y la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón o en otros diarios oficiales, 
salvo que, por su especificidad, dichas bases se esta-
blezcan en la convocatoria.
 b) Aplicación presupuestaria a la que se imputa 
la subvención, cuantía total máxima de las ayudas o, 
en su defecto, cuantía global estimada, así como la 
posibilidad de incrementar ésta si las disponibilidades 
presupuestarias lo permiten de acuerdo con el artículo 
39.2.
 c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.
 d) En su caso, carácter plurianual de la subvención 
y su distribución.
 e) Expresión de que la convocatoria se realiza a tra-
vés de un procedimiento de concurrencia competitiva, 

especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con 
el artículo 14 de esta Ley o, en su caso, la posibilidad 
de aplicar el supuesto previsto en el artículo 14.3.c). 
Asimismo, se deberá indicar si se trata de una con-
vocatoria abierta y, en este caso, se especificará la 
información exigida en el artículo 25. 
 f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma con-
creta de acreditación de los mismos.
 g) Forma de acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos y la realización de la actividad de otras sub-
venciones concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad, de acuerdo con la 
obligación prevista en el artículo 9.
 h) Plazo, lugar y forma de presentación de las so-
licitudes, así como documentos e informaciones que 
deben acompañarse a las mismas.
 i) Órganos competentes para la instrucción, valora-
ción y resolución del procedimiento.
 j) Plazo de resolución y notificación, así como los 
efectos del silencio administrativo.
 k) Recursos, plazo y forma de interposición.
 l) Posibilidad de reformular la solicitud, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22 de esta Ley.
 m) Ponderación de los criterios objetivos recogi-
dos en las bases reguladoras, desglose y puntuación 
otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, 
en los procedimientos simplificados que así lo re-
quieran, los criterios de cuantificación del importe 
de la subvención.
 n) Detalle o desglose de los documentos justificati-
vos de cumplimiento de la actividad de acuerdo con lo 
exigido en las bases reguladoras y plazos de justifica-
ción.
 o) Medio de publicación o notificación de acuerdo 
con las normas generales del procedimiento adminis-
trativo.
 p) En el caso de ayudas financiadas con Fondos 
Europeos, expresión de que la concesión se condi-
ciona al cumplimiento de los requisitos que pueda 
establecer la Comisión Europea y otras instituciones 
europeas.
 q) Periodo de ejecución de la actividad subvencio-
nada y tipología de gasto elegible.
 r) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con el 
trámite de aceptación.
 s) Otros aspectos que determinen las bases regula-
doras.

 Artículo 18.— Presentación de solicitudes.
 1. Las solicitudes de subvención se presentarán en 
la forma y plazo que se establezca en la convocatoria 
o, en su caso, en las bases reguladoras específicas.
 2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos 
en el ordenamiento jurídico, el órgano competente re-
querirá al interesado para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, previo el dictado de la correspondiente 
resolución.
 3. Las solicitudes se presentarán conforme a los mo-
delos normalizados de solicitud, que se mantendrán 
actualizados en sede electrónica.
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 Artículo 19.— Documentación.
 1. A las solicitudes de subvención, los interesados 
acompañarán los documentos e información que así 
se concreten en la convocatoria o en las bases regu-
ladoras, sin perjuicio de los que el interesado pueda 
presentar voluntariamente para resolver sobre la soli-
citud o los que pueda solicitar la Administración. La 
convocatoria especificará los documentos que precep-
tivamente deben presentar los interesados junto a la so-
licitud, exigiendo sólo los que resulten necesarios para 
resolver adecuadamente las solicitudes.
 2. Los documentos se presentarán en original o 
fotocopia compulsada cuando así lo exijan las bases 
reguladoras de la subvención.
 3. La convocatoria podrá prever la sustitución de 
la presentación de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante. En este caso, 
con anterioridad a la propuesta de resolución de con-
cesión de la subvención se deberá requerir por el ór-
gano instructor la presentación de la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración, en un plazo no superior a diez 
días. El incumplimiento de dicha condición implicará 
el desistimiento de la solicitud, previa resolución del 
órgano competente.
 4. La documentación podrá aportarse de forma pre-
sencial en los lugares previstos para ello en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien de forma 
telemática a través del correspondiente registro telemá-
tico. En el caso de que la documentación a presentar 
deba ser original o copia compulsada y vaya a presen-
tarse telemáticamente, el interesado podrá hacer uso 
del servicio de copias y compulsas electrónicas que se 
habilite para ello.
 5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 35.f) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los documentos que 
ya fueron aportados ante la Administración actuante 
y sobre los que no se han producido modificaciones, 
no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que 
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados, y siempre que no hayan 
transcurrido más de cuatro años desde que fueron pre-
sentados. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener dicha documentación, el órgano instruc-
tor podrá requerir al interesado su presentación, de 
acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Tampoco será preciso presentar documentos 
para acreditar datos que ya consten en la Administra-
ción actuante. 

 Artículo 20.— Comprobación de datos.
 1. Para la acreditación del requisito de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, así como de 
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la presentación de la solicitud para la concesión de 
subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certi-

ficados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, como por los órganos de la Admi-
nistración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 2. Los Departamentos y Organismos Públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, cuando así esté previsto en la convocatoria, efec-
tuarán las siguientes comprobaciones: 
 a) Los datos de identificación de las personas fí-
sicas solicitantes de las subvenciones o las personas 
físicas que actúen como representantes de los solicitan-
tes, para procedimientos concretos, se comprobarán 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Iden-
tidad, de conformidad con la normativa reguladora 
sobre protección de datos de carácter personal.
 b) Los datos de residencia u otros que puedan com-
probarse mediante los servicios de verificación que 
ofrezca la Administración General del Estado u otras 
Administraciones, siempre que se trate de datos pre-
cisos para verificar la concurrencia de los requisitos 
exigidos para la concesión o cobro de la subvención 
o para determinar situaciones de prioridad, se com-
probarán mediante las certificaciones telemáticas o 
verificaciones telemáticas de datos entre órganos de la 
Administración.
 c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la 
situación en la Seguridad Social de los solicitantes de 
subvenciones, se comprobarán a través de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, siempre que se trate 
de datos precisos para verificar la concurrencia de los 
requisitos exigidos para la concesión o cobro de la 
subvención o para determinar situaciones de priori-
dad. 
 En todos estos supuestos la presentación de la solici-
tud de subvención por parte del interesado conllevará 
el consentimiento para que el órgano gestor realice 
dichas comprobaciones por lo que no se exigirá la 
aportación de los documentos acreditativos correspon-
dientes.
 3. En el caso de que el interesado no consintiera 
las consultas previstas en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, deberá indicarlo expresamente y aportar los 
documentos acreditativos que se exijan en la convoca-
toria de la subvención. Las convocatorias determinarán 
la posibilidad de que, por el interesado, se deniegue el 
consentimiento.
 4. Si como consecuencia de la verificación de los 
citados datos se pusiera de manifiesto alguna discor-
dancia respecto a los datos facilitados por el intere-
sado, el órgano gestor está facultado para realizar 
actuaciones tendentes a su clarificación.

 Artículo 21.— Instrucción. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión de 
subvenciones corresponde al órgano que se designe 
en la convocatoria.
 2. Comprobada la corrección documental de las 
solicitudes, el órgano instructor realizará de oficio 
cuantas actuaciones sean necesarias para la compro-
bación y estudio de los datos relativos a la actuación 
subvencionable y del cumplimiento de las condiciones 
del solicitante para ser beneficiario de la subvención.
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 3. Se constituirá la comisión de valoración, como 
órgano colegiado al que corresponde evaluar las so-
licitudes presentadas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras y de-
tallados en la convocatoria.
 La comisión de valoración, formada por al menos 
tres miembros, realizará el examen de las solicitudes y 
elaborará un informe en el que figurará la aplicación 
de los criterios de valoración y el orden preferente re-
sultante.
 El informe será la base de la propuesta de resolu-
ción del órgano instructor.

 Artículo 22.— Reformulación de solicitudes. 
 1. Cuando la subvención tenga por objeto la finan-
ciación de actividades a desarrollar por el solicitante 
y el importe a conceder sea inferior a la petición de 
la ayuda, se podrá instar al solicitante, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, a reformular su pe-
tición para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable.
 2. La comisión de valoración deberá informar pre-
viamente a la nueva propuesta de resolución. 
 3. En todo caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos.
 4. Si se hubiese instado la reformulación y el solici-
tante de la ayuda no contesta en el plazo otorgado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

 Artículo 23.— Propuesta de resolución.
 1. El órgano instructor, a la vista del contenido del 
expediente y del informe de la comisión de valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional. 
 Dicha propuesta se formulará en un acto único 
salvo que, conforme a la previsión contemplada para 
los supuestos del artículo 14.3. a) y b), se resuelva de 
forma individualizada en cuyo caso se podrán formu-
lar propuestas de resolución en actos individuales.
 La propuesta de resolución deberá expresar la re-
lación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención, su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración segui-
dos para efectuarla, así como la propuesta de desesti-
mación fundamentada del resto de solicitudes.
 2. Emitida la propuesta de resolución provisional 
se dará traslado al interesado para cumplir con el trá-
mite de audiencia. El interesado, en el plazo de diez 
días, podrá presentar las alegaciones que considere 
oportunas.
 3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 
En este caso, la propuesta de resolución tendrá el ca-
rácter de definitiva.
 4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que se 
notificará a los interesados propuestos como beneficia-
rios, en la forma que establezca la convocatoria, para 
que en el plazo previsto comuniquen su aceptación ex-
presa, en el que caso de que esta aceptación expresa 
sea obligatoria según la convocatoria. En el caso de 
que se haya previsto la aceptación expresa, si ésta 

no se comunica se considerará que el propuesto como 
beneficiario desiste de su solicitud. 
 No obstante, las bases reguladoras podrán prever 
que la aceptación se lleve a cabo con posterioridad a 
la concesión de la subvención.
 5. Las propuestas de resolución en ningún caso su-
ponen la creación de derecho alguno a favor del be-
neficiario, mientras no se haya notificado la resolución 
de la concesión.

 Artículo 24.— Resolución.
 1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el ór-
gano competente para la concesión resolverá el proce-
dimiento en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de publicación de la convocatoria o desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las soli-
citudes, según determinen las bases reguladoras. 
 No obstante, cuando conforme a la previsión con-
templada para los supuestos del artículo 14.3.a) y b), 
se resuelva de forma individualizada, el plazo para 
resolver se podrá computar desde la fecha de presen-
tación de la solicitud si así lo disponen las bases regu-
ladoras.
 2. En la resolución constará, en todo caso, el ob-
jeto de la subvención, el beneficiario o beneficiarios, 
la puntuación obtenida en la valoración, el importe de 
la subvención, con indicación del porcentaje cuando 
la cuantificación se haya basado en este criterio, así 
como, de forma fundamentada, la desestimación y la 
no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobre-
venida del resto de solicitudes. En la resolución se indi-
carán los recursos que puedan ejercitarse.
 3. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de Aragón o se notificará, en virtud de lo establecido 
en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en 
la página web del Departamento, Organismo Público 
o entidad. 
 4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se 
haya notificado resolución expresa, el solicitante po-
drá entender desestimada su solicitud de subvención.

 Artículo 25.— Convocatoria abierta.
 1. Se denomina convocatoria abierta al acto admi-
nistrativo por el que se acuerda de forma simultánea la 
realización de varios procedimientos de selección su-
cesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para 
una misma línea de subvención.
 2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el 
número de procedimientos sucesivos que se realizarán 
y, para cada uno de ellos:
 a) El importe máximo a otorgar.
 b) El plazo máximo de resolución de cada uno de 
los procedimientos.
 c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrán 
presentarse las solicitudes.
 3. En cada uno de los procedimientos deberán com-
pararse las solicitudes presentadas en el correspon-
diente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento 
sin superar la cuantía que para cada procedimiento se 
haya establecido en la convocatoria abierta. 
 En los supuestos del artículo 14.3.a), las solicitudes 
que cumpliendo los requisitos exigidos no hayan po-
dido atenderse por falta de disponibilidad presupues-
taria para ese procedimiento, podrán ser atendidas 
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con cargo a los créditos del procedimiento siguiente, 
otorgándoseles prioridad sobre las peticiones que se 
presenten dentro de dicho procedimiento siempre que 
continúen cumpliendo los requisitos exigibles para su 
obtención. La convocatoria establecerá, si fuese nece-
sario, la forma de acreditar el mantenimiento de los 
requisitos exigibles.
 4. Cuando a la finalización de un procedimiento se 
hayan concedido las subvenciones correspondientes y 
no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se 
podrá trasladar la cantidad no aplicada a los posterio-
res procedimientos. 
 Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:
 a) Deberá estar expresamente previsto en la convo-
catoria, donde se recogerán además los criterios para 
la asignación de los fondos no empleados entre los 
periodos restantes.
 b) Una vez recaída la resolución del procedimiento, 
el órgano concedente deberá acordar expresamente 
las cuantías a trasladar y el periodo en el que se apli-
carán. 
 c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer 
en ningún caso menoscabo de los derechos de los soli-
citantes del periodo de origen.

CAPÍTULO III
concesión directa

 Artículo 26.— Subvenciones nominativas.
 1. La concesión de las subvenciones previstas no-
minativamente en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio, se 
formalizará mediante resolución del titular del Depar-
tamento gestor del crédito presupuestario al que se 
imputa la ayuda o mediante convenio.
 2. La resolución, o en su caso, el convenio deberá 
incluir, como mínimo, los siguientes extremos:
 a) Determinación del objeto de la subvención. 
 b) Cuantía de la subvención.
 c) Condiciones y compromisos.
 d) Crédito presupuestario.
 e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras 
subvenciones, ayudas e ingresos. 
 f) Plazos y modos de pago de la subvención así 
como las medidas de garantía. 
 g) Plazos y forma de justificación por parte del be-
neficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos.
 3. El procedimiento para la concesión de estas sub-
venciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, 
o a instancia del interesado, y terminará con la resolu-
ción de concesión del Departamento gestor del crédito 
o con la suscripción de un convenio. La concesión de 
una subvención nominativa no requerirá la autoriza-
ción prevista en el artículo 8.2.
 El acto de concesión o el convenio tendrá el carác-
ter de bases reguladoras de la concesión.

 Artículo 27.— Subvenciones establecidas por 
una norma de rango legal. 
 1. Las subvenciones que vengan establecidas por 
una norma de rango legal distinta de la Ley de Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para cada ejercicio, se otorgarán conforme al proce-
dimiento que en ella se indique. No obstante, deberá 
tenerse en cuenta, en todo caso, lo establecido en esta 
Ley sobre instrucción y resolución del procedimiento.
 2. Cuando la Ley que determine el otorgamiento de 
la subvención se remita para su instrumentalización a 
la formalización de un convenio de colaboración entre 
la entidad concedente y los beneficiarios, será de apli-
cación al convenio, lo dispuesto en el artículo anterior.
 3. Para que sea exigible el pago de las subvencio-
nes a las que se refiere este artículo, será necesaria 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
correspondiente ejercicio presupuestario. 

 Artículo 28.— Subvenciones de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.
 1. Podrán concederse directamente, con carácter 
excepcional, las subvenciones en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa básica estatal.
 2. La concesión de estas subvenciones se efectuará 
a solicitud del interesado y se instrumentará mediante 
resolución del titular del Departamento competente en 
la materia sobre la que verse la petición de ayuda o 
convenio, previa acreditación en el expediente del 
cumplimiento de los requisitos que justifican su conce-
sión directa.
 3. En el expediente se incluirán los siguientes docu-
mentos elaborados por el órgano competente para la 
gestión de las subvenciones:
 a) Una memoria justificativa con el siguiente conte-
nido mínimo:
 — Los antecedentes.
 — Los objetivos.
 — Los compromisos que se adquieren.
 — Las razones que motivan la concesión de la sub-
vención.
 — La justificación detallada de las razones que 
acreditan el interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras que dificulten su convocatoria pública.
 b) Una memoria económica en la que se detallen 
los efectos económicos y su forma de financiación, in-
dicando el coste total de la actividad a subvencionar, 
el importe de la subvención y aplicación presupuesta-
ria a la que se imputa el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo. 
 4. Las actuaciones que hubieran concurrido o po-
dido concurrir en procedimientos sujetos a una con-
vocatoria de subvenciones no podrán ser objeto de 
subvención al amparo de este artículo. 
 5. La resolución o el convenio deberán contener, en 
todo caso, los siguientes datos:
 a) Motivos por los que no es posible la utilización 
del procedimiento de concurrencia competitiva para la 
concesión de la subvención justificando la dificultad de 
su convocatoria pública.
 b) Objeto y fin de la subvención, con expresión de 
la actividad concreta que se financia, detallada y des-
glosada. 
 c) Obligaciones del beneficiario. 
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 d) Obligaciones del concedente. 
 e) Importe de la subvención y aplicación presu-
puestaria a la que se imputa el gasto, así como, en su 
caso, el carácter plurianual y distribución temporal del 
mismo. 
 f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas e ingresos.
 g) Plazos y forma de justificación de la subvención, 
con expresión detallada de los documentos que la con-
tengan.
 h) Plazos y modos de pago de la subvención, posi-
bilidad de anticipo y garantías exigibles.

 Artículo 29.— Aceptación.
 Para que la concesión directa de subvenciones por 
resolución sea efectiva, deberá producirse la acepta-
ción del beneficiario en el plazo de quince días desde 
que se notifique la resolución. Transcurrido este plazo, 
se entenderá que el beneficiario renuncia a la misma. 
En el caso de que la concesión se formalice mediante 
convenio, la aceptación se entenderá implícita con la 
firma del mismo por parte del beneficiario.

 Artículo 30.— Información.
 1. Los Departamentos vendrán obligados a remi-
tir información sobre las subvenciones concedidas de 
forma directa con carácter semestral, elaborando un 
informe que determine, como mínimo, las subvencio-
nes concedidas, objeto, beneficiario y cuantía.
 2. Dicho informe se remitirá al Departamento com-
petente en materia de hacienda para que éste lo ad-
junte al informe que eleva a las Cortes de Aragón so-
bre la actividad económica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
del procedimiento de gestión y justificación

de la suBvención púBlica

CAPÍTULO I
de la gestión administrativa

 Artículo 31.— Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 1. Se entiende que un beneficiario subcontrata 
cuando concierta con terceros la ejecución total o par-
cial de la actividad que constituya el objeto de la sub-
vención. Queda fuera de este concepto la contratación 
de aquellos gastos en que tenga que incurrir el benefi-
ciario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.
 2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, 
total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que el beneficiario subcontrate con ter-
ceros no sobrepasará del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 
50 % del importe de la actividad subvencionada.
 En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor añadido al contenido de la 
misma.

 3. Cuando la actividad concertada con terceros so-
brepase el 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a sesenta mil euros, la subcontra-
tación estará sometida al cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:
 a) Que el contrato se celebre por escrito. 
 b) Que la celebración del mismo se autorice previa-
mente por la entidad concedente de la subvención en 
la forma que se determine en las bases reguladoras.
 4. No podrá fraccionarse un contrato con el ob-
jeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el apartado 
anterior.
 5. Los contratistas quedarán obligados solamente 
ante el beneficiario, que asumirá la total responsabi-
lidad de la ejecución de la actividad subvencionada 
frente a la Administración.
 6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
los beneficiarios serán responsables de que en la eje-
cución de la actividad subvencionada concertada con 
terceros se respeten los límites que se establezcan en 
la normativa reguladora de la subvención en cuanto a 
la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colabora-
ción para permitir la adecuada verificación del cumpli-
miento de dichos límites.
 7. En ningún caso podrá contratarse por el bene-
ficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:
 a) Personas o entidades incursas en alguna de las 
prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de 
aplicación a las subvenciones y los contratos.
 b) Personas o entidades que hayan percibido otras 
subvenciones para la realización de la actividad ob-
jeto de contratación.
 c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se 
definan como un porcentaje de coste total de la ope-
ración, salvo que dicho pago esté justificado con refe-
rencia al valor de mercado del trabajo realizado o los 
servicios prestados.
 d) Personas o entidades vinculadas con el benefi-
ciario, salvo que concurran las siguientes circunstan-
cias:
 1. Que la contratación se realice de acuerdo con 
las condiciones normales de mercado.
 2. Que se obtenga la previa autorización del ór-
gano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras.
 e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o sub-
vención en la misma convocatoria y programa que no 
hubieran obtenido subvención por no reunir los requisi-
tos o no alcanzar la valoración suficiente.
 8. El órgano concedente de la subvención compro-
bará el adecuado cumplimiento del beneficiario de las 
obligaciones que se le imponen en el caso de subcon-
tratación.

CAPÍTULO II
de la justificación de la suBvención

 Artículo 32.— Justificación de las subvenciones 
públicas. 
 1. La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención se 
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documentará de la manera que se determine regla-
mentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho 
gasto por módulos o mediante la presentación de es-
tados contables, según se disponga en la normativa 
reguladora.
 2. El rendimiento de la cuenta justificativa constituye 
un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad 
colaboradora, en la que se deben incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, los justificantes de gasto y de 
pago o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención pública. La forma de la cuenta justifica-
tiva y el plazo de rendimiento de la misma vendrán 
determinados por las correspondientes bases regula-
doras de las subvenciones públicas.
 A falta de previsión de las bases reguladoras, la 
cuenta habrá de incluir declaración de las actividades 
realizadas que fueron financiadas con la subvención 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gas-
tos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finaliza-
ción del plazo para la realización de la actividad.
 3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.
 La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en 
el ámbito tributario.
 4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen 
de contabilidad empresarial, la presentación de las 
cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones 
relacionadas con la subvención concedida, elabora-
das según las normas de contabilidad recogidas en 
las disposiciones aplicables, constituirán un medio de 
justificación.
 5. En las subvenciones concedidas a otras Adminis-
traciones Públicas o a entidades vinculadas o depen-
dientes de aquellas y a la Universidad Pública, se con-
siderará que el gasto ha sido efectivamente pagado, 
cuando se haya procedido a reconocer su obligación 
con anterioridad a la finalización del periodo de jus-
tificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá con-
sistir en la certificación emitida por la intervención o el 
órgano que tenga atribuidas las facultades de control 
en la que se haga constar la toma de razón en contabi-
lidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capi-
tal que deberán justificarse con facturas o documentos 
contables de valor probatorio. En ambos supuestos, 
también deberá acreditarse de forma documental el 
pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca. 
 6. En las ayudas y subvenciones que se concedan 
con cargo a créditos financiados con recursos pro-
cedentes de la Unión Europea, la justificación de los 
gastos se efectuará con facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente, y la del pago, 
con los justificantes de las transferencias bancarias o 
documentos acreditativos de los pagos realizados, de 
acuerdo con la normativa contenida en los reglamen-

tos aplicables a los fondos europeos y en la normativa 
estatal y autonómica de desarrollo. 
 7. Cuando las actividades hubieran sido financia-
das, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en 
la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.
 8. En el supuesto de adquisición de bienes inmue-
bles, además de los justificantes establecidos en el 
apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado 
de tasador independiente debidamente acreditado e 
inscrito en el correspondiente registro oficial.
 9. Los miembros de las entidades previstas en el 
artículo 11.2 y en el segundo párrafo del artículo 11.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones vendrán obligados a cumplir los requisi-
tos de justificación respecto de las actividades realiza-
das en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo 
en que se determina en los apartados anteriores. Esta 
documentación formará parte de la justificación que 
viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la 
subvención.
 10. Las subvenciones que se concedan en atención 
a la concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor no requerirán otra justificación que la acre-
ditación por cualquier medio admisible en derecho de 
dicha situación previamente a la concesión, sin perjui-
cio de los controles que hubieran podido establecerse 
para verificar su existencia.
 11. El incumplimiento de la obligación de justifi-
cación de la subvención o la justificación insuficiente 
de la misma llevará consigo la pérdida del derecho al 
cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y en 
su caso, los intereses de demora que procedan.

 Artículo 33.— Plazos de justificación.
 1. La realización y justificación del proyecto, de la 
actividad, o la adopción del comportamiento objeto de 
subvención, deberán producirse en los plazos que se 
establezcan en las bases reguladoras, en las convoca-
torias o en las resoluciones o convenios en los casos de 
concesión directa.
 2. En las bases reguladoras o en las convocatorias 
se fijará el plazo de inicio del periodo de justificación 
y su final. 
 3. Excepcionalmente y si por razones justificadas 
debidamente motivadas no pudiera realizarse o justifi-
carse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá 
acordar, siempre con anterioridad a la finalización del 
plazo concedido, la prórroga del plazo que no exce-
derá de la mitad del previsto en el párrafo anterior, 
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.
 Si al conceder la prórroga, se modificasen las anua-
lidades presupuestarias previstas en la resolución de 
concesión, para el pago de la subvención, se deberá 
realizar un reajuste de las mismas.
 4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la 
prórroga cuando hubiese sido concedida, sin que se 
haya presentado la justificación, se requerirá al bene-
ficiario para que sea presentada en el plazo improrro-
gable de quince días. La falta de presentación en este 
plazo llevará consigo la exigencia de reintegro.
 5. Cuando el órgano competente para la compro-
bación de la subvención aprecie la existencia de de-
fectos subsanables en la justificación presentada por el 
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beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concedién-
dole un plazo de diez días para su corrección.

 Artículo 34.— Gastos subvencionables. 
 1. Se consideran gastos subvencionables aquéllos 
que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se realicen en 
el plazo establecido por las bases reguladoras de las 
subvenciones. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.
 2. Salvo disposición expresa en contrario en las ba-
ses reguladoras de las subvenciones, se considerará 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justifi-
cación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.
 3. Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere las cuantías establecidas en la normativa regula-
dora de la contratación pública para el contrato me-
nor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contratación del compromiso para la obra, la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que las realicen, pres-
ten o suministren o salvo que el gasto se hubiese reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvención.
 En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la 
económicamente más ventajosa el beneficiario deberá 
justificar adecuadamente la elección.
 4. En el supuesto de adquisición, construcción, re-
habilitación y mejora de bienes inventariables, se se-
guirán las siguientes reglas:
 a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante 
el cual la persona beneficiaria deberá destinar los bie-
nes al fin concreto para el cual se concedió la subven-
ción, que no podrá ser inferior a cinco años en caso 
de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos 
años para el resto de bienes.
 En el caso de bienes inscribibles en un registro 
público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripción en el registro público correspondiente.
 b) El incumplimiento de la obligación de destino 
referida en la letra anterior, que se producirá, en todo 
caso con la enajenación o el gravamen del bien, será 
causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago 
del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo 
que resulte ser un tercero protegido por la fe pública re-
gistral, o se justifique la adquisición de los bienes con 
buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o 
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.
 5. No se considerará incumplida la obligación de 
destino referida en el anterior apartado cuando:
 a) Tratándose de bienes no inscribibles en un re-
gistro público, hayan sido sustituidos por otros que 
sirvan en condiciones análogas al fin para el cual se 
concedió la subvención y este uso se mantenga hasta 
completar el periodo establecido, siempre que la sus-
titución hubiera sido autorizada por la Administración 
concedente.
 b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro 
público, el cambio de destino, enajenación o grava-

men sea autorizado por la Administración concedente. 
En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación 
de destino de los bienes por el periodo restante y, en el 
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro 
de la subvención.
 6. Las bases reguladoras de las subvenciones es-
tablecerán, en su caso, las reglas especiales que se 
consideren oportunas en materia de amortización de 
los bienes inventariables. No obstante, el carácter sub-
vencionable del gasto de amortización estará sujeto a 
las siguientes condiciones:
 a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la 
compra de los bienes.
 b) Que la amortización se calcule de conformidad 
con las normas de contabilidad generalmente acepta-
das.
 c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo 
subvencionable.
 7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría ju-
rídica o financiera, los gastos notariales y registrales y 
los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos 
son subvencionables si están directamente relaciona-
dos con la actividad subvencionada y son indispen-
sables para la adecuada preparación o ejecución de 
la misma, y siempre que así se prevea en las bases 
reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de 
garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando 
así lo prevea la normativa reguladora de la subven-
ción.
 En ningún caso serán gastos subvencionables:
 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
 b) Los intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.
 c) Los gastos de procedimientos judiciales.
 8. Los tributos son gasto subvencionable cuando 
la persona beneficiaria de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los im-
puestos personales sobre la renta.
 9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el 
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte 
que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das y, en todo caso, en la medida que tales costes co-
rrespondan al periodo en que efectivamente se realiza 
la actividad.
 10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario, solo se podrá financiar hasta el 80% de la 
actividad subvencionable.
 Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para 
la misma actividad, la suma de las mismas no puede 
suponer más del 80% del coste de la actividad subven-
cionada, salvo que se disponga lo contrario en las ci-
tadas bases reguladoras. Si de la suma de las ayudas 
públicas se superase dicho porcentaje, la aportación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o en su caso del organismo público conce-
dente de la subvención, se reducirá hasta cumplir con 
ese porcentaje.

 Artículo 35.— Comprobación de subvenciones.
 1. El órgano concedente comprobará la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización 
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de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención 
y todas las características especiales de la actuación 
financiada, en especial la posible subcontratación. 
 2. En el caso de subvenciones de capital superiores 
a noventa mil euros en su cómputo individual, destina-
das a inversiones en activos tangibles, el órgano con-
cedente deberá proceder a realizar la comprobación 
material de la inversión, levantando la correspondiente 
acta que lo acredite firmada, tanto por el representante 
de la Administración como por el beneficiario, que de-
berá unirse al resto de la documentación justificativa. 
Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no 
fuera posible comprobar materialmente su existencia, 
se podrá sustituir el acta por una justificación docu-
mental que constate de forma razonable y suficiente la 
realización de la actividad subvencionada. 
 3. En el supuesto de que las subvenciones de ca-
pital concedidas excedieran de los doscientos mil eu-
ros, será preceptivo solicitar la designación de repre-
sentante de la Intervención General para el acto de 
comprobación material de la inversión de los fondos 
públicos.
 Cuando comprendan gastos de carácter plurianual, 
se deberá realizar una comprobación parcial por 
parte del órgano concedente. Si el importe del pago o 
pagos parciales, es superior al 40% del importe total 
de la subvención, se deberá solicitar la designación de 
representante de la Intervención General para el acto 
de comprobación material parcial de la inversión de 
fondos públicos. 
 4. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, 
en nombre y por cuenta del órgano concedente, las 
comprobaciones previstas.

 Artículo 36.— Comprobación de valores. 
 1. La Administración podrá comprobar el valor de 
mercado de los gastos subvencionables por uno o va-
rios de los siguientes medios:
 a) Precios medios de mercado.
 b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranje-
ros.
 c) Estimación por referencia a los valores recogidos 
en los registros oficiales de carácter fiscal.
 d) Dictamen de peritos de la Administración.
 e) Tasación pericial contradictoria.
 f) Cualquier otro medio de prueba admitido en De-
recho.
 2. El valor comprobado por la Administración ser-
virá de base para el cálculo de la subvención y se 
notificará, debidamente motivado, con expresión de 
los criterios empleados, junto con la resolución del acto 
que contiene la liquidación de la subvención. 

 Artículo 37.— Tasación pericial contradictoria. 
 1. El beneficiario podrá promover la tasación peri-
cial contradictoria. La solicitud de la misma suspenderá 
la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo 
para interponer recurso contra éste.
 2. Si la diferencia entre el valor comprobado por la 
Administración y la tasación practicada por el perito 
de la persona beneficiaria es inferior a ciento veinte 
mil euros y al diez por ciento del valor comprobado 
por la Administración, la tasación del perito de la per-
sona beneficiaria servirá de base para el cálculo de la 

subvención. En caso contrario, deberá designarse un 
perito tercero en los términos que se determinen regla-
mentariamente.
 3. Los honorarios del perito de la persona benefi-
ciaria serán satisfechos por ésta. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor 
justificado por la persona beneficiaria, todos los gas-
tos de la pericia serán abonados por éste, y, por el 
contrario, caso de ser superior, serán de cuenta de la 
Administración.
 4. La valoración del perito tercero servirá de base 
para la determinación del importe de la subvención.

 Artículo 38.— Revocación. 
 1. Se producirá la revocación del acto de conce-
sión válidamente adoptado, con la consiguiente pér-
dida del derecho al cobro de la subvención, cuando el 
beneficiario incumpla las obligaciones de justificación 
o el resto de las obligaciones y compromisos contraí-
dos o concurra cualquier otra causa de las previstas en 
el artículo 43.
 2. Si como consecuencia de los incumplimientos 
previstos en el apartado anterior, procediese el rein-
tegro, total o parcial, de la subvención indebidamente 
percibida, la declaración de revocación se producirá 
en el procedimiento de reintegro regulado en esta Ley.

CAPÍTULO III
del procedimiento de gestión presupuestaria

 Artículo 39.— Procedimiento de aprobación del 
gasto y pago.
 1. Con carácter previo a la convocatoria de la sub-
vención o a la concesión directa de la misma, deberá 
efectuarse la aprobación del gasto en los términos pre-
vistos en la presente Ley y en la Ley que regule la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma.
 2. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía 
superior a la que se determine en la convocatoria sin 
que se realice una nueva convocatoria, salvo que se 
produzca el incremento de los créditos derivado de:
 a) Una generación, ampliación o incorporación de 
crédito.
 b) La existencia de remanentes de otras convoca-
torias financiadas con cargo al mismo crédito o a cré-
ditos incluidos en el mismo programa o en programas 
del mismo servicio.
 3. La resolución de concesión de la subvención lle-
vará consigo la aprobación del compromiso del gasto 
correspondiente.

 Artículo 40.— Requisitos para proceder al pago. 
 1. El pago de la subvención se realizará previa 
justificación, por el beneficiario, de la realización de 
la actividad, proyecto, objetivo o adopción del com-
portamiento para el cual se concedió en los términos 
establecidos en la norma reguladora de la subvención.
 Se producirá la pérdida del derecho al cobro total 
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 
justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
de reintegro. 
 2. No podrá realizarse el pago de la subvención si 
el beneficiario no se encuentra al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y tenga pendiente de pago alguna 
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otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma o sea deudor por resolución de procedencia de 
reintegro.
 Las normas reguladoras de las subvenciones po-
drán establecer un régimen simplificado de acredita-
ción de estas circunstancias en los siguientes casos:
 a) Las otorgadas a favor de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, de los Organismos Públicos 
a ella adscritos, de las sociedades públicas y funda-
ciones del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, así como de los órganos estatutarios de 
Aragón. 
 b) Las otorgadas a favor de la Universidad Pública.
 c) Las otorgadas a favor de las Entidades Locales y 
de sus Organismos Autónomos.
 d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a 
financiar estudios en centros de formación públicos o 
privados, cuando las perciban directamente las perso-
nas individuales beneficiarias.
 e) Las subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios del capítulo IV, Transferencias corrientes, 
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.
 f) Las que no superen los tres mil euros individual-
mente y se concedan con cargo a los créditos presu-
puestarios del capítulo VII, Transferencias de capital, 
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.
 g) Las que se concedan con cargo a los programas 
presupuestarios en los que así se señale en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos.
 h) Aquellas ayudas o subvenciones en las que, 
por concurrir circunstancias debidamente justificadas, 
derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la 
subvención, así se establezca mediante Orden del De-
partamento competente en materia de hacienda.
 i) Las subvenciones destinadas a financiar pro-
yectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines 
lucrativos, así como a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas.

 Artículo 41.— Pagos anticipados y a cuenta. 
 1. Cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique y se establezca en las bases reguladoras, po-
drán realizarse pagos a cuenta. 
 2. Dichos pagos a cuenta podrán suponer la rea-
lización de pagos fraccionados que responderán al 
ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 
abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada.
 3. También se podrán realizar pagos anticipados 
que supondrán entregas de fondos con carácter previo 
a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención.
 4. En ningún caso podrán realizarse pagos anti-
cipados a beneficiarios cuando hayan solicitado la 
declaración de concurso voluntario; hayan sido decla-
rados insolventes en cualquier procedimiento; hayan 
sido declarados en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a inter-
vención judicial; o hayan sido inhabilitados conforme 
a la normativa en materia concursal, sin que haya con-
cluido el periodo de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

 5. La realización de pagos a cuenta o pagos anti-
cipados, así como el régimen de garantías, deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de 
la subvención.

TÍTULO III
del reintegro de suBvenciones

CAPITULO I
del reintegro

 Artículo 42.— Causa de invalidez de la resolu-
ción de la concesión. 
 1. Son causas de nulidad de la resolución de con-
cesión:
 a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
 b) La carencia o insuficiencia de crédito. 
 2. Son causas de anulabilidad de la resolución de 
concesión las demás infracciones del ordenamiento ju-
rídico y, en especial, de las reglas contenidas en la 
presente Ley, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
 3. Cuando el acto de concesión incurriera en al-
guna de las causas previstas anteriormente, el órgano 
concedente procederá a su revisión de oficio o, en 
su caso, a la declaración de lesividad y ulterior im-
pugnación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 4. La declaración judicial o administrativa de nuli-
dad o anulación llevará consigo la obligación de de-
volver las cantidades percibidas.
 5. No procederá la revisión de oficio del acto de 
concesión cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en el artículo siguiente.

 Artículo 43.— Causas de reintegro. 
 1. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:
 a) Obtención de la subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que 
lo hubieran impedido.
 b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la 
actividad o del proyecto o no adopción del compor-
tamiento que fundamentan la concesión de la subven-
ción.
 c) Incumplimiento de la obligación de justificación o 
la justificación insuficiente.
 d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión.
 e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
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objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o entes pú-
blicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.
 f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a 
las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como 
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refieran al modo en que se consiguen los objeti-
vos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se 
adopta el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.
 g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a 
las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como 
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier administra-
ción o entes públicos o privados, estatales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.
 h) La adopción, en virtud de lo establecido en los 
artículos 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de 
una decisión de la cual se deriva una necesidad de 
reintegro.
 i) En los demás supuestos contemplados en la nor-
mativa reguladora de la subvención.
 2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en 
su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por és-
tos una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios 
previstos en las bases reguladoras.
 3. Procederá el reintegro del exceso obtenido sobre 
el coste de la actividad subvencionada, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

 Artículo 44.— Naturaleza de los créditos a rein-
tegrar y de los procedimientos para su exigencia. 
 1. Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de Derecho público. 
 2. El interés de demora aplicable en materia de 
subvenciones será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.
 3. El destino de los reintegros de los fondos proce-
dentes de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria. 
 4. Los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de las subvenciones tendrán siempre carácter ad-
ministrativo.

 Artículo 45.— Reintegro parcial. 
 1. El reintegro parcial de la subvención se regirá 
por los criterios de gradación de los posibles incumpli-
mientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión y por el principio de proporcionalidad. 
 2. Los criterios de gradación que se fijen en las ba-
ses reguladoras deberán tener en cuenta, entre otros, 

el porcentaje de ejecución de la acción que se subven-
ciona y el cumplimiento de las obligaciones por los 
beneficiarios.

 Artículo 46.— Prescripción. 
 1. Prescribirá a los cuatro años el derecho a reco-
nocer o liquidar el reintegro.
 2. Este plazo se computará, en cada caso:
 a) Desde el momento en que venció el plazo para 
presentar la justificación por parte del beneficiario o 
entidad colaboradora.
 b) Desde el momento de la concesión.
 c) En el supuesto de que se hubieran establecido 
condiciones u obligaciones que debieran ser cumpli-
das o mantenidas por parte del beneficiario o entidad 
colaboradora durante un periodo determinado de 
tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.
 3. El cómputo del plazo de prescripción se interrum-
pirá:
 a) Por cualquier acción de la Administración, reali-
zada con conocimiento formal del beneficiario o de la 
entidad colaboradora, que conduzca a determinar la 
existencia de alguna de las causas de reintegro.
 b) Por la interposición de recursos de cualquier 
clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdic-
ción penal o por la presentación de denuncia ante el 
Ministerio Fiscal, así como por las actuaciones realiza-
das con conocimiento formal del beneficiario o de la 
entidad colaboradora en el curso de dichos recursos.
 c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficia-
rio o de la entidad colaboradora conducente a la liqui-
dación de la subvención o del reintegro.

 Artículo 47.— Obligados al reintegro. 
 1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras de-
berán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades 
percibidas más los correspondientes intereses de de-
mora. Esta obligación será independiente de las san-
ciones que, en su caso, resulten exigibles.
 2. Los miembros de las personas jurídicas y entida-
des sin personalidad responderán solidariamente de 
la obligación de reintegro del beneficiario en relación 
con las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a efectuar.
 Responderán solidariamente de la obligación de 
reintegro los representantes legales del beneficiario 
cuando éste careciera de capacidad de obrar.
 Responderán solidariamente los miembros, partíci-
pes o cotitulares de las entidades sin personalidad ju-
rídica en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.
 3. Responderán subsidiariamente de la obligación 
de reintegro los administradores de las sociedades 
mercantiles, o aquéllos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, que no hubieran rea-
lizado los actos necesarios que fueran de su incum-
bencia para el cumplimiento de las obligaciones infrin-
gidas, adoptaran acuerdos que hicieran posibles los 
incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos 
dependan.
 Asimismo, los que ostenten la representación legal 
de las personas jurídicas, de acuerdo con las disposi-
ciones legales o estatutarias que les resulten de aplica-
ción, que hayan cesado en sus actividades responde-
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rán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones 
de reintegro de éstas.
 4. En el caso de las sociedades o entidades di-
sueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro 
pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en 
el capital que responderán de ellas solidariamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
se les hubiera adjudicado.
 5. En el caso de fallecimiento del obligado al rein-
tegro, la obligación de satisfacer las cantidades pen-
dientes de restitución se transmitirá a sus causahabien-
tes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil 
común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
del procedimiento de reintegro

 Artículo 48.— Competencia para la resolución 
del procedimiento de reintegro. 
 1. El órgano concedente será el competente para 
exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reinte-
gro de subvenciones mediante la resolución del proce-
dimiento regulado en este Capítulo, cuando aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro de 
cantidades percibidas establecidas en el artículo 43.
 2. Si el reintegro es acordado por los órganos de 
la Unión Europea, el órgano a quien corresponda la 
gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.
 3. Cuando la subvención haya sido concedida por 
la Comisión Europea u otra institución comunitaria y 
la obligación de restituir surgiera como consecuencia 
de la actuación fiscalizadora, distinta del control finan-
ciero de subvenciones regulado en el Título IV de esta 
Ley, correspondiente a las instituciones españolas habi-
litadas legalmente para la realización de estas actua-
ciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el ór-
gano gestor de la subvención. El mencionado acuerdo 
se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones 
y órganos de la Administración habilitados legalmente 
para fiscalizar fondos públicos.

 Artículo 49.— Procedimiento de reintegro. 
 1. El procedimiento de reintegro de subvenciones 
se regirá por las disposiciones generales sobre proce-
dimientos administrativos, sin perjuicio de las especia-
lidades que se establecen en la presente Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo.
 2. El procedimiento de reintegro de subvenciones 
se iniciará de oficio por acuerdo del órgano compe-
tente, bien a propia iniciativa, bien como consecuen-
cia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. También se iniciará a conse-
cuencia del informe de control financiero emitido por 
la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma.
 3. En la tramitación del procedimiento se garan-
tizará, en todo caso, el derecho del interesado a la 
audiencia.
 4. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de la iniciación. 
 Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya 
notificado resolución expresa, se producirá la caduci-

dad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las 
actuaciones hasta su terminación y sin que se consi-
dere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.
 5. La resolución del procedimiento de reintegro 
pondrá fin a la vía administrativa, salvo que los actos 
de los órganos competentes para conceder y resolver 
la concesión de la subvención no agoten la vía admi-
nistrativa. En este caso, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el superior jerárquico.

 Artículo 50.— Retención de pagos. 
 1. Una vez acordada la iniciación del proce-
dimiento de reintegro, como medida cautelar, el ór-
gano concedente puede acordar, a iniciativa propia o 
de una decisión de la Comisión Europea o a propuesta 
de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, la suspensión de los pagos de 
las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o 
entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el 
importe que fijen en la propuesta o resolución de ini-
ciación del expediente de reintegro, con los intereses 
de demora devengados hasta aquel momento.
 2. La imposición de esta medida cautelar debe acor-
darse por resolución motivada, que debe notificarse al 
interesado, con indicación de los recursos pertinentes. 
Asimismo, se comunicará al órgano competente para 
la ordenación de pagos, que hará efectiva la retención 
del pago hasta el importe objeto de retención.
 3. En todo caso, procederá la suspensión si existen 
indicios racionales que permitan prever la imposibili-
dad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse 
frustrado o gravemente dificultado y, en especial, si el 
perceptor hace actos de ocultación, gravamen o dispo-
sición de sus bienes.
 4. La retención de pagos estará sujeta, en cual-
quiera de los supuestos anteriores, al siguiente régimen 
jurídico:
 a) Debe ser proporcional a la finalidad que se 
pretende conseguir y en ningún caso debe adop-
tarse si puede producir efectos de difícil o imposible 
reparación.
 b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución 
que pone fin al expediente de reintegro, y no puede 
superar el periodo máximo que se fije para su tramita-
ción, incluidas prórrogas.
 c) Debe levantarse cuando desaparezcan las cir-
cunstancias que la originaron o cuando el interesado 
proponga la sustitución de esta medida cautelar por 
la constitución de una garantía que se considere su-
ficiente.

TÍTULO IV
control de suBvenciones

CAPÍTULO I
disposiciones comunes

 Artículo 51.— Objeto y competencia. 
 1. El control de subvenciones se ejercerá sobre los 
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras 
por las subvenciones concedidas con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma o a los fondos 
de la Unión Europea en la modalidad dispuesta por la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Ara-
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gón, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de 
Aragón y su normativa de desarrollo en materia de 
control.
 2. En todo caso, el control de las subvenciones ten-
drá como objeto verificar:
 a) La adecuada y correcta obtención de la subven-
ción por parte del beneficiario.
 b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y enti-
dades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión 
y aplicación de la subvención.
 c) La adecuada y correcta justificación de la sub-
vención por parte de beneficiarios y entidades colabo-
radoras. 
 d) La realidad y la regularidad de las operaciones 
que, de acuerdo con la justificación presentada por 
beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido fi-
nanciadas con la subvención.
 e) La adecuada y correcta financiación de las ac-
tividades subvencionadas, para comprobar que el im-
porte de la subvención abonada o de la suma de ellas 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
no supere el coste de la actividad subvencionada.
 f) La existencia de hechos, circunstancias o situacio-
nes no declaradas a la Administración por beneficia-
rios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar 
a la financiación de las actividades subvencionadas, a 
la adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute 
o justificación de la subvención, así como a la realidad 
y regularidad de las operaciones con ella financiadas.
 3. La competencia para el ejercicio del control de 
subvenciones corresponderá a la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, y 
al órgano de control equivalente en el caso de las En-
tidades Locales, ello sin perjuicio de las competencias 
que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de 
Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón. 
 4. El control de subvenciones podrá consistir en:
 a) El examen de los expedientes tramitados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma en sus dis-
tintas fases de autorización, disposición y obligación 
del gasto.
 b) El examen de registros contables, cuentas o esta-
dos financieros y la documentación que los soporte, de 
beneficiarios y entidades colaboradoras.
 c) El examen de operaciones individualizadas y 
concretas relacionadas o que pudieran afectar a las 
subvenciones concedidas.
 d) La comprobación de aspectos parciales y concre-
tos de una serie de actos relacionados o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.
 e) La comprobación material de las inversiones fi-
nanciadas.
 f) Las actuaciones concretas de control que deban 
realizarse conforme con lo que en cada caso esta-
blezca la normativa reguladora de la subvención y, en 
su caso, la resolución de concesión.
 g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten 
necesarias en atención a las características especiales 
de las actividades subvencionadas.
 5. El control podrá extenderse a las personas fí-
sicas o jurídicas a las que se encuentren asociados 
los beneficiarios, así como a cualquier otra persona 
susceptible de presentar un interés en la consecución 
de los objetivos, en la realización de las actividades, 

en la ejecución de los proyectos o en la adopción de 
los comportamientos.

 Artículo 52.— Obligación de colaboración.
 1. Los solicitantes, beneficiarios, las entidades co-
laboradoras y los terceros relacionados con el objeto 
de la subvención o su justificación estarán obligados a 
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación 
sea requerida en el ejercicio de las funciones de con-
trol a la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como a los 
órganos que, de acuerdo con la normativa comunita-
ria, tengan atribuidas funciones de control financiero, 
a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:
 a) El libre acceso a la documentación objeto de 
comprobación, incluidos los programas y archivos en 
soportes informáticos. 
 b) El libre acceso a los locales de negocio y de-
más establecimientos o lugares en que se desarrolle 
la actividad subvencionada o se permita verificar la 
realidad y regularidad de las operaciones financiadas 
con cargo a la subvención. 
 c) La obtención de copia o la retención de las fac-
turas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las 
que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, 
disfrute o destino de la subvención. 
 d) El libre acceso a información de las cuentas ban-
carias en las entidades financieras donde se pueda 
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con 
cargo a las cuales se puedan haber realizado las dis-
posiciones de los fondos. 
 2. La negativa al cumplimiento de esta obligación 
se considerará resistencia, excusa, obstrucción o ne-
gativa a los efectos previstos en el artículo 43 de esta 
Ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder.

 Artículo 53.— Derechos y deberes del personal 
controlador. 
 1. En el ejercicio de sus funciones, el funcionario 
encargado de realizar el control de las subvenciones, 
será considerado agente de la autoridad.
 2. Los funcionarios encargados de realizar el con-
trol deberán guardar la confidencialidad y el secreto 
respecto de los asuntos que conozcan por razón de su 
trabajo.
 3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos 
en el ejercicio de dicho control solamente podrán uti-
lizarse para los fines asignados al mismo, servir de 
fundamento para la exigencia de reintegro y, en su 
caso, para poner en conocimiento de los órganos com-
petentes los hechos que puedan ser constitutivos de 
infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.
 4. Cuando en la práctica de un control sobre sub-
venciones el funcionario encargado aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser sus-
ceptibles de constituir una infracción administrativa o 
de responsabilidades contables o penales lo deberá 
poner en conocimiento de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para que, si procede, remita lo actuado al 
órgano competente para la iniciación de los oportunos 
procedimientos.
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CAPÍTULO II
procedimientos de control de suBvenciones

 Artículo 54.— Procedimientos de control de sub-
venciones. 
 El ejercicio del control de subvenciones se adecuará 
a la modalidad de control, sea función interventora o 
control financiero, establecida por las normas de con-
trol al efecto vigentes en la Comunidad Autónoma:

 Artículo 55.— Modalidad de función interven-
tora. 
 El ejercicio de la función interventora sobre las sub-
venciones reguladas en esta ley podrá consistir en la 
intervención previa plena de los expedientes en la tra-
mitación de las diferentes fases de autorización y dis-
posición del gasto y reconocimiento de la obligación o 
en la intervención previa de requisitos esenciales que 
se completará con el control posterior, bien a través de 
la intervención plena posterior, bien mediante técnicas 
de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y el Reglamento por el que se desarrolla el control de 
la actividad económica de la Administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón.
 El control posterior efectuado a través de técnicas 
de auditoría se someterá, en lo correspondiente a su 
procedimiento y formalización a lo determinado en los 
artículos siguientes.

 Artículo 56.— Modalidad de control financiero. 
 1. Cuando se realicen los controles mediante técni-
cas de auditoría, el inicio de las actuaciones se notifi-
cará a los órganos, organismos o entidades objeto de 
control y a los beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras y al resto de los interesados, con indi-
cación de la naturaleza y alcance de las actuaciones 
a desarrollar, la documentación que en un principio 
debe ponerse a disposición del mismo y los demás 
elementos que se consideren necesarios. Estas actua-
ciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos 
gestores de las subvenciones.
 2. Cuando en el ejercicio de las funciones de con-
trol se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, 
destino o justificación de la subvención percibida, la 
Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón podrá acordar la adop-
ción de las medidas cautelares que se estimen precisas 
al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.
 Las medidas serán proporcionadas al fin que se 
persiga. En ningún caso se adoptarán aquéllas que 
puedan producir un perjuicio de difícil o imposible re-
paración.
 3. Una vez realizado el control habrá de emitirse 
un informe escrito comprensivo de los hechos puestos 
de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se 
deriven. Este informe tendrá carácter provisional y se 
remitirá tanto al órgano gestor como al beneficiario de 
la subvención o entidad colaboradora al fin de que 

puedan formular las alegaciones que estimen oportu-
nas en el plazo improrrogable de quince días.
 Transcurrido el plazo se emitirá informe definitivo, 
que incluirá las alegaciones recibidas del beneficiario 
o entidad colaboradora y las alegaciones del órgano 
gestor, así como las observaciones del órgano de con-
trol sobre éstas.
 Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince 
días, el informe provisional se elevará a definitivo.
 El informe definitivo se remitirá:
 a) Al titular del Departamento
 b) Al Presidente, Director o Gerente de los organis-
mos públicos.
 c) Al beneficiario o entidad colaboradora. 
 d) Los relativos a controles que afecten a fondos 
financiados por la Unión Europea, se remitirán además 
a los órganos que estén establecidos en la normativa 
reguladora de los fondos correspondientes.
 e) Al Consejero competente en materia de Ha-
cienda, si así se considera necesario. 
 f) A las Cortes de Aragón, en los casos previstos en 
las leyes.
 g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuen-
tas de Aragón cuando proceda.
 4. Las actuaciones de control financiero sobre be-
neficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras ha-
brán de concluir en el plazo máximo de doce meses 
a contar desde la fecha de notificación a aquéllos del 
inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado 
en seis meses más, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:
 a) Que se trate de actuaciones que revistan espe-
cial complejidad.
 b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se 
descubra que el beneficiario o la entidad colabora-
dora ocultaron información o documentación esencial 
para un adecuado desarrollo del control.
 c) En el supuesto del control financiero sobre ayu-
das de la Unión Europea.

 Artículo 57.— Documentación de las actuaciones 
de control financiero. 
 1. Todas las actuaciones se documentarán en dili-
gencias y en informes, donde se pondrán de manifiesto 
los hechos relevantes que se hayan observado durante 
el ejercicio del control financiero.
 2. Tanto las diligencias como los informes tendrán 
naturaleza de documentos públicos y harán prueba de 
los hechos que motiven su formalización, salvo que se 
acredite lo contrario.
 3. Los informes serán notificados a los beneficia-
rios o a las entidades colaboradoras objeto de control. 
Una copia del informe será remitido al órgano gestor 
que concedió la subvención y se señalará, en su caso, 
la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y san-
cionador.

 Artículo 58.— Efectos de los informes de control 
financiero. 
 1. Cuando en el informe emitido por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autó-ó-
noma de Aragón se recoja la procedencia de reinte-
grar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe 
y en el plazo de un mes, el inicio del expediente de 
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reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad 
colaboradora, que dispondrá de quince días para ale-
gar cuanto considere conveniente en su defensa.
 2. El inicio del expediente de reintegro por el ór-
gano gestor deberá acordarse, con base en el referido 
informe, en el plazo de quince días desde la recepción 
de aquél, notificándolo así al beneficiario o entidad 
colaboradora, que dispondrá de quince días para ale-
gar cuanto considere conveniente. 
En caso de que se manifieste disconformidad, la Inter-
vención General elevará su informe y el remitido por 
el Departamento, a través del Consejero competente 
en materia de Hacienda, al Gobierno de Aragón, que 
resolverá definitivamente la discrepancia.
 3. Una vez recaída resolución de reintegro, y si-
multáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General, 
debiendo incorporarse la documentación remitida al 
efecto al archivo de auditoría
 4. Si en los informes de control financiero se po-
nen de manifiesto irregularidades que no supongan 
el reintegro, el órgano gestor deberá adoptar las me-
didas que sean necesarias para corregirlas. De las 
medidas que se adopten se dará traslado a la Inter-
vención General.

TÍTULO V
infracciones y sanciones administrativas

CAPÍTULO I
de las infracciones administrativas

 Artículo 59.— Concepto de infracción.
 Constituyen infracciones administrativas en materia 
de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas 
en la presente Ley y serán sancionables incluso a título 
de simple negligencia.

 Artículo 60.— Responsables. 
 Serán responsables de las infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin 
personalidad que por acción u omisión incurran en los 
supuestos tipificados como infracciones en la presente 
Ley y, en particular, las siguientes:
 a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los 
miembros de las personas jurídicas o entidades (bene-
ficiarios sin personalidad jurídica), en relación con las 
actividades subvencionadas que se hubieran compro-
metido a realizar.
 b) Las entidades colaboradoras.
 c) El representante legal de los beneficiarios de sub-
venciones que carezcan de capacidad de obrar.
 d) Las personas o entidades relacionadas con el 
objeto de la subvención o su justificación obligadas 
a prestar colaboración y a facilitar cuanta documenta-
ción les sea requerida.

 Artículo 61.— Supuestos de exención de respon-
sabilidad. 
 Las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
Ley no darán lugar a responsabilidad por infracción 
administrativa en materia de subvenciones en los si-
guientes supuestos:

 a) Cuando se realicen por quienes carezcan de ca-
pacidad de obrar.
 b) Cuando concurra fuerza mayor.
 c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, 
para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran 
asistido a la reunión en la que se tomó aquélla.

 Artículo 62.— Concurrencia de actuaciones con 
el orden jurisdiccional penal. 
 1. En los supuestos en los que la conducta pudiera 
ser constitutiva de delito, la Administración pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente y se absten-
drá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar 
el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se 
produzca la devolución del expediente por el Ministe-
rio Fiscal.
 2. La pena impuesta por la autoridad judicial ex-
cluirá la imposición de sanción administrativa si se le 
impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idén-
tico fundamento a los tenidos en cuenta en el proce-
dimiento sancionador.
 3. De no estimarse la existencia de delito, la Admi-
nistración iniciará o continuará el expediente sancio-
nador con base a los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

 Artículo 63.— Infracciones leves.
 Constituyen infracciones leves los incumplimientos 
de las obligaciones recogidas en la presente Ley y 
en las bases reguladoras de subvenciones cuando no 
constituyan infracciones graves o muy graves y no ope-
ren como elemento de graduación de la sanción. En 
particular, constituyen infracciones leves las siguientes 
conductas:
 a) La presentación fuera de plazo de las cuentas 
justificativas de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.
 b) La presentación de cuentas justificativas inexac-
tas o incompletas.
 c) El incumplimiento de las obligaciones formales 
que, no estando previstas de forma expresa en el resto 
de párrafos de este artículo, sean asumidas como con-
secuencia de la concesión de la subvención, en los 
términos establecidos reglamentariamente.
 d) El incumplimiento de obligaciones de índole con-
table o registral, en particular:
 d.1. La inexactitud u omisión de una o varias ope-
raciones en la contabilidad y registros legalmente 
exigidos.
 d.2. El incumplimiento de la obligación de llevar 
o conservar la contabilidad, los registros legalmente 
establecidos, los programas y archivos informáticos 
que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación 
utilizados.
 d.3. La llevanza de contabilidades diversas que, re-
feridas a una misma actividad y ejercicio económico, 
no permitan conocer la verdadera situación de la enti-
dad.
 d.4. La utilización de cuentas con significado dis-
tinto del que les corresponde, según su naturaleza, que 
dificulte la comprobación de la realidad de las activi-
dades subvencionadas.
 e) El incumplimiento de las obligaciones de conser-
vación de justificantes o documentos equivalentes.
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 f) El incumplimiento por parte de las entidades co-
laboradoras de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley que no se recojan de forma expresa en el 
resto de apartados de este artículo.
 g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a 
las actuaciones de control previstas en esta Ley.
 Se entiende que existen estas circunstancias cuando 
el responsable de las infracciones administrativas en 
materia de subvenciones, debidamente notificado al 
efecto, hubiera realizado actuaciones tendentes a dila-
tar, entorpecer o impedir las actuaciones de los funcio-
narios de la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ejercicio 
de las funciones de control financiero.
 Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, ex-
cusa o negativa las siguientes conductas:
 g.1. No aportar o no facilitar el examen de docu-
mentos, informes, antecedentes, libros, registros, fiche-
ros, justificantes, asientos de contabilidad, programas 
y archivos informáticos, sistemas operativos y de con-
trol y cualquier otro dato objeto de comprobación.
 g.2. No atender algún requerimiento.
 g.3. La incomparecencia, salvo causa justificada, 
en el lugar y tiempo señalados.
 g.4. Negar o impedir indebidamente la entrada 
o permanencia en locales de negocio y demás es-
tablecimientos o lugares en los que existan indicios 
probatorios para la correcta justificación de los fon-
dos recibidos por el beneficiario o la entidad colabo-
radora o de la realidad y regularidad de la actividad 
subvencionada.
 g.5. Las coacciones al personal controlador que 
realice el control financiero.
 h) El incumplimiento de la obligación de colabo-
ración, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
contrastar la información facilitada por el beneficiario 
o la entidad colaboradora.
 i) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes leves en la normativa de la Unión Europea en ma-
teria de subvenciones.

 Artículo 64.— Infracciones graves. 
 Constituyen infracciones graves las siguientes con-
ductas:
 a) El incumplimiento de la obligación de comunicar 
al órgano concedente o a la entidad colaboradora la 
obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad. 
 b) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das alterando sustancialmente los fines para los que la 
subvención fue concedida.
 c) La falta de justificación del empleo dado a los 
fondos recibidos una vez transcurrido el plazo estable-
cido para su presentación.
 d) La obtención de la condición de entidad colabo-
radora falseando los requisitos requeridos en las bases 
reguladoras de la subvención u ocultando los que la 
hubieran impedido.
 e) El incumplimiento por parte de la entidad cola-
boradora de la obligación de verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requi-
sitos determinantes para el otorgamiento de las sub-
venciones, cuando de ello se derive la obligación de 
reintegro.

 f) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes graves en la normativa de la Unión Europea en 
materia de subvenciones.

 Artículo 65.— Infracciones muy graves. 
 Constituyen infracciones muy graves las siguientes 
conductas:
 a) La obtención de una subvención falseando las 
condiciones requeridas para su concesión u ocultando 
las que la hubieran impedido o limitado.
 b) La no aplicación, en todo o en parte, de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvención 
fue concedida.
 c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a 
las actuaciones de comprobación y control previstas, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumpli-
miento de la finalidad y de la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente público o privado, estatal, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.
 d) La falta de entrega, por parte de las entidades 
colaboradoras, cuando así se establezca, a los bene-
ficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los 
criterios previstos en las bases reguladoras de la sub-
vención.
 e) Las demás conductas tipificadas como infraccio-
nes muy graves en la normativa de la Unión Europea 
en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
de las sanciones

 Artículo 66.— Clases de sanciones. 
 1. Las infracciones en materia de subvenciones se 
sancionarán mediante la imposición de sanciones pe-
cuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecunia-
rias.
 2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en 
multa fija o proporcional. La sanción pecuniaria pro-
porcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente 
obtenida, aplicada o no justificada.
 La multa fija estará comprendida entre setenta y 
cinco y seis mil euros y la multa proporcional puede 
ir del tanto al triple de la cantidad indebidamente ob-
tenida, aplicada o no justificada o, en el caso de en-
tidades colaboradoras, de los fondos indebidamente 
aplicados o justificados.
 La multa pecuniaria será independiente de la obli-
gación de reintegro contemplada en el artículo 47, así 
como de las indemnizaciones por daños y perjuicios 
que pudieran exigirse. Para su cobro resultará igual-
mente de aplicación el régimen jurídico previsto para 
los ingresos de derecho público en la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán im-
poner en caso de infracciones graves o muy graves, 
podrán consistir en:
 a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años 
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas pú-
blicas y avales de las administraciones públicas u otros 
entes públicos.
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 b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años 
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relación con las subvenciones reguladas en la 
presente Ley.
 c) La prohibición durante un plazo de hasta cinco 
años para contratar con las administraciones públicas.

 Artículo 67.— Graduación de las sanciones.
 1. Las sanciones por las infracciones a que se re-
fiere este capítulo se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:
 a) La comisión repetida de infracciones en materia 
de subvenciones.
 Se entenderá producida esta circunstancia cuando 
el sujeto infractor fuera sancionado por una infrac-
ción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy 
grave, en virtud de resolución firme en vía administra-
tiva dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.
 Cuando concurra esta circunstancia en la comisión 
de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de 
la sanción mínima se incrementará en veinte puntos 
porcentuales por cada infracción anteriormente sancio-
nada, hasta un máximo de sesenta.
 b) La resistencia, negativa u obstrucción a las ac-
tuaciones de comprobación y control. Cuando concu-
rra esta circunstancia en la comisión de una infracción 
grave o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima 
se incrementará entre diez y setenta y cinco puntos de 
la siguiente forma:
 b.1. Por no aportar o no facilitar el examen de 
documentos, informes, antecedentes, libros, registros, 
ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, progra-
mas y archivos informáticos, sistemas operativos y de 
control y cualquier otro dato objeto de comprobación, 
quince puntos porcentuales.
 b.2. Por no atender a requerimientos de la Administra-
ción, diez puntos por cada requerimiento desatendido.
 b.3. Por la incomparecencia, salvo causa justifi-
cada, en el lugar y tiempo señalados, diez puntos por-
centuales.
 b.4. Por negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en locales de negocio y demás 
establecimientos o lugares en los que existan indicios 
probatorios para la correcta justificación de los fondos 
recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora 
o de la realidad y regularidad de la actividad subven-
cionada, quince puntos porcentuales.
 b.5. Por coacciones al personal controlador que 
desarrolle las actuaciones de comprobación y control, 
cincuenta puntos porcentuales.
 b.6. Por otras causas establecidas reglamentaria-
mente, hasta veinte puntos porcentuales.
 c) La utilización de medios fraudulentos en la comi-
sión de infracciones en materia de subvenciones.
 A estos efectos, se considerarán principalmente me-
dios fraudulentos los siguientes:
 c.1. Las anomalías sustanciales en la contabilidad y 
en los registros legalmente establecidos.
 c.2. El empleo de facturas, justificantes u otros do-
cumentos falsos o falseados.
 c.3. La utilización de personas o entidades inter-
puestas que dificulten la comprobación de la realidad 
de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta 
circunstancia en la comisión de una infracción grave 

o muy grave, el porcentaje de la sanción mínima se 
incrementará entre veinte y cien puntos.
 d) La ocultación a la Administración, mediante la 
falta de presentación de la documentación justificativa 
o la presentación de documentación incompleta, inco-
rrecta o inexacta, de los datos necesarios para la verifi-
cación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de 
una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la 
sanción se incrementará entre diez y cincuenta puntos.
 e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones 
formales.
 2. Los criterios de graduación son aplicables si-
multáneamente. El criterio establecido en la letra e se 
empleará exclusivamente para la graduación de las 
sanciones por infracciones leves.
 3. Los criterios de graduación recogidos en los 
apartados anteriores no podrán utilizarse para agra-
var la infracción cuando estén contenidos en la des-
cripción de la conducta infractora o formen parte del 
propio ilícito administrativo.
 4. El importe de las sanciones leves impuestas a un 
mismo infractor por cada subvención no sobrepasará 
en su conjunto del importe de la subvención inicial-
mente concedida.
 5. El importe de las sanciones graves y muy graves 
impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no sobrepasará en su conjunto del triple del importe 
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

 Artículo 68.— Sanciones por infracciones leves. 
 1. Cada infracción leve será sancionada con multa 
de setenta y cinco a novecientos euros, salvo lo dis-
puesto en el apartado siguiente.
 2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 
ciento cincuenta a seis mil euros las siguientes infrac-
ciones:
 a) La inexactitud u omisión de una o varias operacio-
nes en la contabilidad y registros legalmente exigidos.
 b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza 
de contabilidad o de los registros legalmente estableci-
dos.
 c) La llevanza de contabilidades diversas que, re-
feridas a una misma actividad, no permita conocer la 
verdadera situación de la entidad.
 d) La utilización de cuentas con significado distinto 
del que les corresponde, según su naturaleza, que di-
ficulte la comprobación de la realidad de las activida-
des subvencionadas.
 e) La falta de aportación de pruebas y documentos 
requeridos por los órganos de control o la negativa a 
su exhibición.
 f) El incumplimiento por parte de las entidades cola-
boradoras de sus obligaciones. 
 g) El incumplimiento por parte de las personas o 
entidades sujetas a la obligación de colaboración y de 
facilitar la documentación necesaria, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de contrastar la información fa-
cilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

 Artículo 69.— Sanciones por infracciones graves. 
 1. Las infracciones graves serán sancionadas con 
multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de 
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la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.
 2. Cuando el importe del perjuicio económico co-
rrespondiente a la infracción grave represente más del 
50% de la subvención concedida o de las cantidades 
recibidas por las entidades colaboradoras, y exce-
diera de treinta mil euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 67.1.b) y c), los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:
 a) La pérdida durante un plazo de hasta tres años de 
la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-úbli-bli-
cas y avales de la Administración u otros entes públicos.
 b) La prohibición durante un plazo de hasta tres 
años para celebrar contratos con la Administración u 
otros entes públicos.
 c) La pérdida durante un plazo de hasta tres años 
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relación con las subvenciones reguladas en la 
presente Ley.

 Artículo 70.— Sanciones por infracciones muy 
graves. 
 1. Las infracciones muy graves serán sancionadas 
con multa pecuniaria proporcional del doble al triple 
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.
 No obstante, no se sancionarán las infracciones re-
cogidas en el artículo 65.b) y d), cuando los infractores 
hubieran reintegrado las cantidades y los correspon-
dientes intereses de demora sin previo requerimiento.
 2. Cuando el importe del perjuicio económico co-
rrespondiente a la infracción muy grave exceda de 
treinta mil euros, concurriendo alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 67.1.b) y c), los infrac-
tores podrán ser sancionados, además, con:
 a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años 
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 
públicas y avales de la Administración u otros entes 
públicos.
 b) La prohibición durante un plazo de hasta cinco 
años para celebrar contratos con la Administración u 
otros entes públicos.
 c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco años 
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relación con las subvenciones reguladas en la 
presente Ley.

 Artículo 71.— Desarrollo reglamentario del régi-
men de infracciones y sanciones. 
 Las disposiciones reglamentarias de desarrollo 
podrán introducir especificaciones o graduaciones al 
cuadro de las infracciones o sanciones establecidas 
legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que 
la Ley contempla, contribuyan a la más correcta identi-
ficación de las conductas o la más precisa determina-
ción de las sanciones correspondientes.

 Artículo 72.— Prescripción de infracciones y san-
ciones. 
 1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cua-
tro años a contar desde el día en el que la infracción 
se hubiera cometido.

 2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro 
años a contar desde el día siguiente a aquél en que 
hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se 
impuso la sanción.
 3. El plazo de prescripción se interrumpirá de con-
formidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
 4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjui-
cio de que pueda ser solicitada su declaración por el 
interesado.

 Artículo 73.— Competencia para la imposición 
de sanciones. 
 1. Para la imposición de sanciones leves y graves 
serán competentes los Directores Generales del Depar-
tamento de gestionó la subvención.
 2. Para la imposición de sanciones muy graves será 
competente la persona titular del Departamento que 
gestionó la subvención.
 3. En el caso de subvenciones concedidas por orga-
nismos públicos y resto de entidades concedentes, las 
sanciones serán acordadas e impuestas por los titula-
res de los departamentos a los que estén adscritos.
 4. No obstante, cuando la sanción consista en la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, 
ayudas públicas y avales de la Comunidad Autónoma, 
en la prohibición para celebrar contratos con la Comu-
nidad Autónoma o en la pérdida de la posibilidad de 
actuar como entidad colaboradora en relación con las 
subvenciones reguladas en la presente Ley, la compe-
tencia corresponderá al Gobierno de Aragón.

 Artículo 74.— Procedimiento sancionador.
 La imposición de las sanciones en materia de sub-
venciones se efectuará mediante expediente adminis-
trativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al in-
teresado antes de dictarse el acuerdo correspondiente 
y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Artículo 75.— Extinción de la responsabilidad 
derivada de la comisión de infracciones. 
 La responsabilidad derivada de las infracciones se 
extingue por el pago o cumplimiento de la sanción o 
por prescripción o por fallecimiento.

 Artículo 76.— Responsabilidades. 
 1. Responderán solidariamente de la sanción pe-
cuniaria los miembros, partícipes o cotitulares de las 
entidades previstas en esta Ley, en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comu-
nidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado.
 2. Responderán subsidiariamente de la sanción 
pecuniaria los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representación le-
gal de otras personas jurídicas, de acuerdo con las 
disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
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aplicación, que no realicen los actos necesarios que 
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan 
posibles los incumplimientos o consientan los de quie-
nes de ellos dependan.
 3. En el caso de sociedades o entidades disueltas 
y liquidadas en las que la Ley limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, 
las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que 
quedarán obligados solidariamente hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.
 4. En el caso de sociedades o entidades disueltas 
y liquidadas en las que la Ley no limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, 
las sanciones pendientes se transmitirán a éstos, que 
quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

 Disposición adicional primera.— Actualiza-
ción de cuantías.
 Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar 
o modificar las cuantías previstas en esta Ley. 

 Disposición adicional segunda.— Régimen 
aplicable a las Cortes de Aragón y órganos estatutarios.
 Esta Ley será de aplicación a las Cortes de Ara-
gón, a la Cámara de Cuentas y al resto de los órganos 
previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón, sin 
perjuicio de las peculiaridades organizativas o de fun-
cionamiento.

 Disposición adicional tercera.— Subvenciones 
y ayudas de cooperación para el desarrollo.
 1. El Gobierno de Aragón aprobará por Decreto 
las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
y ayudas de cooperación para el desarrollo.
 2. Dicha regulación se adecuará, con carácter ge-
neral, a lo establecido en esta Ley, salvo que deban 
exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia 
u otros aspectos del régimen de control, reintegros o 
sanciones en la medida en que las subvenciones o ayu-
das sean aplicación de la política de cooperación para 
el desarrollo del Gobierno y resulten incompatibles con 
la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

 Disposición transitoria primera.— Procedi-
mientos iniciados.
 1. Los procedimientos de concesión de subvencio-
nes que estuvieran iniciados a la entrada en vigor de 
la presente Ley, se regirán por la normativa vigente en 
el momento de la convocatoria de subvenciones.
 2. Las subvenciones directas concedidas con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el 
momento de la concesión.
 3. El régimen sancionador previsto en esta Ley será 
de aplicación a los beneficiarios y a las entidades co-
laboradoras, en los supuestos previstos en esta dispo-
sición transitoria, siempre que el régimen jurídico sea 
más favorable en la legislación anterior.

 Disposición transitoria segunda.— Adapta-
ción de las bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras de subvenciones que estu-
vieran publicadas antes de la entrada en vigor de esta 

Ley deberán adaptarse a lo previsto en la misma en 
el plazo de seis meses a contar desde el día de su 
entrada en vigor

 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa.
 Queda expresamente derogado el artículo 18 de 
la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, 
Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas 
disposiciones legales o reglamentarias se opongan a 
lo establecido en la presente Ley.

 Disposición final primera.— Habilitación nor-
mativa.
 Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de la presente Ley.

 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Aragón. 

Proyecto de Ley de Transparencia Pú-
blica y Participación Ciudadana de 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 9 
de julio de 2014, se ordena la remisión a la Comisión 
Institucional y de Desarrollo Estatutario y la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del 
Proyecto de Ley de Transparencia Pública y Participa-
ción Ciudadana de Aragón, el cual se tramitará por el 
procedimiento legislativo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finali-
zará el próximo día 17 de septiembre de 2014, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 9 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de Transparencia Pública
y Participación Ciudadana de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 I. En un contexto de cambio permanente y pro-
fundo, en las últimas décadas el modelo de Gobierno 
y Administración Pública está siendo objeto de trans-
formaciones estructurales encaminadas a impulsar 
conceptos innovadores como el de Gobierno Abierto. 
El tránsito hacia una Administración relacional, refor-
zando su legitimidad y eficacia con la apertura al ciu-
dadano, es una respuesta a las actuales demandas de 
modelos colaborativos basados en más transparencia 
y más participación ciudadana en los asuntos públi-
cos. El Gobierno y la Administración Pública deben 
promover el interés general integrando de forma más 
efectiva a la sociedad civil, como fortalecimiento de la 
democracia representativa.
 La transparencia en la gestión pública es una condi-
ción necesaria del Gobierno Abierto. Permite a los ciu-
dadanos conocer de la gestión de los asuntos públicos 
y formarse una opinión informada sobre los mismos. 
Con ello podrán participar de manera más eficaz en 
las decisiones que les atañen, controlar y exigir cuen-
tas, lo que contribuye a reducir la arbitrariedad y la 
opacidad e incrementa la legitimidad de los poderes 
públicos. Además, la transparencia permite la reutiliza-
ción de la información del sector público para impulsar 
la innovación y el desarrollo económico. En definitiva, 
ofrece un conocimiento sobre los procedimientos y de-
cisiones, su legalidad y oportunidad, reduce el peligro 
de que exista desviación de poder y estimula a su vez 
la participación ciudadana en los asuntos públicos.
 En este sentido, el derecho de participación es otro 
eje informador del Gobierno Abierto, como modelo 
que habilita instrumentos que permitan a los ciudada-
nos opinar, debatir, argumentar, formular propuestas 
y colaborar en los asuntos públicos. La promoción de 
una participación ciudadana activa y de calidad cons-
tituye una condición esencial para la innovación demo-
crática, precisamente en un contexto de complejidad 
creciente que exige la apertura de los poderes públi-
cos para integrar a los ciudadanos en los procesos de-
cisionales, permitiendo así sumar esfuerzos y generar 
complicidades. Además, la gestión pública participa-
tiva contribuye al desarrollo, favorece la inclusión y la 
cohesión social, perfecciona los valores democráticos 
y favorece una mayor eficacia de la acción política y 
administrativa al incorporar en las políticas públicas 
toda la riqueza que representan los conocimientos, 
criterios y experiencias de los ciudadanos. La calidad 
de la participación ciudadana también requiere poten-
ciar los principios de transversalidad de su promoción, 
proactividad de la sociedad civil y corresponsabilidad 
social, por el que los ciudadanos, individualmente o 
agrupados en colectivos, contribuyan al bien común o 
interés general de la sociedad.

 II. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de acuerdo con el artículo 71.1.ª y 7.ª, de la 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia 
exclusiva para la creación, organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, 
así como sobre el procedimiento administrativo deri-
vado de las especialidades de la organización propia, 
respetando los límites que marca la legislación básica 

del Estado en materia de procedimiento administrativo 
común de tal manera que se garantice un tratamiento 
igual de los administrados ante las Administraciones 
Públicas. En coherencia con ello, por medio del artí-
culo 61 del citado Estatuto, la Comunidad Autónoma 
de Aragón crea y organiza su Administración propia 
conforme a la ley.
 Asimismo, el artículo 71.27.ª del Estatuto de Au-
tonomía, atribuye a la Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva en materia de encuestas, audiencias 
públicas, foros de participación y cualquier otro ins-
trumento de consulta popular, con excepción de la re-
gulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 
149.1.32.ª de la Constitución.
 La materia que se regula en la presente Ley trata de 
promover un modelo de Gobierno Abierto, generando 
así una nueva forma de relación del Gobierno y la Ad-
ministración Pública con los ciudadanos basada en la 
transparencia de la actividad pública y la promoción 
de la participación ciudadana en las políticas públicas 
que impulse el Gobierno de Aragón. Se da cumpli-
miento así al Estatuto de Autonomía de Aragón, que ya 
en su Preámbulo compromete a los poderes públicos en 
la promoción y defensa de la democracia. Mientras el 
artículo 62.3 establece que la Administración Pública 
debe ajustar su actividad a los principios de eficacia, 
eficiencia, racionalización, transparencia y servicio 
efectivo a los ciudadanos, el artículo 15 proclama el 
derecho de los aragoneses a participar en condiciones 
de igualdad en los asuntos públicos, obligando a los 
poderes públicos aragoneses a promover la participa-
ción social en la elaboración, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas, así como la participación 
individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, 
cultural y económico. Del mismo modo, y como prin-
cipio rector de las políticas públicas, según el artículo 
20.a) corresponde a los poderes públicos aragoneses 
facilitar la participación de todos los aragoneses en la 
vida política, económica, cultural y social. Y todo ello 
en el marco de una cultura de valores democráticos 
proclamado por el artículo 30, que ordena a los pode-
res públicos promover la cultura de la paz mediante la 
incorporación de valores como la participación.
 La regulación de medidas que promuevan la trans-
parencia política y administrativa, así como la partici-
pación de los ciudadanos en los asuntos públicos, se 
ha ido perfilando en los últimos años a nivel europeo, 
tanto en la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea proclamada por el Parlamento Eu-
ropeo, el Consejo y la Comisión el 7 de diciembre de 
2000, como en el Libro Blanco sobre la Gobernanza 
Europea aprobado por la Comisión el 25 de julio de 
2011. Asimismo, de especial relevancia resultan los 
parámetros definidos por el Convenio 205 de 2009, 
del Consejo de Europa sobre Acceso a los Documentos 
Públicos, que en su Preámbulo resalta la importancia 
de la transparencia de las autoridades públicas en una 
sociedad democrática y pluralista.
 La adaptación de nuestro modelo de Administración 
Pública a este escenario se ha convertido en centro de 
atención para el legislador estatal. La Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, ya estableció los primeros pasos en esta 
línea, al señalar en su artículo 3.5 que, en sus rela-
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ciones con los ciudadanos, las Administraciones Públi-
cas deben actuar de conformidad con los principios 
de transparencia y participación. Esta normativa ha 
sido posteriormente desarrollada por medio de otros 
textos legales, como la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servi-
cios públicos, o la Ley 37/2007, de 16 de noviem-
bre, sobre reutilización de la información del sector 
público. Sin embargo, será la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la que suponga un avance 
definitivo en la materia, reforzando la transparencia 
en la actividad pública y garantizando el derecho de 
acceso a la información. Así, la presente Ley tiene por 
objeto desarrollar, completar y ampliar las obligacio-
nes que contiene esta norma básica estatal en materia 
de transparencia, así como establecer los mecanismos 
para garantizar la efectividad de los derechos que re-
conoce a los ciudadanos.
 Nuestra Comunidad Autónoma carece de una 
normativa específica que desarrolle esta materia, ha-
biéndose regulado la misma de manera parcial, frag-
mentada y sectorializada. El Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, establece que 
la actividad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma se ajustará, entre otros, a los principios de 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucio-
nales; eficiencia en la asignación y en la utilización 
de los recursos públicos; planificación, gestión por ob-
jetivos y control de los resultados; servicio efectivo y 
acercamiento de la Administración a los ciudadanos; 
así como de transparencia y publicidad, con objeto de 
garantizar la efectividad de los derechos que la legis-
lación atribuye a los ciudadanos.
 Por su parte, la política de participación ciudadana 
impulsada en nuestra Comunidad Autónoma ha permi-
tido generar progresivamente una nueva cultura política 
y administrativa para la construcción de un Gobierno y 
una Administración relacional, basados en la cercanía 
y la relación directa con los ciudadanos. Como reflejo 
de esta tendencia, la reciente Ley 5/2013, de 20 de 
junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que liga la calidad de las políticas públicas, entre otros 
criterios, con la participación ciudadana en la toma de 
decisiones sobre asuntos que incidan directa o indi-
rectamente en el interés público. Esta apuesta exige la 
regulación de ese modelo de participación ciudadana 
impulsado en los últimos años, reconociendo a nivel 
legal el proceso de participación ciudadana como ins-
trumento de debate público para las políticas públicas 
del Gobierno de Aragón. La presente Ley se dirige a 
la promoción de espacios concretos impulsados por 
el Gobierno de Aragón que garantizan una participa-
ción sustentada en los principios de igualdad, transpa-
rencia, pluralismo y corresponsabilidad.
 En definitiva, las disposiciones de la presente Ley 
pretenden construir un modelo de Gobierno y Adminis-
tración Pública que genere confianza en los ciudada-
nos e incentive su participación, garantizando su de-
recho a ser informados y en consecuencia permitiendo 
el control de la actuación pública y la exigencia de 
responsabilidades.

 III. La Ley consta de 61 artículos, estructurados en 
tres Títulos, cinco disposiciones adicionales, cuatro dis-
posiciones transitorias y dos disposiciones finales. 
 El Título I se dedica a las disposiciones generales, 
precisando el objeto de la norma que es promover los 
principios de transparencia y participación ciudadana 
en las relaciones del Gobierno y de la Administración 
Pública con los ciudadanos. Establece los principios 
que, con carácter general, deben informar la aplica-
ción de esta Ley que se enmarca en una estrategia de 
impulso del modelo de Gobierno Abierto, y define los 
conceptos claves para la adecuada interpretación de 
la norma.
 El Título II regula y garantiza la transparencia en la 
actividad pública. El Capítulo I reconoce un amplio y 
extenso ámbito de aplicación, siguiendo las recomen-
daciones del Convenio 205 del Consejo de Europa, 
que incluye a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, a las entidades locales aragonesas, a los or-
ganismos autónomos, entidades de derecho público, a 
los consorcios y a la Universidad pública, todas ellas 
con la consideración de Administración pública a los 
efectos de esta Ley. Asimismo afecta a las sociedades y 
fundaciones públicas y a todas aquellas entidades con 
personalidad jurídica propia creadas específicamente 
para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno 
o varios sujetos públicos, financien mayoritariamente 
su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de 
la mitad de los miembros de su órgano de administra-
ción, dirección o vigilancia.
 Las Cortes de Aragón y las instituciones estatutarias 
estarán sujetas al contenido de esta Ley en relación 
con sus actividades sujetas a derecho administrativo, 
sin perjuicio del respeto a la autonomía que les ga-
rantiza el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón.
 La Ley somete a las obligaciones de transparencia 
a los prestadores de servicios públicos y a las perso-
nas privadas que ejerzan potestades administrativas, 
respecto de las actividades directamente relacionadas 
con las funciones públicas que ejerzan y los servicios 
públicos que gestionen. El alcance y contenido de 
estas obligaciones cuyo cumplimiento podrá hacerse 
efectivo a través de la Administración a la que estén 
vinculadas, se concretara en los instrumentos jurídicos 
que regulen estas relaciones.
 También para los partidos políticos, organizaciones 
sindicales y organizaciones empresariales que perci-
ban ayudas o subvenciones de las Administraciones 
Públicas aragonesas, así como para las entidades pri-
vadas que se financien con fondos públicos, a partir de 
ciertos umbrales, se establecen obligaciones de trans-
parencia, y el mismo tratamiento se da a las socie-
dades mercantiles y fundaciones que sin ser públicas 
están participadas en más de un 30% por una entidad 
pública.
 La Ley desarrolla los dos aspectos que conforman 
la transparencia en la actividad pública, la publicidad 
activa y el derecho de acceso a la información pú-
blica. El Capítulo II, referido a la publicidad activa, 
establece la obligación de difundir una amplia infor-
mación, de manera obligatoria, gratuita y en condicio-
nes de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través 
de medios electrónicos. Se parte de las obligaciones 
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que establece en materia de publicidad activa la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno, cuya 
estructura se mantiene, y se amplían aspectos como 
los relativos a la transparencia política, la información 
sobre el empleo público y sobre la ejecución de los 
contratos entre otros.
 La Ley apuesta por generar iniciativa privada 
fomentando la reutilización de la información pú-
blica, instando a promover las acciones necesarias 
para una efectiva apertura de los datos públicos 
que obren en poder de la Administración Pública de 
forma reutilizable.
 El Capítulo III regula el derecho de acceso a la in-
formación pública, ordenando el procedimiento para 
su ejercicio en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
con respeto a lo dispuesto en la normativa básica que 
se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. En aras a facilitar el derecho de acceso, la 
Ley fomenta la tramitación electrónica, y como garantía 
para los solicitantes prevé la obligación de emitir una 
comunicación previa tras el recibo de la solicitud que 
informe del procedimiento de tramitación de la misma, 
establece la interpretación favorable al derecho de 
acceso de algunas causas de inadmisión y reconoce 
el silencio estimatorio. El régimen de la formalización 
del acceso y la reclamación potestativa ante la dene-
gación de una solicitud de acceso, constituyen otros 
elementos configuradores del espíritu incentivador de 
la transparencia hacia el ciudadano individual.
 El Título se cierra con la regulación de la organi-
zación, el fomento y control de la transparencia en el 
Capítulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de 
Aragón, como órgano colegiado que, actuando con 
independencia orgánica y funcional, tiene encomen-
dada la promoción de la transparencia de la actividad 
pública en la Comunidad Autónoma y a quien corres-
ponderá la resolución de las reclamaciones sobre el 
derecho de acceso. 
 Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obli-
gaciones que marca la Ley en materia de transparen-
cia en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, se prevé la existencia de un Departamento 
competente en materia de transparencia, al que le co-
rresponderá el diseño, la coordinación, evaluación y 
seguimiento de las políticas en materia de transparen-
cia, con el apoyo de las Secretarías Generales Técnicas 
en las que se crearan unas unidades de transparencia. 
Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón, el que se incluirá toda la información exigida 
en el régimen de publicidad activa, así como aquella 
otra que se considere de interés. Finalmente se dedica 
un precepto a establecer los mecanismos de control 
para el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia.
 El Título III regula la promoción de la participa-
ción ciudadana, como eje fundamental del modelo 
de Gobierno Abierto en el marco de una sociedad 
democrática avanzada. El Capítulo I recoge las dis-
posiciones generales, ordenando el objeto, ámbito de 
aplicación y fines que deben informar el impulso del 
modelo de participación ciudadana previsto en la pre-
sente Ley. Un modelo que se sustenta en derechos e ins-
trumentos que permiten a los ciudadanos participar de 

forma voluntaria y libre, manifestando sus opiniones, 
iniciativas y sugerencias para orientar el mejor diseño 
de las políticas públicas del Gobierno de Aragón. 
 El Capítulo II regula los aspectos más importantes 
de la organización administrativa, atribuyendo al De-
partamento competente en materia de participación 
ciudadana funciones encaminadas a la promoción y 
coordinación. Con el objetivo de facilitar la ordena-
ción de los distintos instrumentos de participación, ga-
rantizar el principio de transparencia y asegurar así la 
máxima implicación ciudadana, se regula el Programa 
Anual de Participación Ciudadana, como documento 
estratégico que contiene las políticas públicas que se 
someten a los instrumentos previstos en este Título. El 
Portal de Participación Ciudadana constituye otro pilar 
fundamental de la organización administrativa, como 
plataforma tecnológica destinada a centralizar y pro-
mover la participación de los ciudadanos en las polí-
ticas públicas. Su efectividad se complementa con el 
Fichero de Participación Ciudadana.
 El Capítulo III regula los derechos específicos para 
la participación ciudadana, como son además del de-
recho de participación estricto sensu, el de información 
y el de formular propuestas y sugerencias. Estos instru-
mentos constituyen los cauces que hacen efectiva la im-
plicación activa de los ciudadanos en las políticas pú-
blicas. En concreto, y como instrumento fundamental, 
el proceso de participación ciudadana, estructurado 
con carácter preceptivo en las fases de información, 
debate y retorno, así como aquellos espacios que per-
mitan un desarrollo progresivo de la democracia elec-
trónica. Por último, en aras de implementar procesos 
de mejora en el funcionamiento de los instrumentos de 
participación ciudadana, se prevé la evaluación de los 
mecanismos y procesos desarrollados al amparo de 
esta Ley.
 El Capítulo IV ordena las disposiciones generales 
sobre los instrumentos de participación ciudadana, 
que constituyen los cauces que hacen efectiva la im-
plicación activa de los ciudadanos en las políticas pú-
blicas. En concreto, y como instrumento fundamental, 
el proceso de participación ciudadana, estructurado 
con carácter preceptivo en las fases de información, 
debate y retorno. Además, se prevé el impulso de otros 
instrumentos que resulten idóneos para garantizar una 
participación de calidad, y aquellos espacios que 
permitan un desarrollo progresivo de la democracia 
electrónica. Asimismo, con el fin de promover los prin-
cipios de transparencia y calidad en el funcionamiento 
de los órganos de participación ciudadana, de ámbito 
general o sectorial, dependientes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, se establece una disposi-
ción especifica al respecto. Por último, en aras de im-
plementar procesos de mejora en el funcionamiento de 
los instrumentos de participación ciudadana, se prevé 
la evaluación de los mecanismos y procesos desarrolla-
dos al amparo de esta Ley.
 Por su parte, el Capítulo V contiene medidas de fo-
mento de la participación ciudadana tanto para las en-
tidades locales como para las entidades ciudadanas, 
así como actuaciones dirigidas a la formación para la 
participación.
 Finalmente, la Ley contiene las disposiciones nece-
sarias para establecer los distintos regímenes transito-
rios y de habilitación para su desarrollo reglamentario. 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014 20959

Aunque se prevé su entrada en vigor a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, se 
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa.

TÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 1.— Objeto.
 1. Esta ley tiene por objeto regular la transparen-
cia pública en Aragón y la participación ciudadana 
en las políticas que desarrolla el Gobierno de Ara-
gón, con la finalidad de impulsar el Gobierno Abierto 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma como forma 
de relación del Gobierno y de la Administración con 
los ciudadanos.
 2. La presente Ley garantiza de forma efectiva:
 a) La transparencia de la actividad pública a través 
de las obligaciones de publicidad activa.
 b) El derecho de acceso a la información pública 
de forma accesible y comprensible.
 c) El derecho de participación en la elaboración y 
evaluación de las políticas públicas del Gobierno de 
Aragón, a través de mecanismos que promuevan un 
diálogo abierto, transparente y regular.

 Artículo 2.— Principios generales.
 Son principios esenciales que deben inspirar la 
aplicación de esta ley para la efectiva implantación 
del Gobierno Abierto:
 a) Principio de gobernanza, garantizando una 
buena orientación de las políticas basadas en estrate-
gias y acciones que impulsen un gobierno relacional, 
tanto de interacción multinivel entre las Administracio-
nes Públicas como de interacción de las Administracio-
nes Públicas y la sociedad civil. 
 b) Principio de transparencia pública, proporcio-
nando y difundiendo, de manera proactiva y cons-
tante, la información que obra en su poder y la relativa 
a su actuación y organización, bajo los principios de 
veracidad y objetividad, de forma que los ciudadanos 
puedan conocer sus decisiones, cómo se adoptan las 
mismas, cómo se organizan los servicios y quiénes son 
las personas responsables.
 c) Principio de participación ciudadana, promo-
viendo la implicación de los ciudadanos, a título in-
dividual o colectivo, en el diseño, y evaluación de las 
políticas públicas.
 d) Principio de orientación a los ciudadanos, diri-
giendo su actuación a la satisfacción del interés ge-
neral y de las necesidades reales de las personas y 
ejerciendo sus funciones con una voluntad de servicio 
a la sociedad.
 e) Principio de eficacia y eficiencia, velando por la 
consecución de los objetivos que se persiguen con el 
máximo de calidad posible, mediante la orientación 
a objetivos y resultados y la utilización óptima de los 
medios para conseguir la eficacia.
 f) Principio de anticipación, diseñando las políticas 
y gestionando los servicios con estrategias que permi-
tan anticiparse a los problemas y demandas de los ciu-
dadanos, con el objetivo de conseguir la efectividad 
de las políticas públicas.
 g) Principio de calidad y mejora continua, configu-
rando procesos que permitan evaluar los servicios que 

se prestan a los ciudadanos, detectar sus deficiencias 
y corregirlas a los efectos de poder prestar unos servi-
cios públicos de calidad a los ciudadanos.
 h) Principio de simplicidad y comprensión, gene-
rando una disminución progresiva de trámites me-
diante la implementación de procesos y técnicas que 
fomenten la utilización de un lenguaje accesible y com-
prensible para los ciudadanos, y la eliminación de las 
cargas administrativas.
 i) Principio de calidad normativa, ejerciendo la ini-
ciativa normativa de acuerdo con los principios de ne-
cesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia, simplicidad y efectividad.
 j) Principio de modernización, impulsando el em-
pleo de técnicas informáticas y telemáticas para el de-
sarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión del 
conocimiento en su propia organización.
 k) Principio de responsabilidad y rendición de cuen-
tas, asumiendo de forma expresa sus obligaciones ante 
los ciudadanos y las responsabilidades derivadas de 
sus decisiones y actuaciones, promoviendo la cultura 
de la evaluación y el ejercicio de rendición de cuentas. 
 l) Principio de accesibilidad, velando por su incor-
poración para que el diseño de las políticas y el con-
junto de las actuaciones públicas garanticen el princi-
pio de accesibilidad universal tal y como está definido 
en la Ley 5/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.
 m) Principio de responsabilidad social, incorpo-
rando las preocupaciones sociales y ambientales como 
principio rector de las políticas públicas y de las rela-
ciones con la sociedad.

 Artículo 3.— Definiciones.
 A efectos de esta Ley, se entenderá por:
 a) Gobierno Abierto: aquel que promueve una co-
municación y un diálogo de calidad con los ciudadanos 
con el fin de facilitar su participación y colaboración 
en las políticas públicas, garantizando la información 
y la transparencia de su actuación para fomentar la 
rendición de cuentas, y diseñando sus estrategias en 
un marco de gobernanza multinivel.
 b) Publicidad activa: obligación de difundir de 
forma permanente aquella información más relevante 
para garantizar la transparencia de la actividad pú-
blica.
 c) Planificación: proceso por el que se determina un 
conjunto de acciones estructuradas y coherentes dirigi-
das a satisfacer un fin u objetivo previamente definido, 
así como la ordenación de los medios o estrategias 
para lograr tal fin.
 d) Evaluación: proceso integral de observación, 
análisis e interpretación de la intervención pública, en-
caminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, 
el cumplimiento de los objetivos, su impacto y las co-
rrecciones necesarias para la mejora de las estrategias 
públicas.
 e) Apertura de datos: la puesta a disposición de 
datos en formato digital, estandarizado y abierto, 
siguiendo una estructura clara que permita su com-
prensión y reutilización, con el fin de promover la 
transparencia de la gestión pública para su análisis 
y evaluación, fomentar la interoperabilidad entre ad-
ministraciones, y generar valor y riqueza a través de 
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productos derivados de dichos datos realizados por 
terceros.
 f) Reutilización: el uso por los ciudadanos de infor-
mación y datos que obran en poder de las entidades 
públicas para propiciar que se generen nuevas utilida-
des, productos o servicios.
 g) Participación ciudadana: la intervención e impli-
cación de los ciudadanos, individual o colectivamente, 
en las políticas públicas, a través de procesos y meca-
nismos que permitan una escucha activa y un diálogo 
entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas.
 h) Información pública: se entiende por información 
pública los contenidos o documentos, cualquiera que 
sea su formato o soporte, que obren en poder de al-
guno de los sujetos incluidos en el artículo 4 y que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de 
sus funciones.

TÍTULO II
transparencia

CAPITULO I
transparencia en la actividad púBlica

 Artículo 4.— Sujetos obligados.
 1. Las disposiciones de este Título serán de aplica-
ción a:
 a) La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 b) El Consejo Consultivo y el Consejo Económico y 
Social de Aragón.
 c) Las entidades que integran la Administración Lo-
cal aragonesa.
 d) Los organismos autónomos y las entidades de 
derecho público dependientes de las Administraciones 
Públicas aragonesas. 
 e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica 
propia a los que se refieren el artículo 6.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la legislación de régimen lo-
cal.
 f) La Universidad de Zaragoza. 
 g) Las Corporaciones de Derecho Público cuya de-
marcación esté comprendida en territorio aragonés, en 
lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Adminis-
trativo. 
 h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social 
la participación, directa o indirecta, de las entidades 
previstas en este artículo sea superior al 50%. 
 i) Las fundaciones que se constituyan con una 
aportación mayoritaria, directa o indirecta, de una 
o varias entidades de las previstas en este artículo, 
o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de 
permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las 
referidas entidades. 
 j) Los demás entes, organismos o entidades con 
personalidad jurídica propia distintos de los anteriores 
creados específicamente para satisfacer necesidades 
de interés general que no tengan carácter industrial o 
mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los an-
teriores, financien mayoritariamente su actividad, con-
trolen su gestión, o nombren a más de la mitad de los 

miembros de su órgano de administración, dirección o 
vigilancia. 
 k) Las asociaciones constituidas por las entidades 
previstas en este artículo, con excepción de aquéllas 
en las que participe la Administración General del Es-
tado o alguna de las entidades de su sector público.
 2. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la 
Cámara de Cuentas de Aragón, estarán sujetas a la 
legislación básica en materia de transparencia y a las 
disposiciones del presente Título, en relación con sus 
actividades sujetas a Derecho administrativo, sin per-
juicio de lo que establezcan las Cortes de Aragón en 
ejercicio de la autonomía que les garantiza el artículo 
34 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 3. A los efectos de lo previsto en este Título tienen 
la consideración de Administraciones Públicas arago-
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras 
a) a f) del apartado anterior.

 Artículo 5.— Derecho a la información pública.
 Para hacer efectivo el derecho a la información 
pública las personas, en sus relaciones con las entida-
des sujetas a este Título podrán ejercer los siguientes 
derechos:
 a) Acceder a la información pública que, en cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente 
Título, deba ponerse a disposición de los ciudadanos. 
 b) Obtener, previa solicitud, la información pública 
que obre en poder de los mismos, sin que para ello 
esté obligado a declarar un interés determinado, y sin 
más limitaciones que las contempladas en esta Ley y en 
la legislación básica estatal.
 c) Ser informado de los derechos que les otorga 
este Título y a ser asesorado para su correcto ejercicio. 
 d) Ser asistido en su búsqueda de información. 
 e) Recibir la información que solicite, dentro de los 
plazos máximos establecidos en este Título, y en la 
forma o formato elegidos, en los términos previstos en 
esta Ley.
 f) Conocer los motivos por los cuales no se le facilita 
la información, total o parcialmente, y también aqué-é-
llos por los cuales no se le facilita dicha información en 
la forma o formato solicitados. 
 g) Conocer el listado de las tasas y precios que, en 
su caso, sean exigibles para la obtención de la infor-
mación solicitada, así como las causas de exención. 

 Artículo 6.— Obligaciones de transparencia.
 1. Para el cumplimiento de la obligación de trans-
parencia y en los términos previstos en esta Ley, las 
entidades mencionadas en el artículo 4 deben:
 a) Elaborar, mantener actualizada y difundir por 
medios electrónicos, a través de sus respectivas sedes 
electrónicas o páginas web, la información cuya divul-
gación se considere de mayor relevancia para garan-
tizar la transparencia de su actividad relacionada con 
el funcionamiento y control de la actuación pública y 
como mínimo la incluida en el Capítulo II de este Título.
 b) Elaborar y difundir un inventario de información 
pública que obre en su poder, con indicaciones claras 
de dónde puede encontrarse dicha información.
 c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la 
información pública que garanticen su fiabilidad, inte-
gridad y autenticidad.
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 d) Adoptar las medidas de gestión de la informa-
ción pública que hagan fácilmente accesible su loca-
lización y divulgación, así como la accesibilidad, la 
interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la 
información publicada.
 e) Publicar la información sujeta a la obligación de 
transparencia de una manera clara, estructurada y en-
tendible para los interesados.
 f) Publicar y difundir las condiciones del derecho 
de acceso a la información pública, el procedimiento 
para su ejercicio y el órgano competente para resolver.
 g) Difundir los derechos que reconoce este Título a 
las personas, asesorar a las mismas para su correcto 
ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.
 h) Facilitar la información solicitada en los plazos y 
en la forma y formato elegido de acuerdo con lo esta-
blecido en este Título.
 2. Las obligaciones de transparencia contenidas en 
este Título se entienden sin perjuicio de la aplicación 
de otras disposiciones específicas que prevean un régi-
men más amplio en materia de publicidad. 
 3. Toda la información prevista en este Título estará 
a disposición de las personas con discapacidad en 
una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella 
que sea suministrada por medios o en formatos ade-
cuados de manera que resulten accesibles y compren-
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal 
y diseño para todos.

 Artículo 7.— Obligaciones de los prestadores de 
servicios públicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas. 
 1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las 
comprendidas en el artículo 4 que presten servicios 
públicos o ejerzan potestades administrativas, están 
obligadas por las previsiones de este Título respecto de 
la información relativa a las actividades directamente 
relacionadas con las potestades públicas que ejerzan 
y los servicios públicos que gestionen. El cumplimiento 
de estas obligaciones se podrá hacer efectivo a través 
de la Administración a la que estén vinculadas. 
 2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto 
en el apartado anterior las normas reguladoras de los 
conciertos y otras formas de participación de entidades 
privadas en los sistemas públicos de educación, sani-
dad y servicios sociales concretarán las obligaciones 
de publicidad activa y de suministro de información 
que deban cumplir estas entidades y las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento. 

 Artículo 8.— Otros sujetos obligados.
 1. Las obligaciones de transparencia reconocidas 
en el Capítulo II, serán también aplicables a:
 a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales 
y organizaciones empresariales que perciban ayudas 
o subvenciones de las Administraciones Públicas ara-
gonesas.
 b) Las entidades privadas que perciban de las Ad-
ministraciones Públicas aragonesas durante el periodo 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 50.000 euros
 c) Las entidades privadas cuando al menos el 40% 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de 
ayuda o subvención, siempre que las aportaciones de 

las Administraciones Públicas aragonesas alcancen 
como mínimo 25.000 euros.
 d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social 
la participación, directa o indirecta, de las entidades 
previstas en el artículo 4, sea superior al 30% e igual 
o inferior al 50%.
 e) Las fundaciones que se constituyan con una apor-
tación directa o indirecta, de una o varias entidades 
de las previstas en el artículo 4, superior al 30% e 
igual o inferior al 50% o cuyo patrimonio fundacional, 
con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 30% y menos de un 50% por bienes o derechos 
aportados o cedidos por las referidas entidades.
 2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de 
las que corresponden a estas entidades en aplicación 
de la normativa básica estatal. En las bases regulado-
ras de la concesión de ayudas y subvenciones, se in-
cluirá la obligación para las entidades beneficiarias de 
cumplir con las obligaciones que exige este Capítulo y 
en concreto las de dar publicidad a las retribuciones 
percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables de la entidad y a las indemnizaciones 
percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del 
cargo. En aquellos supuestos en que las ayudas y sub-
venciones se hayan otorgado sin un procedimiento de 
concurrencia competitiva estas obligaciones se inclui-
rán en el correspondiente convenio.

 Artículo 9.— Obligaciones de suministrar infor-
mación.
 1. Los adjudicatarios de contratos del sector pú-
blico estarán obligados a suministrar a las entidades 
previstas en el artículo 4 de esta ley, a las que se 
encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento por aquéllas de las obligaciones pre-
vistas en este Título, obligación que deberá hacerse 
constar expresamente en el respectivo contrato. A es-
tos efectos, los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares o documento equivalente especificarán 
dicha obligación.
 2. La misma obligación alcanzará a los beneficia-
rios de subvenciones en los términos previstos en la 
normativa reguladora de las mismas y en la resolución 
de concesión. A estos efectos, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, las resoluciones de 
concesión y los convenios que instrumenten la conce-
sión de subvenciones recogerán de forma expresa esta 
obligación.
 3. Los instrumentos jurídicos que regulen estas re-
laciones podrán prever la imposición de penalidades 
o multas coercitivas una vez transcurrido el plazo con-
ferido en el requerimiento de información sin que el 
mismo hubiera sido atendido. La multa no podrá ex-
ceder del 5% del importe del contrato o subvención y 
atenderá en todo caso al principio de proporcionali-
dad.

 Artículo 10.— Límites a las obligaciones de trans-
parencia. 
 1. Son aplicables a las obligaciones de transparen-
cia los límites que la legislación básica establece para 
el acceso a la información pública y en particular los 
relacionados con la protección de datos de carácter 
personal.



20962 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014

 2. En todo caso, el principio de transparencia se 
considerará prevalente y cualquier limitación deberá 
tener fundamento en un límite o excepción establecido 
por norma con rango de ley e interpretarse en su apli-
cación de forma restrictiva. 

CAPITULO II
puBlicidad activa

 Artículo 11.— Normas generales.
 1. Las entidades enumeradas en el artículo 4 publi-
carán de forma periódica, veraz, objetiva, accesible, 
comprensible y actualizada, la información pública 
cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 
transparencia de su actividad relacionada con el fun-
cionamiento y el control de la actuación pública por 
parte de la sociedad, y como mínimo la incluida en el 
Capítulo II de este Título. 
 2. Las obligaciones de transparencia contenidas en 
este Capítulo tienen carácter de mínimas y generales 
y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más 
amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto 
de que el régimen establecido en la disposición especí-
fica sea más reducido prevalecerá la aplicación de lo 
establecido en este Capítulo.
 3. La información pública objeto de publicidad ac-
tiva estará disponible de forma gratuita y fácilmente 
identificable, en las sedes electrónicas, portales o pá-
ginas web correspondientes de una manera segura, 
estructurada y comprensible para las personas, prefe-
rentemente en formatos reutilizables, garantizando es-
pecialmente la no discriminación tecnológica y accesi-
bilidad universal. A estos efectos, toda la información 
estará a disposición de las personas con discapacidad 
en una modalidad accesible. 
 4. Sin perjuicio de la obligación de conservar la 
información pública en los términos establecidos en la 
normativa vigente, la información pública deberá pre-
sentarse en formatos abiertos que garanticen su longe-
vidad y manteniendo la capacidad de transformarlos 
automáticamente a formatos de fácil reproducción y 
acceso.

 Artículo 12.— Información institucional y organi-
zativa.
 1. Las entidades comprendidas en los artículos 4, 7 
y 8 de esta ley, publicarán información relativa a:
 a) Las funciones que desarrollan y la normativa que 
les sea de aplicación.
 b) Su estructura organizativa, en la que se incluirá 
un organigrama actualizado que permita identificar a 
los responsables de los diferentes órganos. Cuando se 
trate de cargos retribuidos deberán hacer constar sus 
datos biográficos profesionales.
 c) Sede física, horarios de atención al público, di-
rección de correo electrónico y teléfonos de contacto. 
 2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el 
artículo 4, publicarán:
 a) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos 
de puestos o documento equivalente referidos a todo 
tipo de personal con indicación de sus retribuciones 
anuales.
 b) Acuerdos o pactos reguladores de las condicio-
nes de trabajo y convenios colectivos vigentes.

 c) La Oferta de Empleo Público u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal, así como los procesos de selección del personal, 
incluidas las listas de selección de personal temporal, 
con el fin de que permitan a cada aspirante conocer el 
puesto que ocupa en cada momento.
 d) La identificación de las personas que forman 
parte de los órganos de representación del personal y 
el número de liberados sindicales, identificando la or-
ganización sindical a la que pertenecen, así como los 
costes que estas liberaciones generan para las entida-
des correspondientes. Asimismo se dará información 
sobre el número anual de horas sindicales utilizadas.
 3. Las Administraciones Públicas aragonesas publi-
carán, además, la siguiente información:
 a) El Inventario de Organismos y Entes Públicos.
 b) El Plan y el Informe Anual de la Inspección Ge-
neral de Servicios, o documentos equivalentes en su 
caso.
 c) Relación de órganos colegiados adscritos, las 
normas por las que se rigen, así como los extractos de 
sus acuerdos. 
 d) Las resoluciones de autorización o recono-
cimiento de compatibilidad que afecten a los emplea-
dos públicos.

 Artículo 13.— Transparencia política.
 1. Las entidades comprendidas en el artículo 4 de-
berán hacer pública, la siguiente información respecto 
de los miembros del Gobierno, altos cargos y máximos 
responsables: 
 a) Identificación y nombramiento.
 b) Datos biográficos profesionales.
 c) Funciones.
 d) Órganos colegiados y consejos de dirección y 
administración de organismos públicos y sociedades 
mercantiles con capital público en los que participe así 
como asociaciones, fundaciones y entidades privadas 
de cuyos órganos directivos forme parte. 
 e) Actividades públicas y privadas para las que se 
haya autorizado o reconocido la compatibilidad. 
 f) Las retribuciones de cualquier naturaleza perci-
bidas anualmente por el ejercicio de cargos públicos, 
con indicación expresa de los diferentes conceptos re-
tributivos y el importe de los gastos de representación 
de los que haya hecho uso.
 g) Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con 
ocasión del abandono del cargo.
 2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en 
su normativa específica, estas entidades darán publi-
cidad a los acuerdos adoptados por sus órganos de 
gobierno que tengan especial relevancia.
 3. El Registro de actividades y de bienes y derechos 
patrimoniales de los miembros del Gobierno y altos 
cargos se regulará en la normativa específica sobre 
conflicto de intereses y buen gobierno. Asimismo el 
Gobierno de Aragón hará públicos los acuerdos adop-
tados por el Consejo de Gobierno cuando tengan un 
alcance general.
 4. Todas las Administraciones Públicas aragonesas 
deberán publicar además:
 a) Las agendas públicas de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos, que se mantendrán 
públicas, como mínimo, durante un año. En el caso 
en que por razones de seguridad no pueda hacerse 
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pública la agenda con carácter previo, la publicidad 
se hará a posteriori.
 b) La relación del personal de confianza o aseso-
ramiento especial en cada uno de los departamentos 
y en los organismos públicos o entidades públicas, es-
pecificando su identificación, datos biográficos profe-
sionales, nombramiento, funciones asignadas, órgano 
o directivo al que presta sus servicios y régimen retri-
butivo. Además se dará cuenta del coste global que 
representa este personal para cada entidad.
 c) La información de las campañas de publicidad 
institucional que hayan promovido o contratado, con 
indicación del gasto público de las mismas, de los me-
dios de difusión adjudicatarios y del plazo de ejecu-
ción.

 Artículo 14.— Información sobre planificación.
 1. Las Administraciones Públicas aragonesas pu-
blicarán los planes y programas anuales y plurianua-
les en que basen su actividad y en todo caso los que 
vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación y durante toda 
su vigencia. En ellos se fijaran los objetivos concretos, 
así como las actividades, medios, costes estimados y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cum-
plimiento y resultados deberán ser objeto de evalua-
ción y publicación periódica junto con los indicadores 
de medida y valoración, en la forma que se determine 
para cada entidad. 
 2. El Gobierno de Aragón aprobará en los prime-
ros seis meses de cada legislatura un Plan de Gobierno 
con contenido abierto, en el que se identificarán los 
objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y 
medios necesarios para alcanzarlos, una estimación 
temporal para su consecución, la identificación de los 
órganos responsables de su ejecución, así como los in-
dicadores que permitirán su seguimiento y evaluación. 
En el mismo deberán identificarse los proyectos de Ley, 
los principales planes y programas sectoriales y las ac-
tuaciones más significativas.
 3. El Gobierno de Aragón presentará, en un plazo 
no superior a cuatro meses desde la finalización de 
cada ejercicio presupuestario, un informe de las prin-
cipales actuaciones realizadas en relación al Plan de 
Gobierno.

 Artículo 15.— Información de relevancia jurídica. 
 1. Las Administraciones Públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus competencias, publicarán:
 a) Una relación de su normativa vigente, incluyendo 
las normas originales y la versión consolidada de las 
mismas cuando hayan sufrido modificaciones. 
 b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circula-
res, o respuestas a consultas planteadas por los par-
ticulares u otros órganos, en la medida en que supon-
gan una interpretación del Derecho o tengan efectos 
jurídicos.
 c) Los Anteproyectos de Ley y proyectos de Decretos 
Legislativos, cuya iniciativa corresponda al Gobierno 
de Aragón, tras la toma de conocimiento por el Con-
sejo de Gobierno. Asimismo, se publicarán los Proyec-
tos de Ley y los Decretos-Legislativos tras su aprobación 
por el Consejo de Gobierno.
 d) Los proyectos de Reglamento, una vez elabo-
rados y previamente a la solicitud de los informes y 

dictámenes de los órganos consultivos. La publicación 
de los proyectos de reglamentos no supondrá, necesa-
riamente, la apertura de un trámite de audiencia o de 
información pública. 
 e) Las memorias, informes y dictámenes que con-
formen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos con ocasión de la emisión de los mismos.
 f) Los documentos que, conforme a la legislación 
sectorial vigente, deban ser sometidos a un período de 
información pública durante su tramitación, así como 
las aportaciones que se realicen durante ese trámite y 
la respuesta a las mismas. 
 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, se publicará una relación actualizada 
de los procedimientos de elaboración de normas que 
estén en curso, indicando su objeto, los trámites exigi-
bles y estado de los mismos, así como los mecanismos 
de participación ciudadana previstos.

 Artículo 16.— Información sobre contratos.
 1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa 
reguladora de los contratos del sector publico exige 
respecto de los procedimientos de adjudicación y mo-
dificación de los contratos, la transparencia en la con-
tratación pública exige que los sujetos comprendidos 
en el artículo 4, hagan pública en el Portal de Trans-
parencia con una actualización trimestral, la siguiente 
información relativa a todos los contratos, incluidos los 
contratos menores:
 a) Objeto y tipo de contrato.
 b) Fecha de formalización.
 c) Fecha de inicio de ejecución.
 d) Duración 
 e) Procedimiento de adjudicación utilizado para su 
celebración
 f) Importes de licitación y de adjudicación.
 g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se 
ha publicitado.
 h) Número de licitadores participantes en el proce-
dimiento.
 i) Identidad del adjudicatario.
 j) Modificaciones aprobadas
 2. Se dará publicidad de la ejecución de los con-
tratos que no tengan la consideración de contrato me-
nor, la cual comprenderá al menos información sobre 
las ampliaciones del plazo de ejecución, prórrogas 
del contrato, contratos complementarios, fecha de la 
recepción e importe de la liquidación practicada y en 
su caso de la cesión o resolución del contrato.
 También se dará publicidad a la subcontratación 
con indicación de la identidad de los subcontratistas, 
el importe de cada subcontratación y el porcentaje en 
volumen de cada contrato que ha sido subcontratado.
 3. Asimismo, publicarán datos estadísticos sobre: 
 a) el porcentaje en volumen presupuestario de con-
tratos adjudicados a través de cada uno de los proce-
dimientos previstos en la legislación de contratos del 
sector público.
 b) el número de contratos adjudicados por cada 
uno de los procedimientos.
 4. El sector público autonómico dará respecto a los 
proyectos y obras de infraestructura más importantes, 
la siguiente información:
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 a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecu-
ción: información sobre su coste estimado, los trámites 
realizados y los pendientes. 
 b) Respecto de los contratos formalizados: objeto 
de la obra, contratista, plazo de ejecución, fechas pre-
vistas de inicio, de finalización y de puesta en servicio. 
 5. Las entidades a las que se refiere el artículo 8, 
deberán publicar los contratos celebrados con las Ad-
ministraciones Públicas. 

 Artículo 17.— Información sobre convenios, en-
comiendas de gestión y encargos a medios propios.
 1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 harán 
públicos los convenios suscritos, con mención de las 
partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modifi-
caciones realizadas, obligados a la realización de las 
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económi-
cas convenidas.
 2. Las Administraciones públicas aragonesas da-
rán publicidad a las encomiendas de gestión que se 
firmen, con indicación de su objeto, duración, presu-
puesto, obligaciones económicas y las subcontratacio-
nes que se realicen con mención de los adjudicatarios, 
procedimiento seguido para la adjudicación e importe 
de la misma.
 3. Las Administraciones públicas aragonesas da-
rán publicidad a los encargos de ejecución a medios 
propios, con indicación de su objeto, duración, presu-
puesto, compensaciones tarifarias y las subcontratacio-
nes que se realicen con mención de los adjudicatarios, 
procedimiento seguido para la adjudicación e importe 
de la misma. Asimismo, indicarán anualmente el por-
centaje de actividad realizada por el medio propio a 
favor de los entes de control. 
 4. Las entidades a las que se refiere el artículo 8, 
deberán publicar los convenios celebrados con una 
Administración Pública. 

 Artículo 18.— Información sobre subvenciones.
 1. Las Administraciones Públicas aragonesas publi-
carán:
 a) las subvenciones, avales y ayudas públicas con-
cedidas con indicación de su importe, objetivo o finali-
dad, beneficiarios y forma de concesión. 
 b) los programas anuales y plurianuales de ayudas 
y subvenciones públicas, donde constarán las bases 
reguladoras y los plazos de presentación, así como las 
dotaciones presupuestarias previstas.
 c) Datos estadísticos sobre el importe global y el 
porcentaje en volumen presupuestario de las subven-
ciones concedidas de forma directa y de las concedi-
das previa convocatoria pública.
 2. Las entidades a las que se refiere el artículo 8, 
habrán de publicar información en relación a las sub-
venciones que reciban cuando el órgano concedente 
sea una Administración Pública que incluya ente con-
cedente, importe y objetivo o finalidad. 

 Artículo 19.— Información financiera, presupues-
taria y estadística.
 1. Las personas y entidades incluidas en el ámbito 
de aplicación de este Título deberán hacer pública la 
información con repercusión económica o presupuesta-
ria que se indica a continuación:

 a) Los presupuestos, con descripción de las prin-
cipales partidas presupuestarias e información actua-
lizada y comprensible sobre su estado de ejecución 
y la información de las actuaciones de control en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.
 b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los 
informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por 
parte de los órganos de control externo que sobre ellos 
se emitan.
 c) La información estadística necesaria para valorar 
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios 
públicos que sean de su competencia, en los términos 
que defina cada administración competente.
 d) Las retribuciones percibidas anualmente por los 
altos cargos y máximos responsables de la entidad. 
Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones 
percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del 
cargo. Las entidades a las que se refiere el artículo 7 
de esta ley, deberán hacer públicas las retribuciones 
percibidas por sus cargos directivos cuando el volumen 
de negocio vinculado a las actividades realizadas por 
cuenta de las Administraciones Públicas supere el 40% 
del volumen total de la empresa.
 2. Las Administraciones Públicas aragonesas debe-
rán hacer pública también la siguiente información:
 a) La relación de los bienes inmuebles que sean de 
su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho 
real. Reglamentariamente se establecerán los términos 
en que el Departamento competente en materia de pa-
trimonio facilitará, a efectos informativos, el acceso de 
los ciudadanos al Inventario General de Patrimonio de 
Aragón.
 b) La información básica sobre su financiación con 
indicación de los diferentes instrumentos de financia-
ción.
 c) La información sobre el cumplimiento de los ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.
 d) La Deuda Pública de la Administración con indi-
cación de su evolución, del endeudamiento por habi-
tante y del endeudamiento relativo.
 e) Estadísticas en materia tributaria, conforme a 
parámetros geográficos, poblacionales o económicos, 
considerando el carácter reservado de los datos tribu-
tarios regulado en el artículo 95 de la Ley General 
Tributaria.

 Artículo 20.— Información sobre relaciones con 
los ciudadanos.
 1. Las Administraciones Públicas aragonesas publi-
carán la información relativa a:
 a) El catálogo actualizado de los procedimientos 
administrativos de su competencia, con indicación de 
su objeto, trámites, plazos y la sede de los registros en 
los que pueden presentarse escritos y comunicaciones, 
así como en su caso los formularios que tengan asocia-
dos. Asimismo se indicarán los que están disponibles 
en formato electrónico.
 b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la in-
formación sobre los servicios públicos que gestiona, 
la información sobre su grado de cumplimiento, inclui-
das las listas de espera y otros instrumentos análogos 
y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los 
servicios públicos. 
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 c) Información sobre el procedimiento para presen-
tar sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos.
 2. Asimismo deberán hacer pública la información 
relativa a las autorizaciones administrativas, licencias, 
concesiones y cualquier acto administrativo que sea ex-
presión del ejercicio de funciones de control administra-
tivo, que incidan directamente en la gestión del dominio 
público o en la prestación de servicios públicos.

 Artículo 21.— Información sobre los resultados 
de investigación.
 Para fomentar la sociedad del conocimiento y la in-
formación, las Administraciones Públicas aragonesas, 
impulsarán, en el ámbito de sus competencias, que 
los resultados de proyectos de investigación financia-
dos con fondos públicos sean publicados en acceso 
abierto, sin perjuicio de los derechos que sobre los 
resultados de la actividad de investigación, desarrollo 
e innovación sean susceptibles de protección.

 Artículo 22.— Información sobre ordenación del 
territorio y medio ambiente.
 1. Los instrumentos de ordenación del territorio y los 
planes urbanísticos habrán de ser objeto de difusión, 
garantizando, como mínimo, la siguiente información:
 a) La estructura general de cada municipio.
 b) La clasificación y calificación del suelo.
 c) La ordenación prevista para el suelo, con el 
grado de detalle adecuado.
 d) Las infraestructuras planteadas en cada localidad.
 e) La normativa urbanística.
 f) Su estado de tramitación y desarrollo, incluyendo 
las fechas de aprobación de los diferentes instrumentos 
de planeamiento y gestión.
 2. Asimismo, las Administraciones Públicas arago-
nesas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
 a) La información geográfica, económica y esta-
dística de elaboración propia cuya difusión sea más 
relevante para el conocimiento general, facilitando las 
fuentes, notas metodológicas y modelos utilizados.
 b) La información medioambiental que ha de ha-
cerse pública de conformidad con la normativa vigente.

 Artículo 23.— Apertura de datos.
 1. Con el fin de mejorar la transparencia, promo-
ver la interoperabilidad entre las administraciones y 
generar valor en la sociedad, los sujetos afectados por 
el ámbito de aplicación de este Título deben promover 
las acciones necesarias para una efectiva apertura de 
los datos públicos que obren en su poder de forma 
reutilizable con pleno respeto a las restricciones de pri-
vacidad, seguridad o propiedad. La regla general será 
la publicación de la información previa disociación de 
los datos de carácter personal que pueda contener.
 2. Los conjuntos de datos que se generen por la 
actividad de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, se diseñarán para su disposición como con-
junto de datos abiertos dentro del punto de acceso de 
datos abiertos del Gobierno de Aragón, atendiendo a 
las restricciones de propiedad, privacidad o seguridad 
que puedan existir.
 3. Los nuevos conjuntos de datos generados por 
la formalización de contratos, convenios, acuerdos u 
otras figuras jurídicas en las que se plasme la relación 

del Gobierno de Aragón y otras entidades se dispon-
drán como conjunto de datos abiertos, siempre que 
sea posible. Para ello se fomentará que dichos instru-
mentos jurídicos contengan una cláusula «open data» 
que garantice la efectiva liberación de los conjuntos de 
datos.
 4. El punto de acceso de datos abiertos del 
Gobierno de Aragón será el Portal de Datos Abiertos 
del Gobierno de Aragón.

 Artículo 24.— La reutilización de la información 
pública.
 1. De modo general la información deberá sumi-
nistrarse mediante licencias que permitan su uso libre 
y gratuito y que gocen de amplia aceptación nacional 
e internacional o que hayan sido consensuadas con 
otras Administraciones públicas. 
 2. Toda la información publicada o puesta a dispo-
sición pública por el Gobierno de Aragón será reutili-
zable sin necesidad de autorización previa.
 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón dará acceso a los recursos de información 
pública reutilizable mediante su puesta a disposición 
en un punto común de acceso donde se ofrecerá in-
formación concreta y actualizada sobre las caracte-
rísticas de cada conjunto de datos. Asimismo, en el 
punto de acceso se deberá habilitar un espacio para 
realizar propuestas y sugerencias tanto en torno a la 
información demandada como a la información puesta 
a disposición.
 4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos 
abiertos, los nuevos conjuntos de datos que se generen 
dentro del Gobierno de Aragón incorporarán los meta-
datos estándar con que en ese momento se esté cata-
logando dentro del punto de acceso de datos abiertos 
del Gobierno de Aragón.
 5. En el diseño de bases de datos deberá tenerse en 
cuenta que cada uno de los registros que sea suscepti-
ble de ser territorializado deberá georreferenciarse o 
geolocalizarse. Además, el diseño de los registros de 
las bases de datos deberá permitir identificar cuando 
se ha producido la última modificación.
 6. La reutilización perseguirá los siguientes objeti-
vos:
 a) Publicar todos los datos de libre disposición que 
obren en poder de las entidades del artículo 4, con 
pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguri-
dad y propiedad.
 b) Permitir a los ciudadanos un mejor conocimiento 
de la actividad del sector público.
 c) Facilitar la creación de productos y servicios de 
información basados en esos datos.
 d) Facilitar el uso de los datos para que las empre-
sas privadas ofrezcan productos y servicios de infor-
mación de valor añadido.
 e) Favorecer la competencia en el mercado, limi-
tando su falseamiento.

CAPITULO III
derecho de acceso a la información púBlica

 Artículo 25.— Derecho de acceso a la informa-
ción pública.
 1. Todas las personas, tanto a título individual y en 
su propio nombre, como en nombre y representación 



20966 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014

de las personas jurídicas legalmente constituidas, tie-
nen derecho a acceder, mediante solicitud previa, a 
la información pública, en los términos previstos en el 
artículo 105.b) de la Constitución Española, en la nor-
mativa básica en materia de transparencia y en esta 
Ley. 
 2. Los menores de edad podrán ejercer el dere-
cho de acceso a la información pública a partir de 
los 14 años.
 3. Para el ejercicio de este derecho no será necesa-
rio motivar la solicitud ni invocar esta Ley.

 Artículo 26.— Procedimiento de acceso. 
 El procedimiento para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, se regirá por lo establecido 
en la legislación básica en materia de transparencia y 
lo dispuesto en los artículos siguientes, debiendo faci-
litarse la información recabada de forma clara y com-
prensible para las personas. 

 Artículo 27.— Solicitud de información pública. 
 1. Las solicitudes de información pública deberán 
dirigirse al titular del órgano administrativo o entidad 
en cuyo poder se encuentre la información. 
 2. La solicitud podrá presentarse por cualquier me-
dio que permita tener constancia de:
 a) La identidad del solicitante.
 b) La información que se solicita, sin que sea requi-
sito identificar un documento o expediente concreto.
 c) La dirección de contacto, preferentemente elec-
trónica, a efectos de las comunicaciones a propósito 
de la solicitud.
 d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a 
la información y el formato solicitado.
 3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea 
por comparecencia ante las unidades responsables o 
en las oficinas de información o mediante comunica-
ción telefónica, la misma será recogida en formato 
electrónico haciendo constar los extremos señalados 
en el apartado anterior. De la misma se dará un justifi-
cante al solicitante.

 Artículo 28.— Fomento de la tramitación electró-
nica. 
 1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplica-
ción de este Capítulo promoverán la presentación de 
las solicitudes por vía telemática.
 2. En todo caso tendrán disponibles en sus respec-
tivas sedes electrónicas, portales o páginas web, al 
menos, los modelos normalizados de solicitud.
 3. En el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, la presentación electrónica de las soli-
citudes de acceso a la información pública se hará en 
el Portal de Transparencia.

 Artículo 29.— Comunicación previa tras el recibo 
de la solicitud. 
 Recibida la solicitud, el órgano competente para su 
tramitación, informará a los solicitantes en comunica-
ción que les dirigirá al efecto dentro de los diez días 
siguientes a la entrada de la solicitud en su registro, 
de:
 a) Fecha en que la solicitud ha sido recibida por el 
órgano competente.
 b) Plazo máximo para la resolución y notificación.

 c) Efectos que pueda producir el silencio administra-
tivo.
 d) Si la solicitud se refiere a información que no 
obra en poder del órgano al que se ha dirigido y este 
conoce al competente, deberá remitirle la solicitud e 
indicar en la comunicación al solicitante la fecha de 
la remisión e identificación del órgano al que se ha 
dirigido.
 e) Cuando la solicitud no identifique de forma sufi-
ciente la información, se pedirá al solicitante que la con-
crete en un plazo de 10 días, con indicación de que, en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido, así como 
de la suspensión del plazo para dictar resolución.
 f) Si la información solicitada pudiera afectar a dere-
chos o intereses de terceros, debidamente identificados, 
se le comunicará del traslado a estos para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas.

 Artículo 30.— Causas de inadmisión. 
 1. Las solicitudes se inadmitirán a trámite, previa 
resolución motivada, por las causas señaladas en la 
legislación básica cuya aplicación se someterá a las 
siguientes reglas:
 a) En el supuesto de que se inadmita la solicitud 
porque la información esté en curso de elaboración o 
publicación general, el órgano competente para resol-
ver deberá mencionar en la denegación la unidad que 
está elaborando dicha información y el tiempo previsto 
para su conclusión y puesta a disposición.
 b) Los informes preceptivos no podrán ser consi-
derados como información de carácter auxiliar o de 
apoyo para justificar la inadmisión de las solicitudes 
referidas a los mismos.
 c) No se estimará como reelaboración que justifique 
la inadmisión la información que pueda obtenerse me-
diante un tratamiento informatizado de uso corriente.
 2. La resolución en la que se inadmita la solicitud 
deberá ser motivada y notificada al solicitante en el 
plazo máximo de 20 días desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente para resolver.

 Artículo 31.— Plazos para resolver la solicitud y 
sentido del silencio.
 1. La resolución en la que se conceda o deniegue 
el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terce-
ros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de la solicitud 
por el órgano competente para resolver.
 Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso 
de que el volumen o la complejidad de la información 
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante. 
 2. Si en el plazo máximo establecido, no se hubiera 
notificado resolución expresa, el interesado podrá en-
tender estimada la solicitud salvo con relación a la infor-
mación cuya denegación, total o parcial, viniera expre-
samente impuesta en una norma con rango de ley.

 Artículo 32.— Resolución. 
 1. La resolución que ponga fin al procedimiento se 
formalizará por escrito y en caso de ser denegatoria 
deberá ser motivada. 
 2. En caso de que la negativa a facilitar la informa-
ción esté fundada en la existencia de derechos de pro-
piedad intelectual o industrial de terceros, se incluirá 
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la referencia a la persona física o jurídica titular de 
los derechos cuando ésta sea conocida o, alternativa-
mente, a la persona cedente de la que se haya obte-
nido la información solicitada. 
 3. Corresponderá la competencia para resolver las 
solicitudes de información a las personas titulares de 
los Departamentos o a quienes ostenten la alcaldía, 
presidencia, dirección o cargo asimilado en la entidad 
a las que se solicita información. 
 4. En particular, cuando la solicitud de información 
se dirija al Gobierno corresponderá su resolución al 
Departamento competente por razón de la materia, en-
cargado de proponer la cuestión sobre la que verse la 
solicitud, al Gobierno.
 5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la 
vía administrativa y son recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer la reclamación potestativa prevista 
en el artículo 35. 
 6. No obstante, contra las resoluciones dictadas 
por las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón, la 
Cámara de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Con-
sejo Económico y Social solo cabrá la interposición de 
recurso contencioso-administrativo.

 Artículo 33.— Formalización del acceso. 
 1. Cuando la resolución de una solicitud sea estima-
toria, total o parcialmente, se adjuntará como anexo a 
dicha resolución la información solicitada. Si esto no 
fuera posible debido a su tamaño, extensión o natura-
leza, se indicará la forma o formato de la información 
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberán 
garantizar la efectividad del derecho y la integridad 
de la información en el menor plazo posible
 2. El órgano competente deberá poner a disposi-
ción la información en la forma o formato solicitado, a 
menos que concurra alguna de las circunstancias que 
se indican a continuación: 
 a) Que la información ya haya sido difundida pre-
viamente en otra forma o formato y el solicitante pueda 
acceder a ella fácilmente. En este caso, se deberá in-
formar al solicitante de dónde y cómo puede acceder 
a dicha información o, en su caso, remitírsela en el 
formato disponible. 
 b) Que el órgano competente considere razonable 
poner a disposición del solicitante la información en 
otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. 
En concreto, si el acceso «in situ» pueda ocasionar la 
pérdida o deterioro del soporte original, no sea posi-
ble la copia en un formato determinado debido a la 
inexistencia de equipos técnicos disponibles, cuando 
la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al 
derecho de propiedad intelectual, o cuando otra forma 
o formato resulte más sencilla o económica para el era-
rio público. 
 3. Como regla general, el acceso a la información 
será gratuito. En todo caso, será gratuito el examen 
de la información solicitada en el sitio en que se en-
cuentre, así como la entrega de información por co-
rreo electrónico o sistema electrónico equivalente. En 
el caso de los archivos, bibliotecas y museos, se aten-
derá, en lo que a gratuidad o pago se refiere, a lo que 
disponga su legislación específica. 
 4. La expedición de copias y la transposición a 
formatos diferentes al original en que se contenga la 

información podrá someterse al pago de una canti-
dad, que no exceda del coste real de reproducción y 
distribución. Para el establecimiento de exacciones, se 
estará a lo previsto en la legislación de tasas y precios 
públicos, autonómica o local que corresponda. 
 5. Las unidades, órganos o entidades en cuyo 
poder se encuentre la información elaborarán, publi-
carán y pondrán a disposición de los solicitantes de 
información pública, el listado de las tasas y precios 
que sean de aplicación a tales solicitudes, así como los 
supuestos en los que no proceda pago alguno.

 Artículo 34.— Acceso a la información y condi-
ciones de utilización. 
 1. Quienes accedan a la información deberán 
cumplir las condiciones y requisitos materiales para el 
acceso que se hayan señalado en la correspondiente 
resolución de derecho de acceso a la información, 
cuando el acceso se realice de forma presencial en un 
archivo o dependencia pública.
 2. Asimismo deberán respetar las obligaciones le-
galmente establecidas para la reutilización de la infor-
mación obtenida.

 Artículo 35.— Reclamación ante la denegación 
de una solicitud de acceso.
 1. Frente a toda resolución expresa o presunta en 
materia de acceso podrá interponerse una reclama-
ción ante el Consejo de Transparencia, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía conten-
cioso-administrativa. 
 2. La reclamación se interpondrá en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la noti-
ficación del acto impugnado o desde el día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.
 3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo 
dispuesto en materia de recursos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Cuando la denegación del acceso a la in-
formación se fundamente en la protección de derechos 
o intereses de terceros se otorgará, previamente a la 
resolución de la reclamación, trámite de audiencia a 
las personas que pudieran resultar afectadas para que 
aleguen lo que a su derecho convenga. 
 4. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de tres meses, transcurrido el cual, la recla-
mación se entenderá desestimada. 
 5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia se 
publicarán, previa disociación de los datos de carácter 
personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, 
una vez se hayan notificado a los interesados.
 6. El Consejo de Transparencia comunicará al Justi-
cia de Aragón las resoluciones que dicte en aplicación 
de este artículo 

CAPITULO IV
organización, fomento y control de la transparencia

 Artículo 36.— Consejo de Transparencia de Ara-
gón.
 1. Se crea el Consejo de Transparencia de la Co-
munidad Autónoma de Aragón como órgano desti-
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nado a promover la transparencia de la actividad 
pública en la Comunidad Autónoma, velando por el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 
y garantizando el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.
 2. El Consejo actuará con independencia orgánica 
y funcional y estará adscrita al Departamento compe-
tente en materia de transparencia. El Departamento 
pondrá a disposición del Consejo los medios y recur-
sos necesarios para el ejercicio de sus funciones.
 3. Las funciones de dicho Consejo serán las si-
guientes: 
 a) Conocer de las reclamaciones que se presenten 
contra las resoluciones expresas o presuntas en mate-
ria de acceso a la información.
 b) Formular resoluciones para el mejor cumpli-
miento de las obligaciones de transparencia.
 c) Informar preceptivamente proyectos normativos 
que desarrollen la Ley en materia de transparencia o 
estén relacionados con esta materia.
 d) Evaluar el grado de aplicación y cumplimiento 
de las obligaciones en materia de transparencia.
 e) Promover actividades de formación y sensibiliza-
ción.
 f) Colaborar con órganos de naturaleza análoga.
 g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposicio-
nes de rango legal o reglamentario.
 4. El Consejo de Transparencia estará compuesto 
por: 
 a) Dos miembros nombrados por las Cortes de Ara-
gón. 
 b) Un representante del Justicia de Aragón.
 c) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragón. 
 d) Un representante de la Cámara de Cuentas
 e) Un representante de las entidades locales.
 f) Un representante del Departamento del Gobierno 
de Aragón competente en materia de transparencia.
 5. La condición de miembro del Consejo de Trans-
parencia no exigirá dedicación exclusiva.
 6. La designación, organización y funcionamiento 
del Consejo se regularán mediante reglamento apro-
bado por Decreto del Gobierno de Aragón, en su 
elaboración participaran las instituciones que tienen 
representación en el Consejo.

 Artículo 37.— Departamento competente en ma-
teria de transparencia.
 1. El Gobierno de Aragón atribuirá específicamente 
a un Departamento las competencias en materia de 
transparencia. A este Departamento le corresponderá 
el diseño, coordinación, evaluación y seguimiento de 
las políticas de transparencia que se desarrollen por el 
Gobierno de Aragón conforme a lo dispuesto en esta 
Ley.
 2. En concreto, corresponde a este Departamento:
 a) Coordinar y desarrollar la planificación de trans-
parencia.
 b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de 
Transparencia.
 c) Impulsar instrumentos de formación y cualifica-
ción en materia de transparencia en el ámbito del sec-
tor público autonómico.
 d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso 
a la información dirigidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus entes dependientes, que 

implique un seguimiento del plazo de emisión y carác-
ter de las resoluciones. 
 e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento 
por los Departamentos y entes dependientes de las 
obligaciones que en materia de transparencia les im-
pone esta Ley este Título. Este informe se elevará al 
Consejo de Transparencia.
 f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Trans-
parencia de la información cuyo acceso se solicita con 
más frecuencia, así como la actualización de la infor-
mación que obre en los instrumentos de información de 
acceso público. 
 g) Todas aquellas que sean necesarias para ase-
gurar una correcta aplicación de las disposiciones de 
este Título.

 Artículo 38.— Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
facilitará a través de su Portal de Transparencia, toda 
la información a la que se refiere el Capítulo II de este 
Título, así como cualquier otra información pública que 
se considere interesante en materia de transparencia. 
A estos efectos, incluirá la información cuyo acceso 
se solicite con mayor frecuencia, siempre que no esté 
sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la 
legislación básica y en este Título.
 2. En el Portal de Transparencia se hará pública la 
información relativa a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y a las entidades y organismos depen-
dientes de aquélla, sea mediante el alojamiento de la 
información en el mismo o mediante enlaces electróni-
cos a su ubicación.
 3. Sin perjuicio de que las entidades que integran 
la Administración Local aragonesa y el resto de ad-
ministraciones y entidades sujetas a este Título, creen 
sus propios portales de transparencia, el Gobierno de 
Aragón promoverá la interoperabilidad entre Adminis-
traciones Públicas propiciando la implantación de un 
sistema general de intercambio de información entre 
las entidades incluidas en este Título.
 4. Se establecerán los mecanismos adecuados para 
que las entidades sin ánimo de lucro aragonesas que 
persigan exclusivamente fines de interés social o cultu-
ral y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, y 
las corporaciones de Derecho Público de ámbito terri-
torial aragonés, puedan cumplir con las obligaciones 
derivadas de este Título a través del Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón.

 Artículo 39.— Unidades de transparencia del 
Gobierno de Aragón.
 1. En cada Departamento de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón se creará una 
Unidad de Transparencia, bajo la dependencia orgá-
nica de la Secretaría General Técnica, que ejercerá 
funciones de coordinación en materia de transparen-
cia, con la misión de promover y difundir los principios 
de transparencia y publicidad activa y de contribuir a 
organizar su información de acuerdo con los preceptos 
de este Título.
 2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades 
de información serán las siguientes:
 a) Obtener y elaborar la información a que se re-
fiere este Título, facilitando el acceso a la misma.
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 b) Tramitar las solicitudes de acceso a la informa-
ción, recibiendo las solicitudes y realizando los trámi-
tes internos necesarios para dar acceso a la informa-
ción solicitada.
 c) Efectuar el seguimiento y control de la tramita-
ción de las solicitudes de acceso a la información a 
los organismos y entidades dependientes del Departa-
mento.
 d) Comunicar al Departamento competente en ma-
teria de transparencia los datos correspondientes a las 
solicitudes de acceso a la información dirigidas al De-
partamento o a los organismos y entidades dependien-
tes del mismo.

 Artículo 40.— Control.
 1. El cumplimiento por las Administraciones Públi-
cas aragonesa de las obligaciones contenidas en este 
Título será objeto de control por parte del Consejo de 
Transparencia de Aragón.
 2. En ejercicio de la competencia prevista en el 
apartado anterior, el Consejo de Transparencia, de 
acuerdo con el procedimiento que se prevea regla-
mentariamente, podrá dictar resoluciones en las que 
se establezcan las medidas que sea necesario adoptar 
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actua-
ciones disciplinarias que procedan.
 3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones 
reguladas en este Título para los sujetos comprendidos 
en el artículo 4, tendrá la consideración de infracción 
grave a los efectos de aplicación a sus responsables 
del régimen disciplinario previsto en la correspon-
diente normativa reguladora.
 4. El incumplimiento por parte de los sujetos com-
prendidos en los artículos 7 y 8 de las obligaciones de 
publicidad activa que les exige el capítulo II de este 
Título podrá dar lugar a la pérdida total o parcial de 
las subvenciones o ayudas de acuerdo con lo que dis-
ponga la normativa reguladora.

TITULO III
participación ciudadana

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 41.— Ámbito objetivo de aplicación.
 El presente Título tiene por objeto regular las con-
diciones para promover la participación ciudadana, 
sea de forma individual o colectiva, en la elaboración 
y evaluación de las políticas públicas del Gobierno de 
Aragón, así como la participación en los ámbitos polí-
tico, cultural, económico y social.

 Artículo 42.— Ámbito subjetivo de aplicación.
 1. El presente Título es de aplicación a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a los 
Organismos Públicos de ella dependientes
 2. A los efectos de este Título, se entiende por ciu-
dadano a aquellas personas que tienen la condición 
política de aragonés en los términos del Estatuto de 
Autonomía; a quienes con independencia de su nacio-
nalidad, residan en Aragón; y a los miembros de Co-
munidades Aragonesas del Exterior. Asimismo, serán 
de aplicación las disposiciones contenidas en este Tí-
tulo a las entidades ciudadanas, entendiendo por tales 

a aquellas entidades con personalidad jurídica o sin 
ella, cuya actividad esté vinculada con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

 Artículo 43.— Fines del Gobierno de Aragón en 
el ámbito de la participación ciudadana.
 El Gobierno de Aragón, en la promoción de la par-
ticipación ciudadana, deberá guiarse por los siguien-
tes principios:
 a) Garantizar el derecho a participar en asuntos 
públicos en condiciones de igualdad.
 b) Promover mecanismos que fomenten la participa-
ción ciudadana, individual o colectiva, en las políticas 
públicas.
 c) Facilitar procesos de participación ciudadana en 
los proyectos normativos, planes o programas que im-
pulse el Gobierno de Aragón.
 d) Impulsar instrumentos de participación ciuda-
dana mediante canales de comunicación que permitan 
interactuar y facilitar el diálogo entre la Administración 
y los ciudadanos y a estos últimos entre sí.
 e) Desarrollar procesos de participación ciudadana 
atendiendo a la naturaleza de las políticas públicas.
 f) Estimular fórmulas de colaboración entre la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y los ciudada-
nos.
 g) Fomentar una cultura de participación ciuda-
dana responsable, tolerante y solidaria con especial 
atención a la población infantil y juvenil.
 h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Ara-
gón, como expresión colectiva del compromiso de los 
ciudadanos.
 i) Remover los obstáculos que impidan o dificulten 
la participación ciudadana en los asuntos públicos.

CAPÍTULO II
organización administrativa

y programación de la participación ciudadana

 Artículo 44.— Competencias.
 1. El Departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana será responsable del diseño, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actua-
ciones en materia de participación ciudadana que, en 
el marco de esta Ley, impulsen los diferentes Departa-
mentos del Gobierno de Aragón.
 2. En particular, corresponde al Departamento com-
petente en materia de participación ciudadana:
 a) El diseño, gestión y evaluación de los instrumen-
tos de participación ciudadana previstos en este Título.
 b) La propuesta de medidas de participación ciuda-
dana a los Departamentos del Gobierno de Aragón.
 c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciati-
vas de participación ciudadana de las entidades que 
integran la Administración Local aragonesa.
 d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades 
derivadas del ejercicio del derecho de petición ante la 
Administración de la Comunidad Autónoma.
 e) Impulsar la formación y la sensibilización de la 
sociedad en materia de participación.
 f) Cualesquiera otras competencias y funciones re-
lacionadas con su ámbito de actuación o que le sean 
atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.
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 Artículo 45.— El Programa Anual de Participa-
ción Ciudadana.
 1. El Programa Anual de Participación Ciudadana 
constituye el documento estratégico que contendrá los 
proyectos normativos, planes o programas derivados 
de las políticas públicas que serán objeto de procesos 
y mecanismos de participación ciudadana previstos en 
este Título.
 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Depar-
tamento competente en materia de participación ciuda-
dana y previa consulta a los restantes Departamentos, 
aprobará el Programa Anual de Participación Ciuda-
dana dentro de los dos primeros meses de cada ejer-
cicio, que será publicado en el Portal de Participación 
Ciudadana.
 3. Sin perjuicio del contenido inicial del Plan Anual 
de Participación Ciudadana, podrán incorporarse a 
éste nuevas iniciativas o propuestas promovidas por 
los Departamentos del Gobierno de Aragón, a inicia-
tiva propia o a petición de los ciudadanos.

 Artículo 46.— Portal de Participación Ciudadana.
 1. El Portal de Participación Ciudadana, depen-
diente del Departamento competente en materia de 
participación ciudadana, constituye la plataforma tec-
nológica destinada a promover la participación ciuda-
dana en las políticas públicas, facilitando el diálogo a 
través de canales de comunicación entre los ciudada-
nos y la Administración de la Comunidad Autónoma.
 2. A estos efectos, el Portal de Participación Ciuda-
dana facilitará información sobre los instrumentos de 
participación ciudadana previstos en el Capítulo IV de 
este Título, e impulsará espacios para la presentación 
de opiniones, aportaciones y propuestas, así como la 
formación de foros de debate.

 Artículo 47.— Fichero de Participación Ciudadana.
 1. Se crea el Fichero de Participación Ciudadana, 
en el que se podrán inscribir de forma voluntaria y 
gratuita todas las personas y entidades ciudadanas 
interesadas en recibir información sobre la puesta 
en marcha de los instrumentos de participación ciu-
dadana previstos en el Capítulo IV de este Título y, 
en general, sobre las actuaciones impulsadas por el 
Departamento competente en materia de participación 
ciudadana. En ningún caso la falta de inscripción en el 
Fichero supondrá la exclusión o renuncia del derecho 
de participación.
 2. El Fichero, cuya gestión corresponderá al Depar-
tamento competente en materia de participación ciu-
dadana, se estructurará por áreas temáticas en función 
de las materias de previsible consulta. La inscripción, 
el acceso al Fichero y las comunicaciones correspon-
dientes se realizarán por vía electrónica.
 3. Reglamentariamente se establecerá el régimen 
de organización y funcionamiento del Fichero de Parti-
cipación Ciudadana. 

CAPÍTULO III
derechos en materia de participación ciudadana

 Artículo 48.— Derecho de participación.
 En los términos previstos en el artículo 15 de la 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril por el que se 
aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía de Ara-

gón, los ciudadanos, directamente o a través de las 
entidades ciudadanas, tienen derecho a participar 
en las políticas públicas que impulse el Gobierno de 
Aragón a través de los instrumentos de participación 
ciudadana regulados en el Capítulo IV de este Título, 
sin perjuicio de lo establecido en otras normas del or-
denamiento jurídico.

 Artículo 49.— Derecho de información para la 
participación ciudadana.
 1. El Departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana informará del desarrollo de los 
instrumentos de participación ciudadana previstos en 
el Capítulo IV de este Título, a través del Portal de Par-
ticipación Ciudadana, de las redes sociales y demás 
instrumentos de comunicación social en Internet.
 2. Asimismo, y dentro de sus disponibilidades pre-
supuestarias, se programarán e impulsarán campañas 
informativas para dar la más amplia difusión a los ins-
trumentos de participación ciudadana.

 Artículo 50.— Derecho a formular propuestas de 
actuación y regulación o sugerencias. 
 1. Los ciudadanos tienen derecho a formular pro-
puestas de actuación y regulación, así como mejoras 
o sugerencias en relación con el funcionamiento de los 
servicios que presta la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 2. La Administración habilitará fórmulas para hacer 
efectivo este derecho y promoverá el reconocimiento 
público de aquellas iniciativas que hayan posibilitado 
una mejora de los servicios prestados.
 3. Reglamentariamente se establecerán los re-
quisitos y el procedimiento para el ejercicio de este 
derecho.

CAPÍTULO IV
disposiciones generales soBre

los instrumentos de participación ciudadana

 Artículo 51.— Instrumentos de participación ciu-
dadana.
 1. Los instrumentos de participación ciudadana son 
los mecanismos utilizados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma para hacer efectiva la partici-
pación ciudadana en la elaboración y evaluación de 
las políticas públicas.
 2. Las acciones destinadas a canalizar la participa-
ción ciudadana se desarrollarán a través de los instru-
mentos previstos en este Capítulo, sin perjuicio de los 
demás instrumentos que se establezcan en otras Leyes 
sectoriales o normas reglamentarias. 
 3. El Gobierno de Aragón impulsará los instrumen-
tos de participación ciudadana garantizando en su 
funcionamiento los principios de igualdad, accesibili-
dad, información, transparencia, pluralidad, toleran-
cia y corresponsabilidad.
 4. El funcionamiento de los instrumentos de partici-
pación ciudadana asegurará condiciones de inclusión 
social, favoreciendo la participación de las personas 
con discapacidad, de las personas mayores, de los jó-
venes y de los sectores sociales en los que se constate 
una mayor dificultad en orden a su participación en los 
asuntos públicos.
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 5. El resultado de los instrumentos de participación 
ciudadana, tendrá carácter orientativo en el diseño de 
las políticas públicas

 Artículo 52.— Procesos de participación ciuda-
dana.
 1. Se denomina proceso de participación ciuda-
dana al conjunto de actos ordenados sistemáticamente 
e impulsados y apoyados técnicamente por el Departa-
mento competente en materia de participación ciuda-
dana, que pretenden la participación de la sociedad 
aragonesa en las políticas públicas impulsadas desde 
el Gobierno de Aragón.
 2. La elaboración de planes o programas de 
carácter plurianual, los proyectos normativos con 
rango de Ley que afecten a derechos civiles, políticos 
y sociales, y los programas operativos en el marco 
de la utilización de los fondos europeos, incluirán 
con carácter general, un proceso de participación 
ciudadana. En caso de que resulte improcedente o 
imposible llevar a cabo este proceso, se motivará 
adecuadamente. 
 3. El proceso de participación ciudadana incluye 
las siguientes fases:
 a) Fase de información, consistente en la puesta 
a disposición por parte del Gobierno de Aragón de 
cuanta información se entienda necesaria a los efectos 
de garantizar las condiciones para una participación 
efectiva.
 b) Fase de debate, consistente en el uso de técnicas 
y dinámicas que permitan un intercambio de informa-
ciones, opiniones y reflexiones acerca de la política 
pública objeto de debate.
 c) Fase de retorno, en la que la Administración 
ofrece una respuesta motivada a las principales pro-
puestas y aportaciones incorporadas en la fase de de-
bate, evaluando su incidencia en la política pública 
objeto del proceso de participación.
 4. Con el objetivo de garantizar los principios de 
información y transparencia del proceso de participa-
ción ciudadana, se publicará en el Portal de Participa-
ción Ciudadana:
 a) El borrador del proyecto que se somete a debate, 
así como la documentación necesaria para garantizar 
una participación real y efectiva en el proceso.
 b) La relación de todas las personas y entidades 
ciudadanas que participan en el proceso.
 c) El calendario del proceso.
 d) Las actas de las fases de información, debate y 
retorno.
 5. Los procesos de participación ciudadana se rea-
lizarán en la fase inicial del procedimiento. Concluido 
el proceso, el Departamento competente en materia 
de participación ciudadana abrirá una evaluación del 
mismo, en la que se dará audiencia a las personas 
físicas y entidades ciudadanas que hayan participado 
en el mismo.

 Artículo 53.— Encuestas y estudios de opinión.
 El Gobierno podrá recabar la opinión de los ciu-
dadanos sobre asuntos de competencia autonómica, 
mediante sondeos, encuestas, estudios de opinión o 
cualquier otro instrumento basado en técnicas demos-
cópicas.

 Artículo 54.— Otros instrumentos de participa-
ción ciudadana. 
 1. El Departamento competente en materia de parti-
cipación ciudadana podrá aplicar nuevos instrumentos 
de participación, tales como foros de consulta, paneles 
ciudadanos, jurados ciudadanos, así como aquellos 
otros que hayan demostrado su idoneidad para el cum-
plimiento de los objetivos de participación ciudadana.
 2. Reglamentariamente se determinará el proce-
dimiento de selección y formación de los foros de con-
sulta, los paneles ciudadanos y los jurados ciudada-
nos.

 Artículo 55.— Participación ciudadana y Tecnolo-
gías de la Información y de la Comunicación.
 1. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se favorecerá la participación ciuda-
dana a través del uso de las Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones.
 2. En particular, el Departamento competente en 
materia de participación ciudadana promoverá, a tra-
vés del Portal de Participación Ciudadana, el uso de 
canales que permitan a la sociedad aragonesa interac-
tuar con la Administración de la Comunidad Autónoma 
en el diseño y evaluación de las políticas públicas.
 3. La puesta en marcha de un proceso de partici-
pación ciudadana deberá complementarse con herra-
mientas y recursos tecnológicos que faciliten la obten-
ción de opiniones y propuestas ciudadanas en el Portal 
de Participación Ciudadana.

 Artículo 56.— Órganos de participación ciudadana.
 1. Se publicarán en el Portal de Participación Ciu-
dadana los órganos de participación ciudadana de-
pendientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. A efectos de su publicación, la creación, 
modificación y extinción de estos órganos deberá co-
municarse al Departamento competente en materia de 
participación ciudadana, indicando, en su caso, su fi-
nalidad, estructura, composición, funciones y demás 
aspectos esenciales de su régimen de funcionamiento.
 2. El funcionamiento de los órganos de participa-
ción ciudadana se regirá por el principio de transpa-
rencia. A tal fin, se publicará en el Portal de Participa-
ción Ciudadana la convocatoria y el orden del día con 
carácter previo a la celebración de sus sesiones, así 
como el acta de cada sesión.
 3. El funcionamiento de los órganos de participa-
ción ciudadana se regirá por el principio de calidad. 
A tal efecto, el Departamento competente en materia 
de participación ciudadana, de oficio o a iniciativa 
del órgano de participación ciudadana, evaluará la 
composición y funcionamiento de estos órganos.

 Artículo 57.— Informe de Evaluación.
 1. El Departamento competente en materia de parti-
cipación ciudadana elaborará un Informe anual sobre 
los instrumentos de participación ciudadana desarro-
llados para el cumplimiento del Programa Anual. El 
informe contendrá la información relevante para eva-
luar el grado de participación ciudadana y considerar 
cuantas medidas fuesen necesarias a fin de implemen-
tar procesos de mejora en los instrumentos de partici-
pación ciudadana.
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 2. El citado informe será publicado en el Portal de 
Participación Ciudadana y se remitirá a las Cortes de 
Aragón para su conocimiento y consideración a los 
efectos que se estimen oportunos.

CAPÍTULO V
medidas de fomento de la participación ciudadana

 Artículo 58.— Medidas de fomento para las enti-
dades locales.
 1. El Departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, apoyará a las entidades locales en el 
fomento de la participación ciudadana.
 2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo 
se otorgarán de conformidad con los principios de ob-
jetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y 
publicidad, garantizando la transparencia del proce-
dimiento de concesión de las mismas, de conformidad 
con la normativa vigente en materia de subvenciones. 
En todo caso, se valorará la aceptación de los princi-
pios del presente Título.
 3. El Departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana establecerá las oportunas bases 
reguladoras de la convocatoria, requisitos y proce-
dimiento de concesión y justificación de las subvencio-
nes, ayudas y medidas de apoyo.

 Artículo 59.— Medidas de fomento para las enti-
dades ciudadanas.
 1. Para fomentar el desarrollo de actividades vincu-
ladas a la promoción de la participación ciudadana, 
el Departamento competente en materia de participa-
ción ciudadana, dentro de sus disponibilidades presu-
puestarias, apoyará las actividades de las entidades 
ciudadanas que fomenten la participación ciudadana.
 2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo se 
otorgarán de conformidad con los principios de objetivi-
dad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publi-
cidad, garantizando la transparencia del procedimiento 
de concesión de las mismas, de conformidad con la 
normativa vigente en materia de subvenciones. En todo 
caso, se valorará el beneficio social, la transparencia y 
la calidad de los servicios de las entidades ciudadanas. 
 3. El Departamento competente en materia de par-
ticipación ciudadana establecerá las oportunas bases 
reguladoras de la convocatoria, requisitos y proce-
dimiento de concesión y justificación de las subvencio-
nes, ayudas y medidas de apoyo.

 Artículo 60.— Distintivo de buenas prácticas en 
materia de participación.
 El Gobierno de Aragón creará un distintivo para 
reconocer experiencias destacadas en el ámbito de la 
promoción de la participación ciudadana. Reglamen-
tariamente se determinará el procedimiento y condicio-
nes de concesión.

 Artículo 61.— Programas de formación para la 
participación ciudadana.
 1. Con la finalidad de fomentar una cultura parti-
cipativa, el Departamento competente en materia de 
participación ciudadana realizará y promoverá pro-
gramas de formación para los ciudadanos y las enti-
dades ciudadanas.

 2. Los programas de formación tendrán como fina-
lidades principales: 
 a) Divulgar el régimen de participación ciudadana 
previsto en la presente Ley
 b) Formar en la utilización de instrumentos de parti-
cipación ciudadana recogidos en la presente Ley
 c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestión 
interna con la finalidad de cumplir las obligaciones 
previstas en la presente Ley 
 d) Formas en el uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y de la Comunicación para la promoción de la 
participación ciudadana
 e) Divulgar la organización y el régimen de las 
instituciones aragonesas de autogobierno con la 
finalidad de acercar los poderes públicos a los ciu-
dadanos.

 Disposición adicional primera.— Plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa bá-
sica, las entidades incluidas en el ámbito de aplica-
ción del Título II adoptarán las medidas necesarias 
para que la información sujeta a las obligaciones de 
publicidad activa esté disponible en la correspon-
diente sede electrónica o página web, en el plazo 
máximo de un año a contar desde la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley. 

 Disposición adicional segunda.— Portales de 
Gobierno de Aragón.
 El Gobierno de Aragón adoptará las medidas ne-
cesarias para la interrelación entre su Portal de Trans-
parencia, el Portal de Participación Ciudadana y el 
Portal de Datos Abiertos de forma que constituyan un 
instrumento completo al servicio de la transparencia y 
la participación.
 Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se so-
meterán a la política general del Gobierno de Aragón 
en relación a las sedes electrónicas y páginas web 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos públicos y demás entidades 
dependientes.

 Disposición adicional tercera.— Apoyo a las 
Entidades locales para el cumplimiento de sus obliga-
ciones de transparencia.
 El Gobierno de Aragón, a través del Departamento 
competente en materia de administración local, y en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 
ley, pondrá a disposición de las entidades locales que 
lo soliciten, una herramienta web para cumplir con las 
obligaciones que esta ley les impone en relación a la 
transparencia de la actividad pública

 Disposición adicional cuarta.— Medidas de 
sensibilización y formación para el personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Aragón.
 El Gobierno con motivo de la puesta en marcha 
de esta Ley, aprobará un plan formativo en el ámbito 
de la transparencia y la participación dirigido a los 
funcionarios y personal de las Administraciones Pú-
blicas aragonesas, acompañado, a su vez, de una 
campaña informativa dirigida a los ciudadanos y a 
las entidades privadas afectadas por las obligaciones 
de transparencia. 
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 Disposición adicional quinta.— Evaluación glo-
bal de la transparencia y la participación ciudadana.
 Transcurrido un periodo de cuatro años desde la en-
trada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón, por 
medio del Departamento de Presidencia, procederá a 
realizar un informe de evaluación de la aplicación de 
esta Ley, que trasladará a las Cortes de Aragón. 

 Disposición transitoria primera.— Régimen 
de proyectos normativos iniciados.
 Las obligaciones de transparencia y la aplicación 
de los derechos específicos de participación ciuda-
dana no serán de aplicación a aquellos proyectos de 
ley, proyectos de disposiciones de carácter general, 
planes gubernamentales y actuaciones significativas 
cuya tramitación se haya iniciado antes de la implan-
tación de la sede electrónica o página web de con-
formidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 
primera de esta Ley.

 Disposición transitoria segunda.— Aplica-
ción de obligaciones de transparencia a relaciones 
jurídicas anteriores. 
 Las obligaciones establecidas en los artículos 16, 
17 y 18 de la presente Ley nacen de la Ley y, en conse-
cuencia, no serán de aplicación a los contratos, conve-
nios celebrados ni a las subvenciones concedidas con 
anterioridad a la implantación de la sede electrónica 
o página web de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera de esta Ley.

 Disposición transitoria tercera.— Solicitudes 
de acceso a la información en trámite. 
 Las solicitudes de acceso a información pública pre-
sentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley continuarán su tramitación con arreglo a la 
normativa aplicable en el momento de su presentación. 

 Disposición transitoria cuarta.— Plan de 
Gobierno a inicio de legislatura.
 La obligación de presentar el Plan de Gobierno pre-
visto en el artículo 14 de esta ley será de aplicación a 
partir de la siguiente legislatura.

 Disposición final primera.— Habilitación nor-
mativa.
 El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
esta Ley

 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
 Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 

de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 9 
de julio de 2014, se ordena la remisión a la Comisión 
Institucional y de Desarrollo Estatutario y la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del 
Proyecto de Ley de modificación de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, el cual se tramitará por el procedimiento le-
gislativo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finali-
zará el próximo día 17 de septiembre de 2014, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 9 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de modificación
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y 
del Gobierno de Aragón regula el poder ejecutivo de 
la Comunidad Autónoma de Aragón representado por 
el Presidente y el Gobierno de Aragón. Esta regulación 
venía obligada para adaptar la normativa precedente 
a las novedades institucionales introducidas por la Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía de Aragón. 
 La Ley 2/2009, de 11 de mayo, contiene un Tí-
tulo referido al Estatuto personal de los miembros del 
Gobierno que incluye las disposiciones relativas a las 
incompatibilidades, cuyo objetivo es evitar conflictos 
de intereses en el ejercicio de las funciones públicas.
 La presente Ley supone una mejora y profundiza-
ción en los sistemas de control y garantías de quienes 
ejercen cargos públicos en el ámbito público del poder 
ejecutivo de la Comunidad Autónoma regulando los 
principios, garantías, procedimientos y sanciones que 
procuren la primacía del interés general. Se pretende, 
en suma, mejorar los mecanismos contemplados en la 
ley actual, incorporando los principios recogidos en la 
Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno, para pro-
mover los valores que rigen el servicio a los intereses 
públicos y con ese fin precisar las obligaciones y prin-
cipios de buen gobierno, las medidas de fiscalización 
y sanción en caso de incumplimiento y las normas y 
procedimientos esenciales para evitar situaciones de 
conflicto de intereses.
 Se modifica, también, el artículo 21 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, referido al Gobierno en 
funciones, con objeto de establecer una regulación 
más precisa de las funciones que puede realizar el 
Gobierno cesante y de los criterios que deberán regir 
en el proceso de traspaso de poderes.
 Se introducen tres nuevos capítulos en el Título 
VII que resultan de aplicación a los miembros del 
Gobierno, altos cargos de la Administración y personal 
asimilado a estos últimos exclusivamente a los efectos 
de la regulación contenida en los referidos capítulos.
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 El capítulo III del Título VII de la Ley modifica su 
contenido y su propia rúbrica que pasa a denominarse 
«Código de Buen Gobierno». Este capítulo regula, con 
un criterio amplio, el ámbito de los responsables públi-
cos a los que será de aplicación la nueva regulación 
contenida en la misma, establece los principios éticos y 
de conducta que les serán aplicables en el ejercicio de 
sus funciones y determina que los recursos humanos, 
económicos y materiales puestos a sus disposición de-
berán gestionarse siguiendo los principios de eficien-
cia y sostenibilidad. Se incorpora, de este modo, a la 
Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, dándole 
la relevancia normativa que su importancia exige, un 
catálogo de principios aplicable a la actuación de los 
responsables públicos en Aragón, cuya primera actua-
ción en tal sentido fue la aprobación por el Gobierno 
de Aragón, el 25 de julio de 2011, del Código de 
Buenas Prácticas.
 El nuevo capítulo IV del Título VII tiene por rúbrica 
«Conflictos de intereses». En él se recogen de manera 
pormenorizada las situaciones que pueden generar 
conflictos de intereses y el régimen de incompatibilida-
des de los responsables públicos que están en el ám-
bito de aplicación de la norma. Se define, en primer 
término, el conflicto de intereses como la situación en 
la que se produce una colisión entre el interés público y 
privado, perfilando de manera precisa el concepto de 
interés privado. Se recoge a continuación la exigencia 
de dedicación exclusiva de los miembros del Gobierno 
y Altos Cargos así como los supuestos en los que es 
posible compatibilizar su función con actividades pú-
blicas o privadas.
 La ley regula, a continuación, las limitaciones pa-
trimoniales en participaciones societarias de los res-
ponsables públicos e introduce como novedad una 
regulación precisa de las limitaciones al ejercicio de 
actividades privadas con posterioridad al cese en sus 
funciones. El capítulo se completa con el estableci-
miento de la obligación que tienen los miembros del 
Gobierno y altos cargos de formular declaración de 
actividades económicas, profesionales o mercantiles y 
de bienes y derechos patrimoniales, a cuyo efecto se 
regula el Registro de actividades y de bienes y dere-
chos patrimoniales.
 Se introduce un nuevo capítulo V en el Título VII, 
referido al régimen sancionador en materia de con-
flictos de intereses donde se recoge la regulación jurí-
dica de las responsabilidades en que pueden incurrir 
quienes ostentan cargos públicos detallando las in-
fracciones, sanciones y procedimiento aplicable en 
dichos supuestos. 
 Se modifica el apartado 6 del nuevo artículo 50 
mediante la inclusión de la referencia expresa de los 
procesos participativos. Se da una nueva redacción al 
apartado 2 del nuevo artículo 62 para dar una mejor 
regulación a los trámites de audiencia e información 
pública en los procesos de elaboración de normas. Por 
último, se da una nueva redacción a la Disposición adi-
cional tercera relativa al Estatuto de los ex Presidentes 
de la Comunidad Autónoma. 
 La Disposición adicional primera establece la obli-
gación, a las entidades y sociedades integrantes del 
sector público autonómico, de comunicar al órgano 
competente los nombramientos y ceses de titulares de 
puestos de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación 

de la Ley. La Disposición adicional segunda habilita 
al Gobierno para atribuir a un Departamento de ma-
nera específica, las competencias en materia de con-
flictos de intereses y régimen sancionador en materia 
económico-presupuestaria y disciplinaria. Finalmente, 
la Disposición adicional tercera establece por remisión 
el procedimiento sancionador y órganos competentes 
en las materias de gestión económico-presupuestaria 
y disciplinaria previstas en la Ley 19/2013, de 19 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información 
y buen gobierno.
 La Disposición transitoria única de la Ley se refiere 
al régimen aplicable a los miembros del Gobierno y 
altos cargos que estén en el ámbito de aplicación de la 
misma a su entrada en vigor, que será el que estuviese 
vigente en el momento de su nombramiento.
 En cuanto a las Disposiciones finales, la primera 
contiene la habilitación para el desarrollo reglamenta-
rio de la Ley, la segunda habilita al Gobierno de Ara-
gón para refundir, en el plazo máximo de seis meses, 
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, y las normas legales 
que la modifican y, finalmente, la tercera prevé su en-
trada en vigor.
 En definitiva, el objetivo de estas mayores exigen-
cias en su responsabilidad a los miembros del Gobierno 
y altos cargos contenidas en esta Ley es contribuir a 
una mayor transparencia, objetividad e imparcialidad 
en el ejercicio de su función ejecutiva. 

 Artículo único.— Modificación de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón.
 Uno. Se modifica el artículo 21, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

 «Artículo 21. Cese del Gobierno y sus efectos.
 1. El Gobierno cesa cuando lo hace su Presiden-
te y continuará desarrollando sus funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno.
 2. El Gobierno en funciones facilitará el nor-
mal desarrollo del proceso de formación del nuevo 
Gobierno. Se abstendrá de tomar decisiones que 
excedan de las imprescindibles para el funciona-
miento habitual de la Administración o que condi-
cionen la actuación del Gobierno entrante, salvo en 
los supuestos de carácter urgente.
 3. El Gobierno en funciones limitará su gestión 
al despacho ordinario de los asuntos públicos de su 
competencia, sin que en ningún caso pueda ejercer 
la iniciativa legislativa, salvo supuesto de urgente 
necesidad o de interés general debidamente justi-
ficados, quedando asimismo en suspenso las dele-
gaciones legislativas otorgadas por las Cortes de 
Aragón.
 4. El Gobierno en funciones pondrá a disposi-
ción del Gobierno entrante la documentación ne-
cesaria para realizar el traspaso de poderes. A tal 
efecto, elaborará inventarios de los documentos bá-
sicos, con la finalidad de informar, de manera trans-
parente, sobre el estado concreto de los archivos y 
asuntos pendientes en cada ámbito Departamental, 
que tengan relevancia pública y que se consideren 
imprescindibles para desarrollar la actuación del 
nuevo Gobierno, así como del estado de ejecución 
del presupuesto correspondiente.»
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 Dos. Se modifica la rúbrica y el contenido del Ca-
pítulo III del Título VII, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

 «CAPÍTULO III
 código de Buen goBierno

 Artículo 31. Ámbito de aplicación.
 1. Los capítulos III, IV y V de presente Título serán 
de aplicación a todos los miembros del Gobierno y 
a los altos cargos de la Administración autonómica 
que a los efectos de esta regulación serán:
 a) Viceconsejeros, Secretarios Generales Técni-
cos y Directores Generales.
 b) Presidentes, Directores y Directores Gerentes 
de los organismos públicos y entidades públicas 
dependientes o vinculadas a la Administración de 
la Comunidad autónoma de Aragón, cuyo nombra-
miento se efectúe por el Gobierno de Aragón.
 c) Delegados Territoriales del Gobierno en 
Huesca y Teruel.
 2. Asimismo, serán de aplicación las disposicio-
nes contenidas en los citados capítulos a:
 a) Presidentes y Consejeros delegados de las 
sociedades mercantiles autonómicas a las que se 
refiere el artículo 133 del Texto Refundido de la 
Ley de Patrimonio de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón.
 b) El personal que ocupe puestos de carácter di-
rectivo en las sociedades mercantiles autonómicas 
conforme a lo establecido en la Ley 4/2012, de 26 
de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del sector público empresarial.
 c) Directores y Jefes de Gabinete integrados en 
los Gabinetes de los miembros del Gobierno. 
d) Directores y gerentes de las fundaciones públicas 
autonómicas siempre que reciban retribuciones por 
el desempeño de su cargo.

 Artículo 32. Principios de buen gobierno.
 1. Los miembros del Gobierno y los altos car-
gos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
este Capítulo observarán y respetarán el Código de 
Buen Gobierno, que incluye los principios éticos y 
de conducta que deben informar el ejercicio de sus 
funciones.
 2. Son principios éticos: 
 a) El pleno respeto a la Constitución, al Esta-
tuto de Autonomía de Aragón y al resto del orde-
namiento jurídico, ajustando su actuación a los 
valores superiores de libertad, justicia, igualdad y 
pluralismo político.
 b) La orientación estratégica y exclusiva a los 
intereses generales y al bien común de los ciuda-
danos, ejerciendo sus atribuciones con lealtad a la 
Administración aragonesa y respetando los princi-
pios de eficacia, eficiencia, diligencia y neutrali-
dad.
 c) La imparcialidad en sus actuaciones, sin que 
puedan condicionarlas ningún tipo de interés perso-
nal, familiar, corporativo, clientelar o cualquier otro 
que pueda colisionar con este principio.
 d) La asunción de la responsabilidad de las de-
cisiones y actuaciones propias y de los organismos 

que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigi-
bles legalmente.
 e) El desempeño de la actividad pública regida 
por los principios de transparencia en la gestión y 
accesibilidad a los ciudadanos.
 f) La abstención de contraer obligaciones econó-
micas, realizar cualquier tipo de operaciones finan-
cieras o negocios jurídicos que pudiera suponer un 
conflicto de intereses con su cargo público.
 g) La no obtención de ningún privilegio o venta-
ja injustificada, beneficiándose de su condición.
 h) La no contribución a la agilización o resolu-
ción de trámites o procedimientos administrativos 
que pudiera beneficiarles a sí mismos o a su entor-
no familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.
 i) La confidencialidad y secreto en relación con 
los datos e informes de los que tuvieran conocimien-
to por razón de su cargo, aún después de cesar, 
no pudiendo hacer uso de esa información para su 
propio beneficio o el de terceros, o en perjuicio de 
los intereses de los ciudadanos. 
 3. Son principios de conducta:
 a) Dedicarse plenamente al servicio público, 
cumpliendo fielmente el régimen de incompatibili-
dades que les es aplicable.
 b) Actuar con la diligencia debida y realizar una 
gestión eficiente y austera de los recursos públicos 
que tengan asignados, no utilizando los mismos en 
beneficio propio o de su entorno familiar y social, 
así como cuidar y conservar los recursos y bienes 
públicos asignados a su puesto.
 c) Actuar con imparcialidad en el ejercicio de 
sus funciones, sin que la pertenencia a órganos eje-
cutivos y de dirección en partidos políticos compro-
meta su actuación, ni suponga menoscabo o deja-
ción de las funciones que tengan encomendadas.
 d) Hacer uso adecuado de los medios que se 
arbitran para el mejor y eficaz desarrollo de su fun-
ción, administrando los recursos públicos con aus-
teridad y evitando actuaciones que puedan menos-
cabar la dignidad con que ha de ejercerse el cargo 
público. 
 e) Hacer un uso adecuado y austero de los gas-
tos de representación y atenciones protocolarias 
que tengan asignados por razón de su cargo.
 f) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en 
condiciones ventajosas que vaya más allá de los 
usos habituales, sociales y de cortesía o préstamos 
u otras prestaciones económicas que puedan con-
dicionar el desempeño de sus funciones. En el caso 
de obsequios de mayor significación de carácter 
institucional se incorporarán al patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos 
previstos en la legislación vigente.
 g) Facilitar el acceso de los ciudadanos a la in-
formación requerida, con las limitaciones previstas 
en el ordenamiento jurídico.
 h) Ser accesibles a los ciudadanos, respondien-
do a sus peticiones, escritos y reclamaciones que 
formulen.

 Artículo 33. Recursos humanos y materiales.
 1. Los miembros del Gobierno y los altos cargos 
gestionarán los recursos humanos, económicos y 
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materiales siguiendo los principios de eficiencia y 
sostenibilidad.
 2. La utilización de vehículos oficiales por quie-
nes sean miembros del Gobierno o ejerzan un alto 
cargo estará vinculada con las obligaciones de 
desplazamiento derivadas del desempeño de sus 
funciones y, en su caso, con razones de seguridad. 
La prestación de otros servicios que, en su caso, 
puedan ser llevados a cabo en vehículos oficiales 
deberá realizarse atendiendo a la naturaleza del 
cargo desempeñado y a las necesidades de segu-
ridad, y de acuerdo al principio de eficiencia en el 
uso de los recursos públicos.
 3. El crédito presupuestario de los gastos de re-
presentación y atenciones protocolarias sólo podrá 
utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza 
en el desempeño de las funciones del miembro del 
Gobierno o del alto cargo, tanto en el territorio na-
cional como en el extranjero, siempre que dichos 
gastos redunden en beneficio o utilidad de los inte-
reses públicos y no existan para ellos créditos espe-
cíficos en otros conceptos. No podrá abonarse con 
cargo a ellos ningún tipo de retribución, en metáli-
co o en especie, para el miembro del Gobierno o 
alto cargo.
 Asimismo, deberán ser debidamente justificados 
y acreditar su necesidad para el desempeño de las 
funciones inherentes al ejercicio del miembro del 
Gobierno o alto cargo.
 4. La Administración no pondrá a disposición 
de los miembros del Gobierno ni de los altos car-
gos tarjetas de crédito con el objeto de que sean 
utilizadas como medio de pago de sus gastos de 
representación.»

 Tres. Se introduce un nuevo Capítulo IV del Título 
VII, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV
conflictos de intereses

 Artículo 34. Conflicto de intereses.
 1. Los miembros del Gobierno y altos cargos 
servirán con objetividad a los intereses generales 
de Aragón, sin incurrir en conflictos de intereses.
 2. Se entiende por conflicto de intereses, la 
situación en la que se produce una colisión entre 
el interés público y privado, derivado del interés 
particular, económico, personal o profesional, que 
pudiera tener el miembro del Gobierno o alto cargo 
que afectase a la forma en que cumple sus obliga-
ciones y responsabilidades.
 3. Se considerarán intereses privados los si-
guientes:
 a) Los intereses propios.
 b) Los intereses familiares, incluyendo los del 
cónyuge o persona con quien conviva en análoga 
relación de afectividad e hijos económicamente de-
pendientes y personas tuteladas.
 c) Los de las personas con quienes tenga una 
cuestión litigiosa pendiente.
 d) Los de las personas con quienes tenga amis-
tad íntima o enemistad manifiesta.
 e) Los de las personas jurídicas o entidades pri-
vadas a las que el alto cargo o miembro del gobier-

no haya estado vinculado por una relación laboral 
o profesional de cualquier tipo en los dos años an-
teriores al nombramiento. 
 f) Los de las personas jurídicas o entidades pri-
vadas a las que los familiares previstos en la letra 
b) estén vinculados por una relación laboral o pro-
fesional de cualquier tipo, siempre que la misma 
implique el ejercicio de funciones de dirección, ase-
soramiento o administración. 

 Artículo 35. Dedicación exclusiva.
 Los miembros del Gobierno y los altos cargos 
ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva 
y no podrán compatibilizar su actividad con el 
desempeño, por sí, o mediante sustitución o apo-
deramiento, de cualquier otro puesto, cargo, repre-
sentación, profesión o actividad, sean de carácter 
público o privado, por cuenta propia o ajena, y, 
asimismo, tampoco podrán percibir cualquier otra 
remuneración con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas o entidades vinculadas 
o dependientes de ellas, ni cualquier otra percep-
ción que directa o indirectamente provenga de una 
actividad privada simultánea, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en esta Ley .

 Artículo 36. Compatibilidad con actividades pú-
blicas. 
 1. Los miembros del Gobierno podrán compa-
tibilizar su actividad con la propia del mandato 
como Diputado en las Cortes de Aragón o Senador 
de las Cortes Generales, en los términos previstos 
en la legislación electoral.
 La condición de alto cargo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma es incompatible con 
cualquier mandato representativo popular, salvo el 
alto cargo con competencia en materia de relacio-
nes con las Cortes de Aragón que podrá ostentar la 
condición de diputado autonómico.
 2. La condición de miembro del Gobierno y de 
alto cargo será compatible con las siguientes activi-
dades públicas:
 a) El ejercicio de los cargos que con carácter le-
gal o institucional les correspondan o para los que 
fueren designados por su propia condición.
 b) La representación de la Administración au-
tonómica en toda clase de órganos colegiados y 
en los consejos de dirección y administración de 
organismos públicos y sociedades mercantiles con 
capital público. 
 c) La participación, en representación del 
Gobierno de Aragón, como miembro de institucio-
nes, organismos y empresas públicas del Estado. 
 d) La colaboración con fundaciones públicas.
 e) El desarrollo de misiones temporales de repre-
sentación ante otros Estados o ante organizaciones 
o conferencias internacionales.
 3. En los casos previstos en el apartado anterior, 
los interesados sólo podrán percibir, por los indica-
dos cargos o actividades compatibles, las dietas, 
indemnizaciones o asistencias que les puedan co-
rresponder.
 4. No obstante lo anterior, los miembros de los 
consejos de dirección y administración de organis-
mos públicos y sociedades mercantiles con capital 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 247. 10 de julio de 2014 20977

público solo podrán percibir dietas por asistencia 
a los mismos por un máximo de dos consejos di-
ferentes. Las cantidades devengadas por cualquier 
concepto que no deban ser percibidas, deberán ser 
ingresadas directamente por la sociedad, empresa 
o ente pagador a la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma.

 Artículo 37. Compatibilidad con actividades pri-
vadas. 
 La condición de miembro del Gobierno y alto 
cargo será compatible con las siguientes activida-
des privadas:
 a) Las que se deriven de la mera gestión del 
patrimonio personal y familiar, con las limitaciones 
previstas en el artículo siguiente.
 b) El ejercicio de actividades y cargos en parti-
dos políticos.
 c) Las de producción y creación literaria, artís-
tica, científica o técnica y las publicaciones deri-
vadas de las mismas, así como la colaboración y 
asistencia ocasional como ponente a congresos, se-
minarios, jornadas de trabajo, conferencias o cur-
sos de carácter profesional, siempre que no sean 
consecuencia de una relación de empleo o de pres-
tación de servicios, o suponga un menoscabo del 
estricto cumplimiento de su deberes.
 d) La participación en fundaciones o entidades 
culturales o benéficas que no tengan ánimo de lu-
cro, siempre que no perciban ningún tipo de retri-
bución por dicha participación.

 Artículo 38. Limitaciones patrimoniales en parti-
cipaciones societarias. 
 1. Los miembros del Gobierno y altos cargos no 
podrán tener, por sí o por persona interpuesta, par-
ticipaciones directas o indirectas superiores a un 
diez por ciento en empresas mientras estas tengan 
conciertos o contratos de cualquier naturaleza, con 
el sector público estatal, autonómico o local, o sean 
subcontratistas de dichas empresas, o reciban sub-
venciones provenientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. En el supuesto de sociedades mercantiles 
cuyo capital social suscrito supere los 600.000 eu-
ros, dicha prohibición afectará a las participacio-
nes patrimoniales que, sin llegar al porcentaje del 
diez por ciento, supongan una posición en el capi-
tal social de la empresa que pueda condicionar de 
forma relevante su actuación.
 3. En el supuesto de que la persona que sea 
nombrada para ocupar un cargo de los comprendi-
dos en el ámbito de aplicación de esta ley poseyera 
una participación superior a las que se refieren los 
apartados anteriores, tendrá que desprenderse de 
la misma en el plazo de dos meses, a contar desde 
la fecha de la toma de posesión de su cargo. Si la 
participación fuera adquirida por sucesión heredi-
taria o donación durante el ejercicio del cargo, el 
plazo para desprenderse de la misma será de seis 
meses. 
 En ambos casos se dará cuenta al registro 
de bienes y derechos patrimoniales de los miem-
bros del Gobierno y de altos cargos de la ena-

jenación o cesión, así como de la identificación 
del destinatario.

 Artículo 39. Limitaciones al ejercicio de activida-
des privadas con posterioridad al cese.
 1. Durante los dos años siguientes a la fecha del 
cese, los miembros del Gobierno y los altos cargos 
no podrán realizar, por sí mismos o a través de so-
ciedades o empresas participadas por ellos directa 
o indirectamente en más del diez por ciento, acti-
vidades privadas relacionadas con procedimientos 
sobre los que hayan emitido informe preceptivo y 
vinculante o hayan dictado resolución o sobre los 
que hayan intervenido mediante la presentación de 
propuestas en reuniones del Gobierno en los que se 
hubiera adoptado acuerdo o resolución. 
 2. Los miembros del Gobierno y los altos cargos 
deberán efectuar, durante el período de dos años 
a que se refiere el primer apartado de este artículo, 
ante el órgano competente en materia de conflictos 
de intereses, la declaración sobre las actividades 
que vayan a realizar, con carácter previo a su ini-
cio. En el plazo de un mes el órgano competente en 
materia de conflictos de intereses se pronunciará 
sobre la compatibilidad de la actividad a realizar 
y se lo comunicará al interesado y a la empresa o 
sociedad en la que fuera a prestar sus servicios.
 3. Estas limitaciones con posterioridad al cese 
serán de aplicación a quienes hubieran ocupado 
un puesto de alto cargo y reingresen a la función 
pública y tengan concedida la compatibilidad para 
prestar servicios retribuidos

 Artículo 40. Declaración de actividades. 
 1. Los miembros del Gobierno y altos cargos 
están obligados a formular una declaración de las 
actividades económicas, profesionales o mercanti-
les que hubieren desempeñado, por sí o mediante 
sustitución o apoderamiento, durante los dos años 
anteriores a su toma de posesión. Dicha declara-
ción de actividades deberá efectuarse en el plazo 
improrrogable de los dos meses siguientes a la fe-
cha de toma de posesión.
 2. Una vez hubiesen cesado en el desempeño 
de los cargos, tal y como se establece en el apar-
tado dos del artículo anterior, los miembros del 
Gobierno y altos cargos estarán obligados a formu-
lar una declaración de las actividades económicas, 
profesionales o mercantiles de aquellas que vayan 
a realizar, ante el órgano competente en materia 
de conflictos de intereses, en el plazo improrroga-
ble de los dos meses siguientes a la fecha su cese.
 3. Asimismo, los miembros del Gobierno y altos 
cargos, una vez que hayan cesado, deberán efec-
tuar una nueva declaración de actividades previa 
al inicio de cualquier nueva actividad no declarada 
ante el órgano competente en materia de conflicto 
de intereses. Esta obligación se mantendrá durante 
los dos años siguientes a la fecha de su cese.

 Artículo 41. Declaración de bienes y derechos 
patrimoniales.
 1. Los miembros del Gobierno y los que tengan 
la condición de altos cargos deberán formular una 
declaración patrimonial comprensiva de los bienes, 
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derechos y obligaciones ante el órgano competente 
en materia de conflictos de intereses. 
 2. La declaración patrimonial irá acompañada 
de la copia de la última declaración tributaria del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y del 
impuesto sobre el patrimonio, en su caso. 
 3. La declaración patrimonial se presentará en 
el plazo improrrogable de dos meses siguientes a 
las fechas de toma de posesión y cese, respectiva-
mente, en el cargo. 
 Además, anualmente, deberán presentar copia 
de las declaraciones tributarias referidas en el apar-
tado anterior, en el plazo improrrogable de dos me-
ses desde la conclusión de los plazos establecidos 
legalmente para su presentación. 

 Artículo 42. Registros de actividades y de bie-
nes y derechos patrimoniales.
 1. El Registro de actividades de los miembros 
del Gobierno y de los altos cargos tendrá carácter 
público rigiéndose por lo dispuesto en la normati-
va de protección de datos personales, y de trans-
parencia. 
 2. El Registro de bienes y derechos patrimonia-
les de los miembros del Gobierno y de los altos car-
gos tendrá carácter reservado y solo podrán tener 
acceso al mismo además del propio interesado: 
 a) Las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo que 
establezca el Reglamento de la Cámara.
 b) El Gobierno de Aragón.
 c) Los órganos judiciales para la instrucción o re-
solución de procesos que requieran el conocimiento 
de los datos que obren en el Registro, de conformi-
dad con lo dispuesto por las leyes procesales.
 d) El Ministerio Fiscal cuando realice actuacio-
nes de investigación en el ejercicio de sus funciones 
que requieran el conocimiento de datos obrantes en 
el Registro. 
 3. El órgano competente para la gestión de los 
registros es el órgano competente en materia de 
conflictos de intereses. Será el encargado de la lle-
vanza y gestión de los Registros de Actividades, y 
de Bienes y Derechos Patrimoniales, así como res-
ponsable de la custodia, seguridad e indemnidad 
de los datos y documentos que en ellos se conten-
gan.
 4. El personal que preste servicios en los Regis-
tros regulados en esta Ley tiene el deber permanen-
te de mantener en secreto los datos e informaciones 
que conozcan por razón de su cargo, trabajo o 
función, incluso después de haber cesado en el des-
empeño de estas funciones.

 Artículo 43. Deber de abstención.
 1. Los miembros del Gobierno y quienes desem-
peñen un alto cargo vienen obligados a abstenerse 
del conocimiento de los asuntos en los que pudieran 
incurrir en conflicto de intereses, y en todo caso, en 
aquellos asuntos en cuyo despacho hubieran inter-
venido o que interesen a empresas o sociedades 
en cuya dirección, asesoramiento o administración 
hubieran tenido alguna parte ellos, su cónyuge o 
persona con quien conviva en análoga relación de 
afectividad, o familiar dentro del segundo grado y 

en los dos años anteriores a su toma de posesión 
como cargo público.
 2. En el caso de que durante el desempeño del 
cargo público el miembro del Gobierno o alto car-
go estuviera obligado a abstenerse en los términos 
previstos en esta Ley, en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o en cualquier otra ley, la abstención se 
producirá por escrito para su adecuada expresión 
y constancia y se notificará al superior inmediato 
del alto cargo o al órgano que lo designó, quien 
decidirá sobre la procedencia de la misma. En todo 
caso esta abstención será comunicada por el intere-
sado, en el plazo de un mes, al Registro de Activi-
dades de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos, para su constancia.
 3. A los efectos de este artículo, el órgano com-
petente en materia de conflicto de intereses, de 
acuerdo con lo manifestado en la respectiva decla-
ración de actividades del miembro del Gobierno o 
alto cargo le informará sobre los asuntos o materias 
sobre los que deberá abstenerse. En todo caso, el 
miembro del Gobierno o alto cargo podrá formular 
cuantas consultas estime necesarias al órgano com-
petente en conflictos de intereses.

 Artículo 44. Examen de la situación patrimonial 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos 
al finalizar su mandato.
 1. La situación patrimonial de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos será examinada por 
el órgano competente en materia de conflicto de 
intereses al finalizar su mandato. 
 2. Se elaborará un informe en el plazo de tres 
meses siguientes a su cese en que se examinarán 
los siguientes extremos:
 a) el adecuado cumplimiento de las obligacio-
nes reguladas en esta Ley.
 b) la existencia de indicios de enriquecimiento 
injusto teniendo en consideración los ingresos per-
cibidos a lo largo de su mandato y la evolución de 
la situación patrimonial.
 3. Para la elaboración de este informe el órga-
no competente en materia de conflicto de intereses 
podrá requerir a los miembros del Gobierno y a los 
altos cargos a aportar toda la documentación que 
considere necesario.
 4. Una vez elaborado el informe, en fase de 
propuesta, será remitido al interesado para que 
pueda formular las alegaciones que estime oportu-
nas, en el plazo de quince días. 
 Transcurrido dicho plazo y habiendo sido res-
pondidas motivadamente las alegaciones presenta-
das se elevará el informe a definitivo, procediéndo-
se a su notificación a los interesados. 
 Si las conclusiones del informe reflejasen indicio 
de enriquecimiento injustificado se solicitará cola-
boración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a los efectos de aclarar los hechos. Si 
concluida esta colaboración persistiesen los indi-
cios de enriquecimiento injustificado se dará tras-
lado a los órganos competentes, administrativos o 
judiciales, que resulten oportunos.
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 5. Las conclusiones del referido informe serán 
publicadas en el portal de transparencia.»

 Cuatro. Se introduce un nuevo Capítulo V del Título 
VII, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
régimen sancionador

 Artículo 45. Infracciones.
 1. A los efectos del capítulo IV del Título VII de 
esta Ley, se consideran infracciones muy graves:
 a) El ejercicio de actividades incompatibles, de 
acuerdo a este título.
 b) La presentación de declaraciones con datos o 
documentos falsos.
 2. Se consideran infracciones graves:
 a) La no presentación de la declaración de ac-
tividades y de bienes y derechos patrimoniales en 
los correspondientes Registros, tras el apercibimien-
to para ello.
 b) La omisión deliberada de datos y documentos 
que deban ser presentados conforme a lo estableci-
do en esta Ley.
 c) El incumplimiento reiterado del deber de abs-
tención.
 3. Se considera infracción leve la no presenta-
ción de la declaración de actividades o de bienes 
y derechos patrimoniales en los correspondientes 
Registros, dentro de los plazos establecidos, cuan-
do se subsane tras el requerimiento que se formule 
al efecto.

 Artículo 46. Sanciones.
 1. Las infracciones muy graves y graves serán 
sancionadas con la declaración del incumplimiento 
de la ley y su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón.
 2. La sanción por infracción muy grave com-
prenderá, además:
 a) La destitución en los cargos públicos que ocu-
pen, salvo que ya hubieran cesado en los mismos.
 b) La obligación de restituir, en su caso, las can-
tidades percibidas indebidamente en la forma que 
se establezca reglamentariamente.
 3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin 
perjuicio de la exigencia de las demás responsabili-
dades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando 
aparezcan indicios de otras responsabilidades, se 
ordenará a la Dirección General de Servicios Jurídi-
cos el ejercicio de las acciones que correspondan.
 4. Si las infracciones pudieran ser constitutivas 
de delito, la Administración deberá poner los he-
chos en conocimiento del Ministerio fiscal y se abs-
tendrá de seguir el procedimiento mientras la auto-
ridad judicial no dicte una resolución que ponga fin 
al proceso penal.
 5. Las personas que hayan sido sancionadas 
por la comisión de infracciones muy graves no po-
drán ser nombradas ni miembro del Gobierno ni 
alto cargo de la Administración autonómica duran-
te un periodo de entre 5 y 10 años.
 En la graduación de la medida prevista en el 
párrafo anterior, se valorará la existencia de perjui-
cios para el interés público, y la repercusión de la 

conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la per-
cepción indebida de cantidades por el desempeño 
de actividades públicas incompatibles.
 6. Las infracciones leves se sancionarán con 
amonestación.

 Artículo 47. Procedimiento sancionador.
 El procedimiento se sustanciará en expediente 
contradictorio y sumario conforme se determine re-
glamentariamente. En lo que no se regule específi-
camente se aplicará supletoriamente el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por el Decreto 28/2001, de 30 de 
enero, del Gobierno de Aragón.

 Artículo 48. Órganos competentes del 
procedimiento sancionador. 
 1. El órgano competente para ordenar la in-
coación cuando se trate de un miembro del 
Gobierno será el Gobierno, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de conflictos de inte-
reses.
 En los demás supuestos, el órgano competente 
para ordenar la incoación será el Consejero com-
petente en materia de conflictos de intereses.
 2. La instrucción de los correspondientes expe-
dientes se realizará por el órgano competente en 
materia de conflictos de intereses.
 3. Corresponde al Gobierno la imposición de 
sanciones por infracciones muy graves y, en todo 
caso, cuando se trate de un miembro del Gobierno. 
La imposición de sanciones por infracciones graves 
corresponde al Consejero competente en materia 
de conflictos de intereses. La sanción por infraccio-
nes leves corresponderá al Secretario General Téc-
nico del Departamento competente en materia de 
conflictos de intereses.

 Artículo 49. Prescripción de infracciones y san-
ciones.
 El régimen de prescripción de las infracciones 
y sanciones previstas en esta Ley será el estable-
cido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

 Cinco. Se renumeran los artículos 37 a 50 de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón que pasan a tener la siguiente 
numeración:
 — El artículo 37 «Proyectos de Ley» pasa a ser el 
artículo 50 manteniendo el mismo título y contenido 
excepto en su apartado 6 que pasa a tener la siguiente 
redacción:

 «6. El titular del Departamento proponente ele-
vará el anteproyecto de ley al Gobierno a fin de 
que éste decida sobre los ulteriores trámites y, en 
particular, sobre las consultas, procesos participati-
vos, dictámenes e informes que resulten convenien-
tes, así como sobre los términos de su realización, 
sin perjuicio de los legalmente preceptivos.»
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 — El artículo 38 «Proyecto de Ley de presupuestos» 
pasa a ser el artículo 51 manteniendo el mismo título y 
contenido.
 — El artículo 39 «Disposiciones generales» pasa a 
ser el artículo 52 manteniendo el mismo título y conte-
nido.
 — El artículo 40 «Decretos-leyes» pasa a ser el artí-
culo 53 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 41 «Decretos Legislativos» pasa a ser 
el artículo 54 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 42 «Ámbito» pasa a ser el artículo 55 
manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 43 «Titulares» pasa a ser el artículo 
56 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 44 «Principio de jerarquía normativa 
de los reglamentos» pasa a ser el artículo 57 mante-
niendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 45 «Publicidad y eficacia» pasa a ser 
el artículo 58 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 46 «Control judicial de los reglamen-
tos» pasa a ser el artículo 59 manteniendo el mismo 
título y contenido.
 — El artículo 47 «Iniciativa» pasa a ser el artículo 
60 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 48 «Elaboración» pasa a ser el artí-
culo 61 manteniendo el mismo título y contenido.
 — El artículo 49 «Audiencia e información pública» 
pasa a ser el artículo 62 manteniendo el mismo título y 
contenido excepto en su apartado segundo que pasa 
a tener la siguiente redacción:

 «2. El trámite de audiencia podrá ampliarse con 
el de información pública en virtud de resolución 
del miembro del Gobierno que haya adoptado la 
iniciativa de elaboración de la norma. La informa-
ción pública se practicará a través del Boletín Ofi-
cial de Aragón durante el plazo de un mes. La par-
ticipación de la ciudadanía podrá producirse por 
cualquier medio admisible en Derecho, entre otros, 
por vía telemática.»

 — El artículo 50 «Informes y dictámenes» pasa 
a ser el artículo 63 manteniendo el mismo título y 
contenido.

 Seis. La Disposición adicional tercera relativa al 
Estatuto de los ex Presidentes de la Comunidad Autó-
noma, pasa a tener la siguiente redacción:

 «Tercera. Estatuto de los ex Presidentes de la Co-
munidad Autónoma.
 Los Presidentes de la Comunidad Autónoma, 
tras cesar en el cargo, mantendrán el tratamiento 
de excelencia con carácter vitalicio, y ocuparán, en 
los actos oficiales, el lugar protocolario que regla-
mentariamente se determine.
 Las medidas que resulten necesarias para garan-
tizar su seguridad personal serán las que determine 
el Consejero competente en materia de seguridad e 
interior.»

 Siete. Se suprime la Disposición adicional quinta.

 Ocho. La Disposición adicional sexta, «Desisti-
miento de recursos por los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad Autónoma», pasa a ser la Disposición adi-
cional quinta, manteniendo el mismo título y contenido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Obligación de comunicar nombra-
mientos.
 Las entidades y sociedades integrantes del sector 
público autonómico deberán comunicar, a través de 
la Corporación empresarial Pública de Aragón, al ór-
gano competente en materia de conflictos de intereses, 
los nombramientos y ceses que efectúen correspon-
dientes a puestos de trabajo cuyo titular esté incluido 
en el ámbito de aplicación de la presente ley.

 Segunda.— Departamento competente en mate-
ria de conflictos de intereses.
 El Gobierno de Aragón atribuirá a un Departa-
mento las competencias en materia de conflictos de in-
tereses y régimen sancionador en materia económico-
presupuestaria y disciplinaria.

 Tercera.— Régimen sancionador en las materias 
de gestión económico-presupuestaria y disciplinaria.
 Las previsiones contenidas en los artículos 47 y 
48 de esta ley referidos al procedimiento sanciona-
dor y órganos competentes del mismo, serán de apli-
cación al régimen sancionador en las materias de 
de gestión económico-presupuestaria y disciplinaria 
reguladas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre 
de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Única.— Miembros del Gobierno y altos cargos.
 Los miembros del Gobierno y altos cargos que estén 
en el ámbito de aplicación de esta ley a su entrada 
en vigor, se regirán por el régimen de conflictos de 
intereses que estuviese vigente en el momento de su 
nombramiento. 

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Desarrollo de la Ley.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones de carácter reglamentario sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley

 Segunda.— Autorización para refundir textos.
 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo co-
rrespondiente de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley, apruebe un texto refundido de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gón y de las normas legales que la modifican. 
 2. La facultad de refundición comprende su sistema-
tización, regularización, renumeración, aclaración y 
armonización en el marco de los principios contenidos 
en las respectivas normas reguladoras. 

 Tercera.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 
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3.8. DEBATE SOBRE EL ESTADO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
3.8.1. COMUNICACIÓN DE LA PRESIDENTA
DE LA DIPUTACIÓN GENERAL

Comunicación de la Excma. Sra. Presi-
denta del Gobierno de Aragón con 
motivo del debate sobre el estado de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
170.2 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Comunicación remitida por la Excma. Sra. 
Presidenta del Gobierno de Aragón con motivo del de-
bate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, que 
tendrá lugar los días 16, 17 y 18 de julio de 2014.

 Zaragoza, 9 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Comunicación de la Presidenta
del Gobierno de Aragón con ocasión
de la celebración del debate del estado 
de la Comunidad Autónoma

 El último Debate del estado de la Comunidad de 
esta legislatura se va a producir en el momento en que 
ya es posible advertir con claridad el cambio de ciclo 
económico. Durante siete años, tres de ellos correspon-
dientes a la presente legislatura, hemos estado inmer-
sos en una crisis cuya profundidad y extensión no solo 
han causado un daño económico evidente, especial-
mente en el empleo, sino que han producido cambios 
sociales y políticos significativos. 
 La crisis, que tiene causas acreditadas y conocidas, 
ha sido para algunos la ocasión de poner en cuestión 
precisamente aquello que más necesitábamos para su-
perarla: el crédito de nuestras instituciones, el respeto 
a las normas y a los procedimientos, la voluntad de 
cooperación, la confianza en nosotros mismos y en 
nuestra capacidad como sociedad para sobreponer-
nos a los malos momentos.
 No obstante, y pese a la caída de expectativas que 
ha padecido, la sociedad aragonesa ha permanecido 
claramente al lado de sus instituciones y ha confiado 
en ellas para liderar la recuperación, que finalmente se 
está produciendo.
 Hoy, todos los centros de referencia, dentro y fuera 
de España, certifican que la economía vuelve a crecer, 
que el descenso del paro es ya una evidencia incon-
testable y que Aragón se encuentra bien situada para 
aprovechar el nuevo crecimiento y transformarlo en 
empleo, en oportunidades y en bienestar. 
 Es momento de hacer balance de los tres años de le-
gislatura en los que ha sido necesario afrontar simultá-
neamente problemas complejos que incluso por sepa-
rado habrían constituido desafíos extraordinarios para 

cualquier Gobierno, pero que están siendo superados 
y ofrecen a los aragoneses horizontes esperanzadores. 
 Para comprender lo que se ha logrado hacer desde 
el año 2011, empezando por la regeneración de nues-
tra imagen exterior, clave de la confianza que Aragón 
suscita ahora en los mercados, avalada recientemente 
por las agencias de rating, es necesario tener en cuenta 
este punto de partida y el marco general en el que la ac-
ción del Gobierno de Aragón ha tenido que producirse. 
 Baste recordar como las cifras presupuestarias de los 
últimos años de la anterior legislatura estaban muy por en-
cima de la capacidad financiera real de la Comunidad. El 
ejercicio correspondiente al año 2010 se cerró con un dé-
ficit de 977 millones de euros al que posteriormente hubo 
que añadir 220 millones de gasto sin contabilizar. 
 Sin embargo, el año 2013 se ha cerrado con un 
déficit de 666 millones de euros, cifra en la que se en-
cuentra incluido el Plan Impulso puesto en marcha por 
el Gobierno en el segundo semestre del año, y que tan 
buenos resultados dio en materia de empleo.
 Todo ello a pesar de que la duración de la crisis ha 
afectado a la actividad y a los ingresos, y ha exigido 
aún más a los gastos sociales. 
 Ante esa realidad indiscutible, el Gobierno de Ara-
gón se fijó prioridades que son conocidas. En primer 
lugar, ejemplificar el compromiso institucional con la 
responsabilidad, la transparencia y el buen uso de to-
dos los recursos públicos. 
 En segundo lugar, proteger a los aragoneses frente 
a los peores efectos de la crisis, movilizando para ello 
todos los recursos públicos disponibles y blindando el 
peso presupuestario de las políticas sociales. 
 Tercero, abordar una profunda agenda reformista 
que regenerara el tejido productivo de nuestra econo-
mía y que impulsara un proceso de modernización in-
tegral de nuestra Comunidad. 
 Cuarto, hacer el trabajo de planificación y previsión 
necesario para que la recuperación y la inversión pudie-
ran producir beneficios sociales a partir del instante mismo 
en que la crisis quedara atrás, comenzando por el empleo. 
 Y, finalmente, favorecer la cohesión entre territorios y en-
tre generaciones para hacer realidad un Aragón de todos. 
 Todo esto al tiempo que se hacía realidad una ma-
yor presencia positiva de Aragón en el conjunto de 
España, con voz propia y con peso suficiente para de-
fender nuestros intereses. 
 Para cumplir con esos objetivos, hemos puesto en 
marcha iniciativas que como los proyectos de ley de 
Transparencia Pública y Subvenciones permitirán al ciu-
dadano conocer al detalle en qué invierte su dinero el 
Gobierno de Aragón; en materia de política social des-
tinamos dos de cada tres euros de nuestro presupuesto 
anual a Educación, Sanidad y Servicios Sociales; he-
mos implementado una agenda reformista en la econo-
mía regional que nos permite destacar en creación de 
empleo y crecimiento de PIB; el Gobierno de Aragón ha 
disminuido la presión fiscal a los aragoneses mejorando 
entre otros los beneficios fiscales para los nuevos empre-
sarios, los pensionistas o para el mundo rural.
 Ante el inicio de la recuperación, estamos presen-
tando al resto de España los puntos fuertes que convier-
ten a Aragón en un territorio atractivo para las inversio-
nes, por la preparación de nuestros recursos humanos, 
la fiabilidad, el rigor y la competitividad de nuestro 
modelo.
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 El resultado de todas estas iniciativas es que Aragón ha mejorado su 
posición relativa, lo que significa que la gran mayoría de los indicadores 
nos sitúan mejor que la media, y con ello estamos logrando dar cumpli-
miento a nuestro deseo de hacer de nuestra Comunidad un territorio cada 
día más importante en España y en el conjunto del sur de Europa. 
 El Gobierno de Aragón genera confianza porque es riguroso y es-
table, porque se esfuerza por cumplir sus compromisos, porque no se 
ha dejado alejar de su rumbo pese a que en ocasiones haya tenido 
que enfrentarse a un clima político hostil. Y eso es un activo social 
de la mayor importancia que se refleja en los costes de financiación, 
en el atractivo para inversores y empresarios y, sobre todo, en las 
oportunidades que se están generando para los aragoneses. 
 Una confianza que se apoya de manera destacada y fundamental en 
el pacto de gobernabilidad entre el Partido Popular y el Partido Arago-
nés, que ha sido la base sobre la que se ha asentado la salida de la crisis 
en Aragón y la recuperación que estamos comenzando a experimentar. 
 El balance general de estos tres años de legislatura puede enfocarse 
desde muchos puntos de vista, pero el Gobierno ha expresado siempre 
su convicción de que la verdadera medida de su rendimiento debía darla 
la evolución del mercado de trabajo. 
 El dato del paro registrado en el pasado mes de junio, como continua-
ción a cuatro meses anteriores de descenso, indica que los esfuerzos que 
toda la sociedad aragonesa ha realizado en los últimos años, encabezada 
y alentada por el Gobierno que presido, se han orientado en la buena di-
rección y comienzan a producir los resultados que siempre hemos deseado 
y que, contra el criterio de algunos, siempre hemos considerado posibles. 
 La legislatura comenzó destruyendo empleo, pero en estos momentos 
se está creando empleo neto de manera sostenida. En este momento el 
número de parados se sitúa ya en nuestra Comunidad por debajo de los 
100.000, y hemos logrado registros que no tienen comparación desde 
antes del inicio de la crisis. 
 Nuestros datos relativos son claramente mejores que los de las Co-
munidades que deben servirnos de referencia, no solo en materia de 
empleo, sino también en otras variables económicas destacadas, como 
una evolución más positiva del Valor Añadido Bruto Industrial, la mayor 
creación de empresas mercantiles, el incremento de las exportaciones o 
una menor deuda pública medida en porcentaje de PIB.
 Esta mejoría de nuestra posición nos permite encarar con confianza 
desafíos importantes, como la negociación de nuestra financiación, que 
exigimos atienda a las singularidades geográficas y demográficas de 
nuestro territorio. O la oposición a los procesos que pretenden desequili-
brar nuestro modelo autonómico mediante una apelación inaceptable a 
la idea de la asimetría, que en realidad no es sino una manera de enmas-
carar la pretensión de la desigualdad. 
 Como señalé en esta misma comunicación el año pasado, la res-
ponsabilidad por la marcha de nuestra Comunidad no recae solo en el 
Gobierno y en los apoyos parlamentarios de que dispone, sino también 
en la contribución —positiva o negativa— de todos los actores políticos 
relevantes, cuya importancia en un sistema institucional como el nuestro 
es muy significativa, y cuya actitud puede acelerar o retrasar los benefi-
cios sociales de la recuperación.
 Creo que el Debate sobre el estado de la Comunidad debe permitirnos 
conocer y debatir sobre todas estas cuestiones. Trasladar a los aragone-
ses un diagnóstico real de lo que somos ahora y de lo que podemos ser 
mañana y, de manera especial, plantearles un horizonte de futuro posible 
de prosperidad y bienestar. 

 Zaragoza, 7 de Julio de 2014.

La Presidenta del Gobierno de Aragón
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA


